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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos

46014480

Centro Florida Universitaria 46035082

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión del Transporte y la Logística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión del Transporte y la Logística por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Pellicer Armiñana Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos Canales y Puertos

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión del Transporte y la
Logística por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Servicios de transporte Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 108 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014480 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

46035082 Centro Florida Universitaria

1.3.2. Centro Florida Universitaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

C
SV

: 7
61

17
91

63
88

99
42

69
17

33
91

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761179163889942691733910


Identificador : 2504505 Fecha : 25/07/2024

4 / 81

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT-03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT-05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás

CT-08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia

CT-09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT-11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido
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CT-12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales

CT-13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los procedimientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas básicas para la resolución de problemas
relacionados con la gestión del transporte y la logística.

CE02 - Utilizar los conceptos básicos de economía, y gestión de empresas que están relacionados con la gestión del transporte y la
logística.

CE03 - Usar los conceptos básicos de derecho mercantil y administrativo que están relacionados con la gestión del transporte y la
logística.

CE04 - Distinguir los conceptos fundamentales de la logística empresarial.

CE05 - Definir las características generales de los sistemas y modos de transporte.

CE06 - Determinar las características de la demanda de transporte, la movilidad y la intermodalidad.

CE07 - Identificar las características de las infraestructuras de intercambio modal y terminales de transporte, y de su planificación y
gestión.

CE08 - Distinguir las características de la cadena de suministro y su gestión.

CE09 - Planificar actividades de aprovisionamiento, almacenamiento y distribución de materias primas y productos.

CE10 - Usar herramientas y modelos de gestión de flotas de vehículos y rutas.

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

CE14 - Analizar los diferentes instrumentos de planificación estratégica, territorial, urbana, logística, del transporte y de la
movilidad, necesarios para desarrollar adecuadamente la actividad de la gestión del transporte y la logística.

CE15 - Analizar los modelos más adecuados para aplicar a los procesos de gestión de calidad y la seguridad, a la sostenibilidad
ambiental, a la mitigación de riesgos y a la responsabilidad social en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

CE16 - Aplicar las técnicas específicas de dirección de empresas, de comercio internacional y dirección de proyectos a la gestión
del transporte y la logística.

CE17 - Defender, individualmente y ante un tribunal universitario, un ejercicio original consistente en un proyecto o estudio en el
ámbito de la gestión del transporte y la logística, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del
grado.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el
Capítulo II del RD 412/2014.

En lo referente al acceso a estudios de grado, podrán acceder, en las condiciones que se determinan en el Real Decreto 412/2014, quienes reúnan al-
guno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
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6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.

8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

A efectos de este tipo de acceso, La Universidad aprobó en Consejo de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2015 los criterios de acreditación y ámbito
de la experiencia laboral y profesional aportada, para ordenar a los candidatos que soliciten acceder a un título oficial de grado de la UPV. Entre estos
criterios se incluye una entrevista personal con el candidato.

1. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.

2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

3. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

4. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

5. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre. No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales.

Requisito lingüístico de español nivel B2

Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés,
en el caso de que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para
la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES
(Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación emitida
por la UNED. Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como
lengua vehicular.

Admisión a estos estudios

La admisión a estos estudios, viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014, y será de aplicación a partir del curso académico
2017/18:

1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la
calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
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3. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a
continuación:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

 

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

En cuanto al calendario de implantación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa, prevé la realización de evaluaciones individualizadas al finalizar la etapa de Bachillerato en su artículo 36
bis. Este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tenía prevista su aplicación a los estudiantes que hayan ob-
tenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español y que accedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 2017-2018. Para los estu-
diantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Depor-
tivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del curso académico 2014-2015.

No obstante, tras la ampliación del calendario de implantación por medio del Real Decreto-ley 5/2016 se pospone la implantación de las previsiones de
la LOMCE hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación. Hasta entonces, se realizará una
evaluación de Bachillerato a los solos efectos de acceder a estudios de Grado, cuyas características, diseño y contenido serán similares a las anterio-
res PAU.

Según viene determinado en el RD 412/2014, para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que el número de solicitudes sea
superior al de plazas ofertadas, las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el
orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

La Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, regulada en el
Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de admisión al primer
curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado que cumpla los requisitos académicos correspondientes y quiera acceder a las enseñanzas universitarias de grado impartidas por centros
propios o adscritos a universidades públicas del Sistema Universitario Valenciano, que tengan aprobado un número limitado de plazas de acceso, de-
berán solicitar su admisión en las mismas a través del proceso general de preinscripción. Para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de
grado las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda en cada caso. En el caso de los es-
tudiantes que procedan de Bachiller se utilizará la nota de admisión que resulte de la prueba de evaluación de bachillerato a los efectos de acceso a
la universidad. A efectos del acceso a la universidad, las universidades públicas valencianas se considerarán como una sola, por lo que el proceso de
preinscripción será común y único en todas ellas, con independencia de aquella en la que hayan superado la prueba de acceso.

Admisión para el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
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cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE ESTUDIANTES UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional inmerso en el currículum de todos los cursos de grado, máster
y doctorado. Se dirige a todos los estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de sus estudios. Tiene como objetivo fa-
vorecer el desarrollo integral en el ámbito académico, personal y social, mediante acciones de orientación, guía y apoyo sistemático. El PIAE+ es un
recurso pedagógico ejecutado en coordinación por centros, equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios de la UPV para mejorar los niveles
de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la adquisición de las competencias transversales.

El PIAE+ es un plan concebido para escuchar a los estudiantes y ofrecerles apoyo personalizado y acompañamiento a lo largo de toda su trayectoria
universitaria. Para los estudios de grado abarca las siguientes acciones en diferentes momentos clave:

· Al iniciar el primer curso, Jornadas de Acogida y Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) con actividades tutoriales planificadas y a demanda. Equipos de
tutores formados por profesores y alumnos de cursos superiores ofrecen en cada titulación apoyo, acompañamiento de proximidad y orientación específica para
estudiantes de primer curso.

· De forma planificada durante el resto de cursos, el PIAE+ proporciona un programa de sesiones informativas y/o formativas, coordinadas con la red de servicios
de la UPV. Se planifican de acuerdo con las necesidades detectadas por los centros en cada etapa del grado. Algunos ejemplos son: igualdad, deportes, volunta-
riado, emprendimiento, prácticas en empresa, intercambio internacional, empleo, entre otros.

· De forma continua, en cualquier curso, proporciona recursos de apoyo pedagógico específicos para cada grado. Esta acción está dirigida desde el Instituto de
Ciencias de la Educación (ICE) con la finalidad de impulsar el rendimiento académico; reforzar valores; estimular el emprendimiento, la innovación, y dotar de
competencias y destrezas suficientes para perfilar un itinerario profesional acorde a los gustos y preferencias del estudiante y, también, a las demandas de la so-
ciedad actual.

El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) reafirma a los estudiantes como objetivo esencial de la UPV, y vela por su formación inte-
gral, el desarrollo de su máximo potencial, la excelencia y su incorporación al mercado laboral.

Apoyo y Orientación a estudiantes Florida Universitària

Florida Universitària considera fundamental la orientación académica y profesional de sus estudiantes para conseguir el máximo desarrollo de sus
competencias personales y profesionales. El alumnado universitario ha de estar inmerso, de manera complementaria a su formación, en las diferentes
realidades sociales que envuelven su proceso formativo-profesional. Esto requiere incorporar actividades que potencien la imaginación y la reflexión,
anticipándose al futuro laboral, con un estímulo constante a la proactividad y a una visión transformadora de los diferentes entornos profesionales.

Nuestro modelo educativo planifica el aprendizaje competencial que requiere el trabajo en equipo, la creatividad individual y colectiva, la innovación,
la comunicación y la escucha activa, las TIC, la acción colaborativa, el liderazgo y la ética profesional y, en definitiva, el aprendizaje permanente y la
mejora continua.

Florida cuenta con servicios y procedimientos que gestionan la orientación académica y profesional del alumnado, así como la movilidad de los estu-
diantes. Los procedimientos definidos en el SGIC son los siguientes:

PR12.09 Orientación a estudiantes universitarios/as

PR12.10 Orientación Profesional

PR12.11 Movilidad

El servicio de orientación académica y profesional lo presta el equipo de profesorado universitario de distintas titulaciones integrado en el Servicio de
Tutoría y Orientación Universitària (STOU), junto a personal técnico del Servicio de Orientación e Inserción Profesional, y del departamento de Orienta-
ción Psicopedagógica, quiénes atienden de manera personalizada a nuestro alumnado.

.

Estos servicios trabajan de manera coordinada para realizar un proceso de asesoramiento integral, entendido como la orientación académica y profe-
sional de nuestro alumnado, para lograr el máximo desarrollo de sus competencias y formar perfiles más empleables. Integra el acompañamiento des-
de que comienza sus estudios en Florida hasta que finaliza y se inserta laboralmente, realizando una gestión activa de la inserción.

A continuación se describen brevemente los servicios de Florida Universitària implicados en el asesoramiento integral:

Servicio de Tutoría y Orientación Universitaria (STOU) como equipo básico de trabajo, responsable de los sistemas de apoyo y orientación a los estu-
diantes una vez matriculados en Florida Universitària, integrado por un equipo de profesorado universitario de distintas titulaciones quienes atienden
de manera personalizada a nuestro alumnado para que alcancen el máximo desarrollo de sus competencias.

Servicio de Orientación e Inserción Profesional (OIP), encargado de desarrollar acciones de orientación profesional e inserción del alumnado
en coordinación con la titulación para mejorar su empleabilidad. Programa y lleva a cabo acciones de formación y talleres de inserción profe-
sional a lo largo de toda la titulación, y participa en el proceso de Prácticas Externas gestionando las ofertas de prácticas y la bolsa de trabajo
(www.floridaempleo.com). Así mismo, es el encargado de gestionar el servicio de asesoramiento para el emprendimiento denominado: Aula Empren-
de.
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Servicio de Orientación Psicopedagógico. Servicio de asesoramiento consultivo que atiende necesidades específicas de asesoramiento y orientación
del alumnado, proporcionando información sobre técnicas de estudio y organización que permitan mejoras del rendimiento académico, orientación en
el proceso de aprendizaje o reorientación hacia estudios complementarios en el caso de ser necesario. Apoya la coordinación del modelo educativo, al
equipo de profesorado universitario de distintas titulaciones en las innovaciones metodológicas y de evaluación requeridas en la consecución del mo-
delo educativo de Florida Universitària.

Servicio de Relaciones Internacionales (RRII) encargado de dinamizar la internacionalización de Florida Universitaria: promoviendo y gestionando la
movilidad internacional de alumnado, profesorado y PAS de Florida; facilitando el desarrollo y mejora de competencias lingüísticas y culturales; incre-
mentando el componente internacional en el curriculum, a través de la firma de acuerdos y alianzas con otras instituciones; así como, la visibilidad y
el negocio internacional en nuevos mercados. Este servicio se apoya en la figura del Asesor/a Internacional, profesor/a de la titulación que dinamiza y
orienta a nivel académico las actividades de internacionalización.

Estructura de apoyo a la orientación de la titulación

Los grados impartidos en Florida Universitària cuentan con una estructura que garantiza el seguimiento y orientación del alumnado, y recae sobre las
siguientes personas:

Responsable de la Unidad, es la persona responsable del equipo docente de las titulaciones impartidas por la Unidad, y por lo tanto, la máxima res-
ponsable del título y del profesorado. Vela por la calidad y actualización del título, y el adecuado desempeño y desarrollo profesional del personal do-
cente e investigador (PDI) asociado a la Unidad.

Coordinador/a de Titulación, es la persona de referencia de la titulación para el alumnado.

Coordinadores de Curso y Proyecto Integrado, son los y las tutoras del grupo-clase con los que el alumnado interactúa habitualmente, son respon-
sables de velar por el adecuado funcionamiento del curso y de realizar el seguimiento al alumnado. Además atiende cualquier duda o necesidad que
pueda surgirles. Estos/as coordinadores/as forman parte del Servicio de Tutoría y Orientación Académica (STOU).

Equipo de Titulación, es el equipo responsable de organizar la docencia, coordinarla y supervisarla de acuerdo con los plantes de estudio, así como
evaluar la calidad del título, incluyendo los indicadores de satisfacción del alumnado y los resultados de la docencia.

Coordinador/a de prácticas y de TFG, son las personas responsables de orientar y atender las necesidades del alumnado en el proceso de prácticas y
TFG, además de coordinar el equipo de profesorado-tutor correspondiente.

Tutor/a de prácticas y TFG, profesorado responsable de realizar la tutorización de las prácticas externas y TFG, velando porque se desarrollen en
tiempo y forma.

Profesor/a del título, quien es el encargado de impartir la docencia asignada acorde a su perfil profesional e investigador, coordinándose adecuada-
mente con el coordinador de curso y de titulación, y siguiendo las directrices metodológicas acordadas en Florida Universitària y en el equipo de titu-
lación. Cabe señalar que el profesorado debe realizar un seguimiento al alumnado, y comunicar cualquier incidencia en la asistencia a clase, dificul-
tad de aprendizaje, o comportamiento al coordinador/a de curso (tutor/a) para facilitar la adecuada orientación académica. Así mismo, el profesorado
atiende al alumnado, bien personalmente en un horario de atención a tal efecto, bien por correo electrónico, respetando unos plazos establecidos de
respuesta de 24 horas.

Asesor/a de Internacional, es la persona de referencia para el alumnado de la titulación, responsable promover y asesorar a nivel académico las activi-
dades internacionales específicas de la titulación, incluyendo los programas de movilidad y otras iniciativas.

Sistemas de información académica y profesional

Adicionalmente, Florida Universitària cuenta con sistemas de información de apoyo y orientación al alumnado de carácter general, tales como:

Perfil Estudiante de la página web corporativa http://www.floridauniversitaria.es en el que se encuentra información sobre:

Las titulaciones o los servicios

Los horarios de clase

El calendario académico, de exámenes y prácticas o el profesorado y sus horarios de atención

La agenda de actividades y noticias o Normativas

Ayudas al estudio a las que pueden optar

Página Web de la titulación a la que se accede desde http://www.floridauniversitaria.es y donde se puede consultar:

Objetivos y competencias del título o Plan de estudios y guías docentes

Internacionalización y oportunidades de movilidad o Equipo docente de la titulación

Calidad ¿ SGIC Información de los indicadores, informes y memorias
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Portal de Empleo http://www.floridaempleo.com donde el alumnado puede acceder a los servicios proporcionados por el Servicio de Orientación e
Inserción Profesional (OIP). Es por ello que en su portal el alumnado podrá disponer de apoyos como:

Bolsa de trabajo

Orientación en Técnicas de Búsqueda de Empleo o Seminarios de Orientación al mundo laboral

Becas para la realización de prácticas en el extranjero o Agencia de colocación

Aula Emprende, servicio de asesoramiento para el emprendimiento

Jornadas de orientación profesional dirigidas a ayudarles en su incorporación al mundo laboral

Recursos para el aprendizaje (OPAC de Biblioteca). Desde donde consultar el fondo bibliográfico disponible y poder realizar reservas online.

Organización de cursos de formación desde el CRAI-Biblioteca en los que se enseña al alumnado a utilizar todos los recursos de este servicio.

Talleres de gestión de la información, por áreas de conocimiento, impartidos por el CRAI- Biblioteca para ayudar al alumnado en la preparación de sus
proyectos o de sus TFG.

Atención al alumnado desde los diferentes servicios de Florida Universitària, a partir de los datos de consulta publicados en la web.

Becas y ayudas complementarias a los estudiantes de Florida Universitària.

Acceso a trámites administrativos.

Buzón de Sugerencias, reclamaciones y felicitaciones.

Actividades de Orientación Académica

El Servicio de Tutoría y Orientación Universitària (STOU) desarrolla a lo largo del curso académico diferentes acciones y actividades de formación
complementaria, dirigidas tanto a estudiantes como a familias:

· Acciones de acogida, con el objetivo de que nuestros estudiantes se adapten lo más adecuada y rápidamente posible a los estudios universitarios. Para ello se rea-
lizan dos actividades: Campus preuniversitario y Jornada de bienvenida.

· Orientación y seguimiento académico a los alumnos, con el objetivo de prevenir y resolver situaciones de fracaso académico, y orientarles académicamente re-
solviendo sus dudas e inquietudes. Así mismo se atiende a alumnado en ¿situaciones específicas¿ que tienen dificultades para llevar un seguimiento regular del
trabajo debido a problemas como: enfermedad o accidentes, trabajo o incompatibilidades de horarios académicos.

· Mediación entre el grupo-clase y los profesores, canalizando adecuadamente los comentarios, las necesidades y las propuestas que surjan.
o Atención a familias de alumnos/as. Cada año se realizan acciones de formación y apoyo a las familias de nuestro alumnado con el fin de propiciar un en-

torno de aprendizaje unificado y coherente entre la universidad y la familia. Con este objetivo se llevan a cabo acciones tales como: Acto de presenta-
ción del Proyecto Docente y Servicios del Centro, y el Ciclo de Conferencias a padres y madres.

Actividades de Orientación Profesional

Florida Universitària tiene como objetivo formar a profesionales innovadores, competentes y altamente empleables: Profesionales preparados para el
futuro. Para mejorar su empleabilidad y dotarles de herramientas para afrontar con éxito su futuro profesional, Florida Universitària planifica y desarro-
lla diferentes jornadas, seminarios y talleres a lo largo de la titulación:

· Seminarios de competencias transversales. El modelo educativo de Florida Universitària contempla en todas sus titulaciones el desarrollo de las siguientes com-
petencias: Trabajo en equipo y TICs, Comunicación e Innovación,Creatividad, Aprendizaje Permanente, Resolución de conflictos, Liderazgo y Compromiso y
Responsabilidad Ética.

· Jornadas de Empleo y Desarrollo Profesional, dirigidas a alumnado de 3º y 4º curso principalmente. Se planifican jornadas y talleres de orientación profesional
en las que: participan empresarios y empresarias de la Comunidad Valenciana, presentando la empresa a la que representan y los perfiles profesionales que más
valoran; se exploran oportunidades de emprendimiento y mercado laboral internacional; se realizan talleres para proporcionales herramientas para afrontar con
éxito su futuro laboral y fijarse sus objetivos profesionales (contextos profesionales, elaboración del CV escrito, un videocurriculum, portfolio, preparación de
entrevistas, etc¿).

· Día de la persona emprendedora, Florida participa activamente en este evento, promovido por la administración pública, a través de actividades y talleres desa-
rrollados por personal de Florida y la asistencia programada de nuestro alumnado, principalmente de 2º y 4º curso vinculada a la competencia de innovación y
creatividad.

· Jornada de Ética Profesional. La Jornada está dirigida principalmente a alumnado de 4º curso y cuenta con: una conferencia marco por parte de un profesional
reconocido; un taller en el que el alumnado reflexiona sobre un dilema ético de su ámbito profesional.

· Experiencia de Liderazgo. El alumnado de 4º curso de grado decide voluntariamente participar en esta experiencia práctica de desarrollo de la competencia de li-
derazgo. De este modo, tiene la oportunidad de formarse y de actuar como líder de los equipos de trabajo que se crean para el desarrollo de los Proyectos Integra-
dos de primer curso de grado.

· Orientador Laboral especializado. El Servicio de OIP cuenta con personal técnico de orientación especializado en el mercado laboral de cada una de las titulacio-
nes que imparte Florida Universitària. El/la orientador/a participa en los diferentes talleres y seminarios, y el alumnado puede concertar entrevistas individuales.

· Seguimiento de la inserción. El Servicio de OIP desarrolla estudios de inserción laboral de sus egresados en diferentes momentos:

· Momento 1. Recoge información del recién titulado/a en el momento de hacer el depósito del título. Se pregunta sobre su situación laboral, el tipo de empresa en
el que se encuentra trabajando, su sector de actividad, el puesto que desempeña, el tipo de contrato, su relación con los estudios cursados, la forma en que acce-
dió al puesto de trabajo, y en el caso de estar desempleado, cuáles son las razones.

· Momento 2. Recoge información del titulado/a aproximadamente al año de terminar sus estudios, suele coincidir con la recogida del título. Las preguntas suelen
ser muy similares a las del momento 1.

· o Momento 3. Recoge información del titulado/a aproximadamente a los dos/tres años de terminar sus estudios. Las preguntas suelen ser muy similares a las rea-
lizadas en las encuestas anteriores.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26
de abril de 2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 Reconocimiento y Transferencia de créditos del citado R.D., en
los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
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constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

 

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.
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c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

 

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

¿ los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener.

¿ los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

¿ los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.
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4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

 

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.
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Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

 

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
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to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

¿ Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

¿ Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
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¿ Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

¿ Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

 

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.
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De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

 

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
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rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia.

 

Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstan-
cias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Nor-
mativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.
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La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

NORMATIVA POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO
DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES EN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO

El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, en su sesión de fecha 27 de mayo de 2010, apro-
bó la Normativa por la que se establecen las condiciones generales para el reconocimiento de créditos por activida-
des en estudios universitarios de grado. En dicha norma, de acuerdo a la regulación vigente en el momento de su
aprobación, se establecía el marco específico sobre el que se concretaban las actividades que pueden ser objeto de
reconocimiento de créditos para los estudiantes de grado que acrediten su realización, hasta un máximo de 6 crédi-
tos en el total de los estudios de grado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, posteriormente modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, define en el capítulo III, las di-
rectrices que deben tener en cuenta las Universidades a la hora de diseñar los títulos de Graduado, habida cuenta
de que éstos han de ser sometidos a los correspondientes procesos de verificación.
En el artículo 12.8 se establece el posible reconocimiento de créditos a los estudiantes que participen en determina-
das actividades, concretándose del siguiente modo:
De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios
deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.
Este marco legal proporciona al estudiantado universitario que cursa títulos de grado la ocasión de realizar activida-
des que complementen los estudios elegidos, favorezcan su creatividad, reconozcan su participación en la vida uni-
versitaria y propicien una formación integral, plural e interdisciplinaria que facilite su inserción en el mundo laboral y
lo integre como parte activa de la sociedad.
La experiencia acumulada en la última década tras la implantación de la nueva ordenación de las enseñanzas, en
la que la formación universitaria se ha focalizado en la adquisición de competencias por parte del estudiantado, ha
puesto en valor la figura del egresado universitario como un agente activo capaz de influir y liderar la transformación
que constantemente demanda una sociedad abierta al cambio, tecnológicamente avanzada, económica y medioam-
bientalmente sostenible, socialmente equitativa y alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
La Universitat Politècnica de València ofrece cada curso académico un conjunto de actividades formativas de tipolo-
gía muy variada que se pueden incorporar al expediente académico del estudiante como créditos optativos y ser re-
conocidas como actividades de participación universitaria. El reconocimiento de estas actividades dentro de la optati-
vidad de cada plan de estudios ha de ajustarse a la estructura de los diferentes planes de estudio de grado.
En consecuencia, a la vista de que el citado Real Decreto establece el número mínimo de créditos que debe contem-
plar un plan de estudios para su reconocimiento por la participación del estudiantado en actividades universitarias,
se ha apreciado la conveniencia de modificar y actualizar la normativa propia de la Universitat Politècnica de Valèn-
cia para favorecer la posibilidad de ampliar el número de créditos a reconocer por las actividades que, en el marco
de la presente norma, realice el estudiantado.
En base a lo señalado, la Comisión Académica propone para la aprobación, en su caso, por el Consejo de Gobierno,
la siguiente Normativa por la que se establecen las condiciones generales para el reconocimiento de créditos por ac-
tividades en estudios universitarios de grado.
Artículo 1. Ámbito de aplicación.
La presente Normativa tiene por objeto regular, en el marco de la Universitat Politècnica de València, las condiciones
generales que deben cumplirse para llevar a cabo el reconocimiento académico de créditos por la participación de
los estudiantes de grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación que se contemplan en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y su modifi-
cación en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.
Artículo 2. Número de créditos a reconocer por la participación en actividades universitarias.
A los efectos de posibilitar el reconocimiento académico en créditos referido en el artículo anterior, el plan de estu-
dios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan, por su participación en las actividades seña-
ladas, un reconocimiento de un mínimo de 6 créditos y un máximo de 18 créditos sobre el total de dicho plan de es-
tudios.
Artículo 3. Actividades universitarias culturales.
1. Las propuestas de actividades universitarias culturales que pueden ser consideradas dentro de dicho ámbito, se-
rán aquellas cuya organización corresponda bien a los distintos Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Institutos
universitarios de la Universitat Politècnica de València, o a Colegios mayores y Centros privados adscritos a la Uni-
versitat.
2. Las actividades universitarias culturales organizadas por otras universidades, podrán ser objeto de reconocimien-
to de créditos, siempre que se haya establecido el correspondiente convenio entre dicha universidad y la Universitat
Politècnica de València.
Artículo 4. Actividades deportivas.
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1. Las actividades deportivas que podrán ser objeto de reconocimiento serán las que a estos efectos proponga el Vi-
cerrectorado que tenga la competencia en materia de deportes o, en su caso, el máximo órgano de la Universitat Po-
litècnica de València que tenga atribuida dicha competencia.
2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos dentro de este apartado, otras actividades deportivas
propuestas por los centros de la Universitat Politècnica de València, siempre que cuenten con el informe favorable
del Vicerrectorado o máximo órgano de la Universitat competente en materia de deportes.
3. Las actividades deportivas organizadas por otras universidades o instituciones, podrán ser objeto de reconoci-
miento de créditos, en el caso de que se haya establecido el correspondiente convenio entre dicha universidad o ins-
titución y la Universitat Politècnica de València.
Artículo 5. Actividades de representación estudiantil.
1. Procederá el reconocimiento de créditos por actividades de representación estudiantil, cuando estas se corres-
pondan con el ejercicio de las actuaciones propias por ostentar cargos unipersonales, o por su pertenencia a órga-
nos colegiados de la Universitat Politècnica de València.
2. A estos efectos, la Delegación de Alumnos de la Universitat Politècnica de València, efectuará la correspondiente
propuesta de reconocimiento de créditos por cada uno de los supuestos correspondientes.
Artículo 6. Actividades solidarias y de cooperación internacional para el desarrollo.
1. Se consideran incluidas en este apartado, aquellas actividades cuya finalidad esté encaminada a la difusión y
desarrollo de programas de participación social y voluntariado, así como aquellas otras que favorezcan la coopera-
ción internacional para el desarrollo con colectivos vulnerables y entornos empobrecidos.
2. Dichas actividades, deberán organizarse o canalizarse a través de los vicerrectorados competentes en materia de
relaciones internacionales, cooperación, asuntos sociales y responsabilidad social corporativa, los cuales elabora-
rán a estos efectos las propuestas específicas que procedan, bien por iniciativa propia o como consecuencia de pro-
puestas efectuadas por organizaciones de carácter solidario y de cooperación.
3. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos las actividades solidarias y de cooperación organiza-
das por centros de la Universitat, siempre que estas sean incluidas en la propuesta específica señalada en el párrafo
anterior.
Artículo 7. Equivalencia de créditos.
Con carácter general, el reconocimiento de las actividades a que hace referencia esta normativa requerirá de la de-
dicación de 30 horas por ECTS reconocido. Excepcionalmente podrán autorizarse otras relaciones de equivalencias
entre ECTS y horas de dedicación con el límite de 1 ECTS por cada 25 horas de dedicación.
Artículo 8. Incorporación al expediente.
1. El estudiantado podrá solicitar a la secretaría del centro donde cursa los estudios de grado la incorporación a su
expediente del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias, de acuerdo al procedi-
miento establecido.
2. Los créditos reconocidos se computarán como créditos optativos del correspondiente plan de estudios dentro de
la materia que al efecto se haya considerado en la Memoria de Verificación del título.
3. La calificación de estos créditos será de ¿Apto(a)¿ y no computarán para la obtención de la nota media de expe-
diente.
4. El coste de la incorporación en el expediente de los créditos reconocidos por estas actividades será el que esta-
blezca el decreto de tasas que publica anualmente la Generalitat Valenciana.
5. Las actividades objeto de reconocimiento de créditos han de haber sido realizadas por el alumnado con posteriori-
dad a su primera matrícula en los estudios de grado.
Artículo 9. Catálogo de Actividades objeto de reconocimiento.
1. Los vicerrectorados, centros, departamentos, institutos u otras entidades que deseen proponer actividades de par-
ticipación universitaria que puedan ser objeto de reconocimiento habrán de solicitarlo al vicerrectorado competente
en materia de estudiantado en los plazos establecidos y a través del canal habilitado al efecto por la Universitat Poli-
tècnica de València.
2. La Comisión de reconocimiento de créditos en estudios de grado de la Universitat Politècnica de València aproba-
rá para cada curso académico y con antelación al inicio del mismo el catálogo específico de las actividades que se-
rán objeto de reconocimiento de créditos por cada uno de los apartados anteriores.
3. Este catálogo de actividades podrá estar conformado por actividades marco (tipología genérica de actividades pa-
ra las que se concretarán actividades específicas que podrán definirse a lo largo del curso académico), así como por
actividades concretas independientes previamente establecidas.
4. Una vez aprobado el catálogo de actividades de un curso académico, el vicerrector o vicerrectora competente en
materia de estudiantado podrá autorizar la inclusión en el mismo de nuevas actividades recogidas en la presente
normativa, cuando el interés de las mismas justifique dicho reconocimiento, debiendo informar de ello a la Comisión
de reconocimiento de créditos en estudios de grado.
Disposición derogatoria.
1. Queda derogada expresamente la Normativa por la que se establecen las condiciones generales para el reconoci-
miento de créditos por actividades en estudios universitarios de grado, aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versitat Politècnica de València en fecha 27 de mayo de 2010.
2. Asimismo, quedan derogados todos aquellos acuerdos que contravengan lo establecido en la presente Normativa.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Las disposiciones contenidas en esta Normativa serán de aplicación a partir del curso 2021/2022 y posteriores, pre-
via publicación en el Butlletí Oficial de la Universitat Politècnica de València.

PROPUESTA DE REGLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIO-
RES OFICIALES NO UNIVERSITARIAS

C
SV

: 7
61

17
91

63
88

99
42

69
17

33
91

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761179163889942691733910


Identificador : 2504505 Fecha : 25/07/2024

24 / 81

PROPUESTA REGLAS DE RECONOCIMIENTO

Desde: Título de Técnico Superior en Transporte y Logística

A: Grado en Gestión del

Transporte y la Logística

Módulos superados Materia que se recono-

ce

ECTS

Transporte internacional

de mercancías

Organización del trans-

porte de viajeros

Organización del trans-

porte de mercancías

Comercialización del

transporte y la logística

Proyecto de transporte y

logística

Sistemas de transporte 12

Gestión administrativa

del transporte y la logísti-

ca.

Gestión económica y fi-

nanciera de la empresa

Gestión administrativa

del comercio internacio-

nal

Inglés

Formación y orientación

laboral

Formación en centros de

trabajo

Gestión aplicada 6

Logística de almacena-

miento

Logística de aprovisiona-

miento

Cadena de suministro 12

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL EN EL GRADO EN GES-
TIÓN DEL TRANSPORTE Y LA LOGÍSTICA

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada se realizará siempre y cuando el
alumno acredite que en el desarrollo de su labor profesional ha adquirido alguna o algunas de las competencias de
carácter específico y/o general del título, en el ámbito de transporte, logística y movilidad sostenible. El alumno po-
drá reconocer por experiencia profesional hasta 36 créditos (límite máximo establecido en la Normativa para Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos de la UPV) en concepto de prácticas externas y/o asignaturas del plan de es-
tudios. El reconocimiento de créditos se realizará, con carácter general, dentro de las materias:

- Complementos en transporte, logística y movilidad sostenible, del módulo de Especialización en Transporte y Movi-
lidad Sostenible, correspondiente al itinerario impartido en la ETSICCP, hasta un máximo 18 ECTS

- Ampliación en transporte y movilidad sostenible, correspondiente al itinerario impartido en la ETSICCP, del módulo
de Especialización en Transporte y Movilidad Sostenible, hasta un máximo 18 ECTS

- Ampliación y Desarrollo Profesional, del módulo de Especialización en Logística y Cadena de Suministro, corres-
pondiente al itinerario impartido en la FU, hasta un máximo de 36 ECTS por créditos de prácticas externas, hasta el
máximo de 36 ECTS indicado en el apartado 5, "Explicación general de la planificación del plan de estudios".
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Asimismo, a juicio de la Comisión Académica del título, también podrán ser reconocidas asignaturas de carácter bá-
sico, obligatorio u optativo, siempre y cuando la experiencia profesional aportada por el alumno acredite la adquisi-
ción de las competencias específicas y/o generales en el ámbito de la ciencia de datos desarrolladas en las asig-
naturas solicitadas. El estudiante deberá acreditar de forma fehaciente y suficiente, el haber tenido una experiencia
laboral en su puesto de trabajo, por un mínimo de 3 meses, desempeñando funciones equivalentes o superiores a
aquellas para las que les capacita la titulación y que le hayan permitido obtener las competencias asociadas a las
materias que se pretenden reconocer. El reconocimiento por experiencia profesional o laboral acreditada será de 10
ECTS por cada año trabajado, o la parte proporcional.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Informática

Teoría Aula

Práctica Campo

Práctica Laboratorio

Trabajo Autónomo del Alumno

Teoría Seminario

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

Seminarios

Estudio de Casos

Supervisión

Contrato de Aprendizaje

Laboratorio

Estudio Práctico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba Escrita de Respuesta Abierta

Pruebas Objetivas (tipo test)

Trabajo Académico

Preguntas del Minuto

Observación

Proyecto

Examen Oral

Diario

Portafolio

Coevaluación

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATEMÁTICAS I

· Calcular los límites, derivadas, extremos relativos, primitivas e integrales de funciones reales de variable real.

· Resolver sistemas de ecuaciones lineales matricialmente.

· Calcular bases y ecuaciones de subespacios y coordenadas de vectores en diferentes bases.

MATEMÁTICAS II

· Interpretar si una matriz cuadrada es diagonalizable.

· Calcular una diagonalización de una matriz cuadrada y una diagonalización ortogonal para matrices simétricas.

· Calcular derivadas parciales de funciones de varias variables, su polinomio de Taylor y su plano tangente.

· Resolver ecuaciones diferenciales sencillas, problemas de optimización y problemas relacionados con grafos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATEMÁTICAS I

Descriptores:

Introducción a los diferentes tipos de números y sus propiedades. Funciones reales de variable real: Funciones elementales, límites, continuidad y de-
rivabilidad, extremos relativos. Cálculo de primitivas. Integral de Riemann. Integral impropia. Matrices y sistemas de ecuaciones lineales. Método de
Gauss. Factorización de matrices. Espacios vectoriales. Dependencia e independencia lineal. Bases y coordenadas. Matrices cambio de base.

MATEMÁTICAS II

Descriptores:

Producto escalar y norma inducida. Ortogonalidad. Valores y vectores propios. Diagonalización de matrices cuadradas. Diagonalización ortogonal de
matrices simétricas. Funciones de varias variables: Continuidad, diferenciabilidad, polinomio de Taylor, plano tangente, optimización. Introducción a las
ecuaciones diferenciales. Grafos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT-01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios

CT-03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los procedimientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas básicas para la resolución de problemas
relacionados con la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 40.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 40.0 80.0

Trabajo Académico 20.0 60.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Asignatura Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ESTADÍSTICA

· Interpretar los estadísticos básicos de datos muestrales.

· Resolver problemas prácticos utilizando las distribuciones de probabilidad más importantes.

· Interpretar los resultados de la aplicación de técnicas inferenciales.
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INVESTIGACIÓN OPERATIVA

· Identificar los componentes de un modelo de optimización: variables, función objetivo y restricciones, así como el proceso de toma de decisiones cuantitativa.

· Desarrollar modelos de programación lineal, lineal entera mixta y no lineal.

· Aplicar modelos de transporte, asignación y recubrimiento a problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA

Estadística Descriptiva. Cálculo de Probabilidades. Distribuciones de Probabilidad. Estimación. Contrastes de hipótesis. Inferencia de estadísticos. Re-
gresión.

INVESTIGACIÓN OPERATIVA

Optimización. Toma de decisiones. Modelización. Programación lineal. Programación entera. Modelado de decisiones binarias. Modelos no lineales.
Restricciones condicionales. Modelos de asignación y recubrimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT-09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los procedimientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas básicas para la resolución de problemas
relacionados con la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 40.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 40.0 80.0

Trabajo Académico 20.0 60.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

INFORMÁTICA

· Interpretar las diferentes capas que componen una arquitectura de protocolos.

· Desarrollar aplicaciones informáticas mediante el uso de un lenguaje de programación.

· Aplicar herramientas ofimáticas a tareas tales como la redacción de textos, las hojas de cálculo y el diseño de bases de datos.

· Aplicar los principales modelos de datos utilizados en los Sistemas de Información Geográfica y los servicios de cartografía por Internet

5.5.1.3 CONTENIDOS

INFORMÁTICA

Redes y telecomunicaciones. Fundamentos básicos de software. Sistemas operativos. Herramientas ofimáticas básicas. Bases de datos. Herramientas
colaborativas. Introducción a la programación y sus lenguajes: variables, entrada/salida, estructuras de control, funciones, estructuras de datos. Siste-
mas de Información geográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los procedimientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas básicas para la resolución de problemas
relacionados con la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Práctica Informática 15 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas
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Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 40.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 40.0 80.0

Trabajo Académico 20.0 60.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Economía, Empresa y Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ECONOMÍA
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· Determinar los fundamentos económicos subyacentes en el conjunto de interacciones que tienen lugar entre los diferentes mercados de un sistema económico.

· Identificar los distintos tipos de mercados, el comportamiento de los agentes económicos y su impacto sobre el precio.

· Resolver los problemas económicos reales mediante modelos macroeconómicos.

EMPRESA

· Identificar las partes de la organización, sus respectivas funciones y las relaciones existentes entre los subsistemas de la empresa.

· Distinguir los tipos de decisiones que se toman en las empresas y la problemática básica de cada decisión.

· Establecer objetivos en distintos niveles de la organización, considerando las implicaciones para la empresa y su impacto en el entorno socioeconómico.

CONTABILIDAD

· Definir el marco normativo, objetivos y documentos de la contabilidad financiera.

· Identificar las características del método de la partida doble y del ciclo contable.

· Aplicar el método contable a los elementos fundamentales de los estados financieros de las empresas.

· Interpretar los indicadores de rentabilidad y endeudamiento para determinar la situación económico-financiera de una empresa en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ECONOMÍA
Principios básicos de economía. Oferta y demanda. Mercado de factores productivos. Mercados competitivos. Competencia imperfecta. Conceptos
macroeconómicos básicos. Oferta y demanda agregadas. Las políticas fiscal y monetaria. El tipo de cambio. Relaciones comerciales. Flujos de capita-
les. Economía circular.

EMPRESA
La empresa como sistema. Organización y funciones. Introducción a los subsistemas funcionales. Coordinación y relaciones entre los subsistemas fun-
cionales. Toma de decisiones. Fijación de objetivos. Responsabilidad social corporativa. Introducción a la dirección estratégica. Planificación y control.

CONTABILIDAD
El método y el ciclo contable. Presentación de la información. Existencias. Operaciones de explotación de la empresa. Inmovilizado no financiero. Acti-
vos y pasivos financieros. Patrimonio neto y resultados. Análisis económico. Ratios de rentabilidad y solvencia. Apalancamiento operativo y financiero.
Análisis del capital circulante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia
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CT-11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Utilizar los conceptos básicos de economía, y gestión de empresas que están relacionados con la gestión del transporte y la
logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 65 100

Práctica Informática 25 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 40.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 40.0 80.0

Trabajo Académico 20.0 60.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DERECHO ADMINISTRATIVO

· Identificar el marco competencial en la Administración Pública.

· Identificar las formas de relación de la Administración con la ciudadanía y las empresas, así como de las Administraciones entre sí.

· Interpretar los Contratos con la Administración Pública.

DERECHO MERCANTIL
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· Manejar fuentes del Derecho básicas y la bibliografía específica.

· Reconocer las implicaciones jurídicas de un supuesto de hecho concreto.

· Identificar todos los trámites y documentos jurídicos que han de utilizarse para constituir una empresa, así como la normativa tuitiva de la innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO ADMINISTRATIVO

El derecho y sus normas. Derecho administrativo y la administración pública. El acto administrativo. El silencio administrativo. Los recursos adminis-
trativos. Régimen jurídico del sector público. Contratación pública. Tipos de contratos. Formas y procedimientos de adjudicación. Medios electrónicos.
Derecho administrativo en la Unión Europea.

DERECHO MERCANTIL

El ordenamiento jurídico mercantil. La autonomía privada. Estatuto jurídico del empresario mercantil. Derecho de sociedades. La libertad de empresa y
el derecho de la competencia. Los bienes inmateriales. Obligaciones y contratos. Contratos mercantiles. Instrumentos y medios de pago. La insolven-
cia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Usar los conceptos básicos de derecho mercantil y administrativo que están relacionados con la gestión del transporte y la
logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 20 100

Teoría Aula 100 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 40.0 80.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 40.0 80.0

Trabajo Académico 20.0 60.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0
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Observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Científico-Técnica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Gestión Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecer los aspectos clave de los procesos de dirección estratégica y los objetivos y líneas de acción para los distintos niveles de la organización.

· Desarrollar diagnósticos estratégicos por medio de técnicas analíticas considerando la información externa e interna a las organizaciones.

· Determinar los medios y recursos (humanos, técnicos o financieros) necesarios para la implantación de las estrategias de dirección.

· Elaborar un plan de marketing estratégico, contemplando las fases de planificación, ejecución y control.

· Implementar los fundamentos de la investigación de mercados por medio de la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas.

· Organizar la operativa logística y de transporte necesaria en el comercio internacional: instituciones, regulación, contratación y compraventa internacional de
mercaderías.

· Desarrollar estrategias logísticas y de transporte internacional relacionadas con los términos comerciales (incoterms), la gestión aduanera y la financiación y fis-
calidad en las operaciones de importación y exportación.

· Definir los conceptos y pasos de la gestión de la calidad aplicada al transporte y la logística.

· Determinar los principios de la sostenibilidad medioambiental aplicables al transporte y la logística.

· Identificar y prever los principales riesgos que se pueden producir en las actividades de transporte y logística.

· Aplicar metodologías PMI de gestión de proyectos según la guía PMBOK a las actividades de transporte y logística.

· Diferenciar los procesos proyectuales en el ámbito del transporte y la logística: inicio, planificación, organización, control y finalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la estrategia y a la dirección estratégica de la empresa. Análisis estratégico: análisis PESTEL, análisis DAFO y CAME. Estrategia com-
petitiva y estrategia corporativa. Diseño e implantación del plan estratégico. Cultura organizativa.

Recursos humanos. Sistemas de información y gestión del conocimiento.
Marketing. Caracterización de las 4P¿s. Plan de marketing.
Fundamentos de investigación de mercados. Proceso de investigación de mercados. Técnicas cuantitativas y cualitativas. Modelos de predicción.

Fundamentos del comercio internacional. Instituciones internacionales y regulación del comercio exterior. Contratación internacional. Estandarización
de la regulación sobre comercio internacional. Compraventa internacional de mercaderías. Términos comerciales onternacionales (Incoterms). Gestión
Aduanera. Financiación y fiscalidad en operaciones de importación y exportación.

Fundamentos de la gestión de la calidad total. Principios, sistemas, normas y certificaciones de calidad. Indicadores logísticos.
Principios de sostenibilidad medioambiental en el diseño de la actividad logística y de transporte. Normas, regulaciones y protocolos medioambientales
relevantes.
Principales riesgos en las actividades de logística y transporte. Gestión de riesgos. Normativas de seguridad y PRL en las actividades de logística y
transporte.
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Introducción a la gestión de proyectos. Metodología PMI según guías PMBOK. Planificación y alcance del proyecto. Organización del proyecto. Con-
trol, calidad y sostenibilidad en el proyecto. Riesgos en el proyecto. Inicio y cierre del proyecto. Tipos de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT-05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

CE15 - Analizar los modelos más adecuados para aplicar a los procesos de gestión de calidad y la seguridad, a la sostenibilidad
ambiental, a la mitigación de riesgos y a la responsabilidad social en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

CE16 - Aplicar las técnicas específicas de dirección de empresas, de comercio internacional y dirección de proyectos a la gestión
del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 120 100

Práctica Informática 40 100

Teoría Aula 80 100

Trabajo Autónomo del Alumno 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral
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Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Proyecto 20.0 100.0

NIVEL 2: Materia Sistemas de Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diferenciar las características de los modos de transporte de viajeros y su relación con el territorio.

· Distinguir las particularidades técnicas y económicas del transporte de mercancías peligrosas y perecederas en cualquiera de sus modos.

· Valorar la implantación de los diferentes servicios de transporte de viajeros y mercancías considerando las características de estos y su regulación nacional e in-
ternacional.

· Diferenciar el funcionamiento de las diferentes clases de empresas de transporte, con atención a sus condicionantes técnicos, económicos, ambientales, sociales
y normativos.

· Identificar los diferentes tipos de seguros a emplear en todos los modos y medios de transporte.

· Distinguir los tipos de contratos de servicios de transporte para viajeros y mercancías, contratos de servicios logísticos, y métodos de subcontratación.

· Contrastar la implantación geográfica modal de los sistemas de transporte, urbano, interurbano e internacional, tanto de pasajeros como de mercancías.

· Diferenciar el funcionamiento organizativo y normativo de los intercambiadores modales, las plataformas logísticas y los intercambiadores urbanos.

· Distinguir la estructura de los servicios de los intercambiadores modales, así como las tasas, tarifas y demás precios que en estos se pueden aplicar.

· Reconocer las necesidades empresariales para participar en la gestión sostenible de los intercambiadores y plataformas, de acuerdo con la normativa vigente.
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· Identificar los diferentes sistemas de comunicación electrónica que emplean las empresas y organizaciones del sector del transporte y la logística.

· Valorar la utilidad de la información de las plataformas digitales que se empleen en el transporte y la logística.

· Contrastar las fuentes de información y la modelización necesarias para la digitalización de la actividad del sector transporte y logística, considerando la norma-
tiva de protección de datos.

· Diferenciar la sostenibilidad ambiental de los sistemas de transporte, considerando las emisiones, huellas de carbono y otros parámetros relevantes.

· Valorar el alcance de las responsabilidades en las que incurren empresas, gestores y particulares en la definición y uso de los sistemas de transporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geografía de los sistemas de transporte. Modos de transporte: aéreo, marítimo, viario y ferroviario. Empresas de transporte de mercancías y pasaje-
ros. Transportes de mercancías perecederas. Transportes de mercancías peligrosas. Controles fronterizos de mercancías y pasajeros. Sostenibilidad
de los sistemas de transporte. Emisiones y huella de carbono.

Intercambiadores de transporte. Organización y gestión. Modelos concesionales. Terminales portuarias. Terminales aeroportuarias. Terminales ferro-
viarias. Plataformas logísticas. Intercambiadores urbanos.

Servicios de transporte. Relación público-privada en el transporte. Modelos de gestión. Gestión del tráfico. Transporte urbano e interurbano. Servicios
ferroviarios. Servicios portuarios. Servicios aeroportuarios.
Regulación nacional e internacional de la operación del transporte marítimo, aéreo, terrestre y multimodal. Contrato de transporte de mercancías, pa-
sajeros y transportes especiales. Contratos logísticos. Outsourcing. Responsabilidad de los operadores logísticos. Contrato de seguro.

Digitalización de los sistemas de transporte. Sistemas de intercambio electrónico de información. Digitalización aplicada a: captura de datos y monito-
rización, sistemas de seguridad, información, gestión de terminales de mercancía, trazabilidad, Implantación de las tecnologías en el sistema de trans-
porte. Protección de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios

CT-03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen
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CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT-13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Definir las características generales de los sistemas y modos de transporte.

CE07 - Identificar las características de las infraestructuras de intercambio modal y terminales de transporte, y de su planificación y
gestión.

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 120 100

Práctica Informática 40 100

Teoría Aula 80 100

Trabajo Autónomo del Alumno 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0

Proyecto 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Planificación del Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los principales conceptos y funciones del transporte de personas y mercancías y de la multimodalidad.

· Distinguir las características de la oferta y la demanda del transporte urbano e interurbano de personas y mercancías.

· Identificar las bases de la regulación en materia de planificación del transporte y la movilidad, y las fases de trabajo en su aplicación.

· Comparar las políticas de transporte, analizando sus objetivos y determinaciones.

· Identificar soluciones a las necesidades de movilidad y accesibilidad sostenibles.

· Analizar las relaciones entre la movilidad, los usos del suelo y el medio ambiente.

· Identificar las relaciones entre territorio y transporte, logística y movilidad en los procesos y trabajos de planificación urbana y territorial.

· Aplicar sistemas de información para la elaboración de instrumentos de planificación del transporte y la movilidad, y evaluación de los impactos ambientales.

· Identificar las causas de la accidentalidad existente en los distintos modos de transporte y las posibles actuaciones a emprender.

· Desarrollar modelos de evaluación de soluciones de transporte y movilidad.

· Distinguir los modelos de prestación y organización de los servicios de transporte público.

· Distinguir las fases de realización de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características y funciones del transporte. Oferta y demanda de transporte. Transporte combinado y multimodal. Intermodalidad. Marco competencial.
Políticas de transporte.
Movilidad sostenible. Enfoques, teorías y conceptos. Movilidad y accesibilidad. Movilidad y usos del suelo. Movilidad y medioambiente. Modelo integral
de movilidad urbana sostenible. Soluciones de movilidad sostenible.

Planificación territorial, urbana y del transporte. Análisis territorial. El proceso de planeamiento urbanístico. El proceso de planificación del transporte.
Planificación del transporte y la movilidad en España y Europa. Planes de movilidad sostenible. Sistemas de información del transporte y del territorio.
Evaluación de proyectos de transporte. Evaluación del impacto ambiental.

Seguridad en el transporte y la movilidad. Seguridad vial, ferroviaria, marítima y aérea. Causas de accidentes. Medidas y actuaciones. Normativa.
Modelización del transporte. Recogida de datos. Generación, distribución, reparto modal y asignación de viajes. Modelización. Análisis de redes y loca-
lización óptima de áreas logísticas.
Planificación, gestión y financiación del transporte público de viajeros. Autoridades del transporte. El transporte público urbano e interurbano. Mobility
as a Service (MaaS). Costes del transporte. Sistemas tarifarios. Capacidad y nivel de servicio. Modelos de prestaciones. Concesiones. Financiación.
Normativa.
Regulación para la planificación del transporte terrestre, marítimo, aéreo y multimodal. Regulación para los planes de movilidad urbana y metropolita-
na.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos

CT-09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Determinar las características de la demanda de transporte, la movilidad y la intermodalidad.

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

CE14 - Analizar los diferentes instrumentos de planificación estratégica, territorial, urbana, logística, del transporte y de la
movilidad, necesarios para desarrollar adecuadamente la actividad de la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 90 100

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0

Proyecto 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Cadena de Suministro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los elementos, tareas y flujos que conforman un sistema logístico empresarial.

· Aplicar métodos de gestión de stocks para diferentes tipos de demanda y sistemas de aprovisionamiento/fabricación.

· Describir el comportamiento estimado de un sistema de colas a partir de parámetros observables.

· Aplicar los modelos matemáticos que representan y permiten resolver los problemas de logística más importante.

· Identificar los diferentes tipos de almacenes y su adecuación a las necesidades logísticas de la empresa.

· Determinar unidades de carga eficientes para diferentes tipos de productos y mercados.

· Interpretar las ventajas e inconvenientes de los diferentes equipos de almacén y manutención.

· Estimar las dimensiones de un centro logístico a partir de las necesidades de flujo y stock y los equipos definidos.

· Identificar los elementos de transporte y almacén que estructuran una red de suministro y distribución en función de las características del producto y necesida-
des de mercado.

· Determinar la mejor configuración de carga y/o ruta para el transporte de mercancías.

· Reconocer la importancia de los flujos inversos y la logística de los envases vacíos.

· Identificar las herramientas que permiten tomar decisiones de diseño y planificación en sistemas de operaciones.

· Describir la arquitectura básica de una cadena de suministro.

· Identificar las ventajas e inconvenientes de diferentes localizaciones de instalación para un sistema dado.

· Describir los diferentes modelos de comercio electrónico que existen y su posible evolución

· Plantear modelos de selección de proveedores en función de las necesidades de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Logística y cadena de suministro sostenible. Diseño de cadenas y redes de distribución. Localización de instalaciones. Gestión de compras y provee-
dores. Gestión de rendimiento de la cadena de suministro. El outsourcing logístico. Los operadores logísticos. Software para la logística.

Técnicas de previsión de la demanda. Gestión de inventarios. Cadenas de Markov. Teoría de colas. Programación matemática aplicada a la cadena
de suministro. Métodos heurísticos aplicados a la logística y la cadena de suministro. Modelado y simulación de sistemas de logística interna y externa.
Tecnologías. Digitalización. Simulación de procesos discretos (Digital Twins).

Flujos y stocks en un centro logístico. Tipos de centros logísticos. Recepción y envío de materiales. Equipos de transporte interno, almacén y picking.
Integración de sistemas para diseñar centros logísticos.
Tipología de las redes de distribución. Logística de distribución. Logística de aprovisionamiento. Rutas de reparto y recogida. Carga de camiones. Pla-
nificación y gestión de flujos directos e inversos de materiales. Logística de los envases vacíos.

C
SV

: 7
61

17
91

63
88

99
42

69
17

33
91

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761179163889942691733910


Identificador : 2504505 Fecha : 25/07/2024

48 / 81

Diseño de sistemas de operaciones. Sistemas de planificación y control de operaciones. Gestión de procesos de negocio. Mejora continua y reingenie-
ría de procesos. Sistemas de información ligados a la dirección de operaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales

CT-13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Distinguir los conceptos fundamentales de la logística empresarial.

CE08 - Distinguir las características de la cadena de suministro y su gestión.

CE09 - Planificar actividades de aprovisionamiento, almacenamiento y distribución de materias primas y productos.

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 120 100

Práctica Informática 40 100
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Teoría Aula 80 100

Trabajo Autónomo del Alumno 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0

Proyecto 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Flota de Vehículos y Rutas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Organizar las fases de implantación y puesta en marcha de una flota de vehículos.

· Analizar los puntos clave que debe contener la gestión de flotas.

· Diferenciar las estrategias de transporte en función de las redes de distribución comercial, de pasajeros y de servicios compartidos.
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· Aplicar metodologías de cálculo de programación de flota de acuerdo con los diferentes parámetros operativos.

· Determinar los procesos de optimización de diseño de rutas y digitalización de los sistemas de tratamiento de información necesarios para la trazabili-
dad de carga.

· Desarrollar el proceso de externalización de actividades de transporte y distribución a terceros.

· Determinar los protocolos e indicadores de verificación y cumplimiento de servicios subcontratados.

· Organizar la flota de vehículos de reparto capilar y última milla en función a los requisitos técnicos y comerciales de los modelos de negocio de distri-
bución omnicanal.

· Identificar la regulación necesaria para la gestión y operación de flotas de vehículos respecto a contratación, fiscalidad, aduanas, aranceles y defensa
de la competencia.

· Organizar las fases de implantación y puesta en marcha de una flota de vehículos.

· Analizar los puntos clave que debe contener la gestión de flotas.

· Diferenciar las estrategias de transporte en función de las redes de distribución comercial, de pasajeros y de servicios compartidos.

· Aplicar metodologías de cálculo de programación de flota de acuerdo con los diferentes parámetros operativos.

· Determinar los procesos de optimización de diseño de rutas y digitalización de los sistemas de tratamiento de información necesarios para la trazabili-
dad de carga.

· Desarrollar el proceso de externalización de actividades de transporte y distribución a terceros.

· Determinar los protocolos e indicadores de verificación y cumplimiento de servicios subcontratados.

· Organizar la flota de vehículos de reparto capilar y última milla en función a los requisitos técnicos y comerciales de los modelos de negocio de distri-
bución omnicanal.

· Identificar la regulación necesaria para la gestión y operación de flotas de vehículos respecto a contratación, fiscalidad, aduanas, aranceles y defensa
de la competencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de costes de flota. Dimensionamiento y equipamiento. Mantenimiento de flota. Principios de control sostenible y conducción eficiente.
Cálculo y metodología de programación de flota. Normativas de seguridad y circulación. Documentación de flota.
Regulación sobre contratación, fiscalidad, aduanas, aranceles, y defensa de la competencia.

Fundamentos de estrategias de transporte para redes de distribución comercial y de pasajeros. Diseño y racionalización de redes de distribución. Ex-
plotación de servicios compartidos.
Digitalización y optimización de diseño de rutas. Sistemas de tratamiento de información para trazabilidad de carga.

Externalización de actividades de transporte y distribución a terceros. Protocolos de verificación de cumplimiento de servicio de terceros.
Fundamentos de reparto capilar y última milla. Procesos de distribución y reparto con modelos de negocio omnicanal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística
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CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT-03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen

CT-09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT-13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Distinguir los conceptos fundamentales de la logística empresarial.

CE10 - Usar herramientas y modelos de gestión de flotas de vehículos y rutas.

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 78 100

Práctica Informática 42 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0

Proyecto 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización en Transporte y Movilidad Sostenible

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ACADEMIC ENGLISH

- Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

- Comunicar con hablantes nativos con suficiente fluidez y naturalidad para que la conversación se produzca sin esfuerzo.

ORAL COMMUNICATION SKILLS IN ENGLISH

- Hablar con fluidez y precisión en diferentes situaciones (entrevistas de trabajo, conversaciones telefónicas, presentaciones, reuniones en línea, nego-
ciación y mediación, etc.).

- Mejorar la pronunciación y la comprensión auditiva.

- Desarrollar habilidades orales en los contextos sociales, académicos y profesionales.

WRITTEN COMMUNICATION SKILLS IN ENGLISH
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- Producir textos claros y detallados sobre temas diversos y en diferentes formatos.

- Expresar por escrito descripciones, puntos de vista, pros/contras y opiniones, en temas académicos y de su entorno profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ACADEMIC ENGLISH

Verb Tenses

Sentence Structure

Use of Articles & Quantifiers

Modal Verbs

Special Tenses

Passive Voice & Causatives

Use and Order of Adjectives & Adverbs

Relative Clauses

Reported Speech

Conditional Sentences

ORAL COMMUNICATION SKILLS IN ENGLISH

Pronunciation

Types and forms of oral communication

Oral competences at the workplace

Speech training

Speaking in a social context, making rapport

Speaking in cross cultural situations

Talking about current trends

Oral presentations

Talking on the phone

Oral interviews

WRITTEN COMMUNICATION SKILLS IN ENGLISH

Stages of the writing process & Plagiarism

Verbs_Review

Punctuation Symbols, Sentence Patterns & Link Words_Review

Writing Paragraphs: Introductions & Conclusions

Writing Summaries

Writing Reports & Reviews

Writing Essays

Writing Formal Emails & Formal Letters

Writing Cover Letters & CVs

Writing Skills for Mass Media & Social Networks

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se trabaja la capacidad de comunicación oral y escrita en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 60 100

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 5.0

Observación 0.0 10.0

Proyecto 0.0 15.0

Examen Oral 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Ampliación en Transporte y Movilidad Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

C
SV

: 7
61

17
91

63
88

99
42

69
17

33
91

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761179163889942691733910


Identificador : 2504505 Fecha : 25/07/2024

55 / 81

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir el contexto en que se enmarca la actividad de transporte aéreo

Identificar los elementos que forman parte del sistema de transporte aéreo

Analizar las estrategias competitivas seguidas por las empresas de transporte aéreo

Calcular la capacidad de una línea ferroviaria tanto de transporte como de circulación.

Elaborar mallas de trenes considerando la normativa para la adjudicación de la capacidad de la infraestructura.

Distinguir cómo se organizan y funcionan los centros de regulación del tráfico del Gestor de infraestructura y de los

centros de seguimiento de los Operadores.

Reconocer las principales características del tráfico marítimo y su evolución reciente.

Distinguir los aspectos más importantes de la normativa internacional de tráfico marítimo.

Diferenciar los actores que tienen un papel importante en la gobernanza portuaria.

Analizar datos masivos para una gestión eficiente del transporte.

Modelizar redes de transporte y analizar su funcionalidad a partir de la simulación.

Identificar herramientas inteligentes y sus campos de aplicación dentro de la Smart Mobility.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco jurídico del transporte aéreo. El mercado de transporte aéreo de pasajeros. El mercado de transporte aéreo de mercancías. Estrategias compe-
titivas de las aerolíneas. El handling aeroportuario. La gestión operativa de la aerolínea. Modelos de decisión aplicables en transporte aéreo. El marke-
ting de la aerolínea. La innovación en la empresa de transporte aéreo.

Planificación del servicio ferroviario. Análisis de la capacidad de una infraestructura ferroviaria. Costos del transporte ferroviario. Elaboración de la ofer-
ta de transporte ferroviario. Gestión de trenes. Gestión de terminales ferroviarias de mercancías.

Puertos y tráfico marítimo. Normativa internacional sobre transporte marítimo. Las administraciones públicas y el transporte marítimo. El negocio del
transporte marítimo.
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Smart Mobility. Smart Cities. Mobility as a Service (MaaS). Gestión de datos masivos. Movilidad compartida. Conectividad de última milla. Distribución
urbana inteligente de mercancías. Gestión de aparcamientos. Gestión del tráfico. Sistemas Inteligentes del Transporte (ITS). Usuarios vulnerables.
Vehículos conectados y automatizados. Infraestructura digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se refuerzan las competencias específicas CE05, CE06 y CE07

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás

CT-08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia

CT-09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Definir las características generales de los sistemas y modos de transporte.

CE06 - Determinar las características de la demanda de transporte, la movilidad y la intermodalidad.

CE07 - Identificar las características de las infraestructuras de intercambio modal y terminales de transporte, y de su planificación y
gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 80 100

Práctica Informática 40 100

Teoría Aula 112 100
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Trabajo Autónomo del Alumno 420 0

Teoría Seminario 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Complementos en Transporte, Logística y Movilidad Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Distinguir las herramientas de simulación del tráfico de vehículos motorizados.

· Identificar la contribución del transporte marítimo al desarrollo sostenible.

· Distinguir los métodos para aprovechar el Big Data en el transporte y la movilidad.

· Describir el proceso de digitalización del transporte marítimo.

· Aplicar herramientas de dinámica de sistemas al transporte y la movilidad sostenible.

· Identificar las tareas incluidas en la dirección económico-financiera de una empresa.

· Aplicar criterios de localización y diseño de áreas logísticas en ámbitos urbanos.

· Identificar las estrategias empresariales para impulsar el desarrollo sostenible.

· Identificar los condicionantes territoriales y ambientales derivados de las infraestructuras de transporte y áreas logísticas.
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· Identificar actuaciones de mejora de la integración paisajística de las infraestructuras de transporte y las áreas logísticas.

· Aplicar herramientas basadas en la teoría de la utilidad aleatoria para resolver problemas de elección en transporte y movilidad sostenible.

· Distinguir las características de la automatización y las TICs aplicadas al transporte y la movilidad.

· Identificar las medidas que aumentan la seguridad vial.

· Aplicar los principales modelos de datos utilizados en los Sistemas de Información Geográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia incluye los siguientes contenidos:

Planificación del transporte público

Big data de transporte y movilidad sostenible

Dinámica de sistemas aplicado al transporte y movilidad sostenible

Modelos de elección y preferencias declaradas

Movilidad automatizada, conectada y cooperativa (ccam)

Análisis y gestión del tráfico con microsimulación

Seguridad en el transporte por carretera

Sostenibilidad en el transporte marítimo

Digitalización en el transporte marítimo

Evaluación ambiental de planes y proyectos

Diseño urbano de áreas logísticas

Integración paisajística de infraestructuras de transporte y áreas logísticas

Sistema de información geográfica aplicado al transporte y las áreas logísticas

Accesibilidad y transporte inclusivo

Logística inversa y sostenibilidad

Responsabilidad social empresarial y ods

Dirección económico-financiera de la empresa

Economía circular y estrategias de sostenibilidad en la empresa

Prácticas externas (hasta un máximo de 18 ECTS)

Actividades UPV (hasta un máximo de 18 ECTS)

El estudiante deberá cursar al menos 18 créditos ECTS en esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se refuerzan las siguientes competencias: CE01, CE05, CE14, CE16.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar los procedimientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas básicas para la resolución de problemas
relacionados con la gestión del transporte y la logística.

CE05 - Definir las características generales de los sistemas y modos de transporte.

CE14 - Analizar los diferentes instrumentos de planificación estratégica, territorial, urbana, logística, del transporte y de la
movilidad, necesarios para desarrollar adecuadamente la actividad de la gestión del transporte y la logística.

CE16 - Aplicar las técnicas específicas de dirección de empresas, de comercio internacional y dirección de proyectos a la gestión
del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 40 100

Práctica Informática 40 100

Teoría Aula 100 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización en Logística y Cadena de Suministro

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Aplicación y Desarrollo Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el entorno empresarial y aplicar en el mismo los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante latitulación.

Participar en el ambiente de trabajo de una organización adaptándose al entorno propio de la misma.

Ejecutar los procesos de gestión de la cadena de suministro en un contexto de operativa empresarial.

Preparar informes escritos que den respuesta a una problemática real dentro de una empresa.

Resolver, como parte de un equipo, situaciones complejas y reales que puedan surgir en el entorno empresarial.

Utilizar con fluidez y eficacia los distintos canales de comunicación que una organización posee para relacionarse con sus grupos de interés.

Identificar la documentación necesaria y requerida en cada una de las operaciones, internas y externas, en las que una empresa de transporte y logís-
tica realiza su actividad.

Aplicar las herramientas tecnológicas a un entorno empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entorno empresarial en transporte, logística y cadena de suministro.

Experiencias profesionales de expertos de organizaciones empresariales.

Implementación técnica de conceptos relacionados con la cadena de suministros, la logística y el transporte en una entidad empresarial.

Aplicación de las habilidades y destrezas requeridas en el ámbito empresarial.

Simulaciones de la operatividad de gestión, planificación y decisión empresariales.

Documentación, trámites y procedimientos en las operaciones de logística y transporte.

Participación en los procesos de gestión, planificación y decisión empresariales en un entorno real.

La materia también incluye la posibilidad de realizar prácticas externas hasta un máximo de 36 ECTS. Las prácticas externas suponen para el estu-
diante una primera toma de contacto con el mundo profesional, profundizando en los conocimientos adquiridos durante sus estudios y poniéndolos en
práctica en un entorno real de trabajo. Las prácticas externas permiten además que el estudiante desarrolle las habilidades sociales y las competen-
cias transversales necesarias en su futura labor profesional.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se refuerzan las siguientes competencias específicas: CE04 a CE16.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Distinguir los conceptos fundamentales de la logística empresarial.

CE16 - Aplicar las técnicas específicas de dirección de empresas, de comercio internacional y dirección de proyectos a la gestión
del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 900 100

Trabajo Autónomo del Alumno 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Estudio de Casos

Supervisión

Contrato de Aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Observación 10.0 20.0

Diario 0.0 10.0

Portafolio 40.0 70.0

Coevaluación 20.0 40.0

Autoevaluación 5.0 10.0

NIVEL 2: Materia Complementos en Logística, Transporte e Idiomas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conocimientos de idioma extranjero (inglés y alemán) en procesos de ejecución de operaciones y negociación internacional tanto a nivel de compren-
sión como de expresión.

· Preparar informes y documentación en idioma extranjero (inglés y alemán) para operaciones de transporte y logística internacional.

· Explicar y modelizar virtualmente procesos de transporte y logística reales.

· Determinar las tecnologías logísticas y de transporte requeridas para realizar un proceso de transformación digital en una organización.

· Definir la cualificación profesional requerida para cada puesto de trabajo, así como el recurso humano necesario para la creación de equipos de alto rendimiento
logístico.

· Gestionar los conflictos, fomentar el liderazgo y aumentar la productividad en equipos multidisciplinares de trabajo.

· Identificar los medios y formas de pago más comunes en las operaciones de compraventa internacional y su relación con las actividades logísticas y de transpor-
te.

· Determinar las fórmulas de financiación más adecuados en operaciones comerciales internacionales.

· Buscar la documentación adecuada a cada operación logística y de transporte de acuerdo a las regulaciones y normativa existente.

· Elaborar y preparar la documentación relativa a la operativa comercial y logística internacional.

· Desarrollar el plan corporativo de compras y aprovisionamiento necesario para la organización.

· Establecer el marco de negociación con los distintos proveedores de la organización de acuerdo al plan de compras y la tipología-riesgo del proveedor.

· Diseñar el plan de ahorro de costes necesario para la actividad logística general de una organización y de su cadena de suministro.

· Crear un plan de gestión de riesgos en la cadena de suministro que contemple planes de prevención y contención.

· Determinar la logística inversa de la organización definiendo sus procesos y circuitos básicos.

· Adaptar los procesos logísticos directos e inversos a los principios marcados por la Economía Circular.

· Establecer las bases para ejecutar una gestión logística basada en procesos.

· Diseñar los indicadores relevantes para los procesos de la cadena de suministro y de la actividad logística en general

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado elegirá asignaturas incluidas en esta materia optativa hasta completar 24 ECTS. Entre las asignaturas a elegir se encuentran las de for-
mación complementaria en inglés y en alemán.

Conocimientos de idioma extranjero a nivel de negociación y de elaboración de informes y documentación relativos a la actividad logística y de trans-
porte

Sistemas, instrumentos y tecnologías de simulación virtual y transformación digital en entornos operativos de transporte y logística
Fundamentos de gestión de recursos humanos y de creación de equipos de alto rendimiento logístico.
Comprensión de los modos de pago y formas de financiación dentro de la operativa de transporte y logística internacional
Búsqueda, identificación y manejo de la documentación necesaria para conseguir una correcta operatividad en la actividad logística y de transporte en
correspondencia con las regulaciones y convenios existentes.
Diseño del proceso de negociación con proveedores así como del plan estratégico de compras en entornos intra y extra-comunitarios.

Ahorro de costes y evaluación de riesgos en las cadenas de suministro.

Funcionamiento y tipos de logística inversa y su repercusión en la economía circular

Operaciones logísticas gestionadas por procesos y diseño de los indicadores clave para ellos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se refuerzan las siguientes competencias específicas: CE08, CE12, CE14, y se trabaja la capacidad de comunicación oral y escrita en inglés y alemán

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Distinguir las características de la cadena de suministro y su gestión.

CE12 - Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte como de distinto alcance territorial, que
aplican en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.

CE14 - Analizar los diferentes instrumentos de planificación estratégica, territorial, urbana, logística, del transporte y de la
movilidad, necesarios para desarrollar adecuadamente la actividad de la gestión del transporte y la logística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 70 100

Práctica Informática 35 100

Teoría Aula 120 100

Práctica Laboratorio 15 100

Trabajo Autónomo del Alumno 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Trabajo en grupo

Resolución de Ejercicios y Problemas

Trabajos Prácticos

Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba Escrita de Respuesta Abierta 0.0 60.0

Pruebas Objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo Académico 40.0 100.0

Preguntas del Minuto 0.0 20.0

Observación 0.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El RD 1393/2007 establece que los TFG que corresponden a titulaciones de Grado deben tener orientación profesional. El objeto del TFG es que el
estudiante muestre conocimientos, habilidades y competencias adquiridas a lo largo de sus estudios y, expresamente, las competencias asociadas a
la materia TFG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. SOLICITUD DE TRABAJO DE FIN DE GRADO
1.1. Para poder solicitar el Trabajo de Fin de Grado (TFG en adelante) se precisa cumplir alguna de las dos condiciones siguientes:
a) Estar matriculado en el TFG.
b) Estar matriculado de todos los créditos pendientes de la titulación.

1.2. La solicitud de TFG deberá ser aprobada por la CAT. Dicha aceptación tendrá un período de vigencia de 3 años, y este plazo quedará renovado
automáticamente por acuerdo explícito entre el Tutor de Centro y el alumno, que será comunicado a la Escuela antes de la finalización del período de
vigencia citado. En cualquier caso, el período de vigencia estará sometido a la normativa sobre extinción de TFG en relación con el Plan de

2. DEFENSA Y CALIFICACIÓN DEL TFG.

2.1. Para poder ser calificado un TFG, es condición indispensable haber superado todas las asignaturas del Plan de Estudios, estar matriculado del
TFG, y tener un título de TFG aprobado por la CAT.

2.2. Una vez depositado el TFG en la Escuela, y dentro del mes siguiente al de la fecha de entrega, la Escuela convocará a todos los miembros de la
Comisión Calificadora para su constitución.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos relativos al ámbito de la gestión del transporte y la
logística.
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CG2 - Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas en el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG3 - Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos contrastados en el ámbito de la gestión del
transporte y la logística.

CG4 - Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con el ámbito de la gestión del transporte y la
logística

CG5 - Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y
la logística.

CG6 - Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el desarrollo sostenible

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT-03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT-05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás

CT-08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia

CT-09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT-11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales

CT-13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Defender, individualmente y ante un tribunal universitario, un ejercicio original consistente en un proyecto o estudio en el
ámbito de la gestión del transporte y la logística, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del
grado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 7
61

17
91

63
88

99
42

69
17

33
91

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761179163889942691733910


Identificador : 2504505 Fecha : 25/07/2024

66 / 81

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

Teoría Seminario 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos Prácticos

Estudio de Casos

Supervisión

Estudio Práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

15.2 100 12,8

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

19.7 38.5 12

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

21.2 100 21,2

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 7.6 100 11,6

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.5 66.7 6

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

31.8 100 36,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

56 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Alumnado, Rendimiento y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.
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El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT-01 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto

de la propia especialización como en otros contextos más amplios

CT-02 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la

información disponible, y estableciendo el proceso a se-

guir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT-03 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identifican-

do y definiendo los elementos significativos que lo constituyen

CT-04 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma

original a las necesidades y demandas personales, or-

ganizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT-05 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de ma-

nera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT-06 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para

la consecución de objetivos comunes, contribuyen-

do al desarrollo personal y profesional de los mismos

CT-07 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambien-

tal y profesional ante uno mismo y los demás

CT-08 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como es-

crita, utilizando adecuadamente los recursos necesarios y adap-

tándose a las características de la situación y de la audiencia

CT-09 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándo-

se por los fundamentos en los que se asientan las

ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT-10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su cam-

po de especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT-11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexi-

ble, a lo largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT-12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y pro-

gramar las actividades necesarias para alcanzar los ob-

jetivos, tanto académico-profesionales como personales

CT-13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herra-

mientas actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
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· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de
Caminos Canales y Puertos

Eugenio Pellicer Armiñana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

pellicer@upv.es 963877969

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX
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aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificación_GTLMS_v3_tras 1ª aleg..pdf

HASH SHA1 : 65CCC3329CABE2C01AA1D0CD77A58793D7AACE95

Código CSV : 485118077085180810914950
Ver Fichero: 2_Justificación_GTLMS_v3_tras 1ª aleg..pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información previo_GTLMS_tras 1ª aleg.pdf

HASH SHA1 : C1A0CD26455CB70F39785D891198A32AEBC06179

Código CSV : 484195752312124177152775
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información previo_GTLMS_tras 1ª aleg.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5_Planificación_de_las_enseñanzas_GTLMS_v3 tras 1ª aleg.pdf

HASH SHA1 : B6E9379A244B2F030403009E8BBC67BF57C39E6B

Código CSV : 485099112673213939549954
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Curso de implantación
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: 12122/2021 
ID TÍTULO: 2504505  


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/03/2022 


 
 


Denominación del Título 
 Graduado o Graduada en Transporte, Logística y 
Movilidad Sostenible por la Universitat Politècnica de 
València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 1: DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 
La denominación del título debe ser coherente con el plan de estudios propuesto y no inducir 
a error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales. En este sentido: 
 
- El título recoge aspectos relevantes del ámbito de la gestión empresarial aplicada a la 
logística y el transporte; sin embargo, la denominación del título no pone de manifiesto la 
relación del mismo con la “gestión”. 
 
- La denominación no es clara en lo que respecta a las competencias concretas que se 
adquieren en el ámbito del transporte, logística y movilidad sostenible. Además, para 
el itinerario del Centro Florida Universitario (FU), la denominación del título no es 
coherente con las competencias y el plan de estudios planteado, particularmente este 
último ámbito de movilidad sostenible. 
 
Se debe revisar la denominación con objeto de presentar la adecuada coherencia con 
los contenidos y las competencias a alcanzar. 
 
Contestación ERT: 
 
Teniendo en cuenta que el título recoge aspectos relevantes del ámbito de la gestión 
empresarial, y que las competencias que se trabajan en el ámbito de la movilidad 
sostenible son limitadas, especialmente en el itinerario del Centro de Florida 
Universitaria (FU), se propone la siguiente nueva denominación del título: Grado en 
Gestión del Transporte y la Logística. 
 
 
El título se imparte en dos centros de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV): 
“Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (46014480)” 
y “Centro Florida Universitario (46035082)”. Sin embargo, en partes de la memoria que 
se refieren a aspectos específicos de uno y otro centro, se les denomina “UPV” y “FU”, 
respectivamente. 
Se debe revisar este aspecto puesto que “UPV” es el acrónimo de la universidad que 
acoge a ambos centros. 
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Contestación ERT: 
 
Teniendo en cuenta la sugerencia, se revisa la memoria para aclarar la denominación 
de los dos centros. En el texto modificado se utilizarán los acrónimos ETSICCP 
(46014480) y FU (46035082), respectivamente. 
 
 
CRITERIO 3 COMPETENCIAS 
 
Las competencias generales y específicas que ha de adquirir el estudiante al concluir 
el título han de formularse claramente en términos de capacidades y/o habilidades a 
adquirir por los estudiantes siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo. 
Además, deben ser coherentes con el objeto del título y evaluables. En este contexto 
se observan las siguientes deficiencias que han de subsanarse: 
 
- Algunas competencias generales están definidas como competencias específicas 
que deben ser modificadas 
 
Contestación ERT: 
 
Siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo, se han reformulado las 
competencias sobre las que ANECA ha realizado observaciones. Se ha revisado la 
formulación de las seis competencias generales propuestas para que cumplan con los 
requisitos que aparecen en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación. Una vez reformuladas, se comprueba que las seis competencias 
generales son comunes a la mayoría de los títulos, y están adaptadas al contexto 
específico del ámbito de la titulación. Cumplen, por tanto, la definición de competencia 
general incluida en la Guía de Apoyo. A continuación, se muestra la reformulación 
propuesta: 
 
CG1 Adaptarse a contextos y situaciones diferentes aplicando conocimientos 
relativos al ámbito de la gestión del transporte y la logística. 
   
CG2 Actuar con responsabilidad ética y profesional al comunicar y argumentar ideas 
en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.  
   
CG3 Manejar adecuadamente fuentes de información fiable mediante métodos 
contrastados en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.  
   
CG4 Gestionar proyectos en equipos de trabajo multidisciplinares relacionados con 
el ámbito de la gestión del transporte y la logística.  
 
CG5 Hacer un uso adecuado de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en el ámbito de la gestión del transporte y la logística.  
 
CG6 Analizar las relaciones entre la gestión del transporte y la logística con el 
desarrollo sostenible. 
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- Algunas competencias específicas están redactadas en términos muy generales, 
siendo necesario indicar de forma más concreta los conocimientos y habilidades a 
adquirir por el estudiante. Sirvan como ejemplo CE12, CE15 y CE16. 
 
Contestación ERT: 
 
Las competencias específicas se han revisado para que estén formuladas en términos 
de capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las directrices 
indicadas en la Guía de Apoyo, en el ámbito de formación del nuevo grado. A 
continuación, se muestra la reformulación propuesta: 
 
CE01 Aplicar los procedimientos y herramientas matemáticas, estadísticas e 
informáticas básicas para la resolución de problemas relacionados con la gestión del 
transporte y la logística. 
   
CE02 Utilizar los conceptos básicos de economía y gestión de empresas que están 
relacionados con la gestión del transporte y la logística.  
  
CE03 Usar los conceptos básicos de derecho mercantil y administrativo que están 
relacionados con la gestión del transporte y la logística. 
   
CE04 Distinguir los conceptos fundamentales de la logística empresarial. 
   
CE05 Definir las características generales de los sistemas y modos de transporte. 
  
CE06 Determinar las características de la demanda de transporte, la movilidad y la 
intermodalidad. 
   
CE07 Identificar las características de las infraestructuras de intercambio modal y 
terminales de transporte, y de su planificación y gestión.  
  
CE08 Distinguir las características de la cadena de suministro y su gestión.  
  
CE09 Planificar actividades de aprovisionamiento, almacenamiento y distribución de 
materias primas y productos. 
   
CE10 Usar herramientas y modelos de gestión de flotas de vehículos y rutas. 
 
Tras la revisión de las competencias específicas concretas que señala el informe de 
evaluación (CE12, CE15 y CE16), se han concretado los conocimientos y habilidades 
a adquirir por el estudiante del siguiente modo: 
 
CE12 Evaluar las normas y procedimientos, tanto de diferentes modos de transporte 
como de distinto alcance territorial, que aplican en el ámbito de la gestión del 
transporte y la logística. 
  
CE15 Analizar los modelos más adecuados para aplicar a los procesos de gestión de 
calidad y la seguridad, a la sostenibilidad ambiental, a la mitigación de riesgos y a la 
responsabilidad social en el ámbito de la gestión del transporte y la logística. 
   
CE16 Aplicar las técnicas específicas de dirección de empresas, de comercio 
internacional y dirección de proyectos a la gestión del transporte y la logística. 
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La competencia específica CE14 hace referencia a conceptos fuera del ámbito de la 
titulación como la planificación territorial y urbana, lo que debe contextualizarse al 
efecto. 
 
Contestación ERT: 
 
En la nueva redacción de la competencia CE14 se ha contextualizado la utilidad de la 
planificación territorial y urbana en el ámbito de la titulación: 
 
CE14  Analizar los diferentes instrumentos de planificación estratégica, territorial, 
urbana, logística, del transporte y de la movilidad, necesarios para desarrollar 
adecuadamente la actividad de la gestión del transporte y la logística. 
 
 
Se debe añadir una competencia específica para la materia obligatoria Trabajo Fin de 
Grado. 
 
Contestación ERT: 
 
Siguiendo lo indicado en los contenidos de la ficha de la materia obligatoria Trabajo 
Fin de Grado, se define la siguiente competencia específica: 
 
CE17 Defender, individualmente y ante un tribunal universitario, un ejercicio original 
consistente en un proyecto o estudio en el ámbito de la gestión del transporte y la 
logística, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas del grado. 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del 
título, se deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, 
comprobando y mostrando su correspondencia con las competencias del título 
(reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido reformuladas éstas. 
 
Contestación ERT: 
 
Se ha revisado la correspondencia entre materias y las competencias reformuladas del 
título. Los principales cambios están relacionados con la introducción de una nueva 
competencia específica relacionada con el Trabajo Fin de Grado y las competencias 
específicas que se refuerzan en las materias optativas. A continuación, se presentan 
las tablas actualizadas que muestran dichas correspondencias.  
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Materias y competencias básicas y generales: 
 


ETSICCP 


Módulo  Materia  CB1  CB2  CB3  CB4  CB5  CG1  CG2  CG3  CG4  CG5  CG6 


Fo
rm


ac
ió
n
 b
ás
ic
a 


Matemáticas   X  X  X  X 
 


X 
   


Estadística  X  X  X  X 
 


X 
   


Informática  X  X  X  X 
 


X 
   


Economía, empresa y contabilidad   X  X  X  X 
 


X  X 
     


Derecho  X  X 
 


X 
 


X 
     


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada   X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 
X 


Sistemas de transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Planificación del transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Cadena de suministro   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 Flota de vehículos y rutas    X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 e
n
 


Tr
an
sp
o
rt
e 
y 
M
o
vi
lid
ad


 


So
st
en


ib
le
 


Inglés  X 
   


X 
   


X 
   


Ampliación en transporte y movilidad 
sostenible 


X  X  X  X  X 
 


X  X  X  X 
 


Complementos en transporte, logística 
y movilidad sostenible 


X  X  X  X  X 
 


X  X  X  X  X 


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 
 


FU 


Módulo  Materia  CB1  CB2  CB3  CB4  CB5  CG1  CG2  CG3  CG4  CG5  CG6 


Matemáticas   X  X  X  X 
 


X 
   


Estadística  X  X  X  X 
 


X 
   


Fo
rm


ac
ió
n
 


b
ás
ic
a 


Informática  X  X  X  X 
   


X 
     


Economía, empresa y contabilidad   X  X  X  X 
 


X  X 
    


Derecho  X  X 
 


X 
 


X 
     


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada   X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 
X 


Sistemas de transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Planificación del transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Cadena de suministro   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 Flota de vehículos y rutas    X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 


en
 lo
gí
st
ic
a 
y 


ca
d
en


a 
d
e 


su
m
in
is
tr
o
 


Aplicación y desarrollo profesional  X 
 


X 
   


X  X  X  X 
 


Complementos en logística, transporte 
e idiomas 


X  X  X  X  X 
       


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 
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Materias y competencias específicas 
 


ETSICCP   


Módulo  Materia  CE1  CE2  CE3  CE4  CE5  CE6  CE7  CE8  CE9  CE10  CE12  CE14  CE15  CE16  CE17 


Matemáticas   X 
            


 


Estadística  X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 


b
ás
ic
a 


Informática  X 
            


 


Economía, empresa y 
contabilidad    


X 
             


 


Derecho 
   


X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada  


           
X 


 
X  X 


 


Sistemas de transporte  
     


X 
 


X 
    


X 
    


 


Planificación del transporte  
      


X 
     


X  X 
   


 


Cadena de suministro  
    


X 
    


X  X 
 


X 
   


 


 Flota de vehículos y rutas   
    


X 
      


X  X 
    


 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 e
n
 


Tr
an
sp
o
rt
e 
y 
M
o
vi
lid
ad


 


So
st
en


ib
le
 


Inglés 
               


 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible       


X X X 
       


 


Complementos en 
transporte, logística y 
movilidad sostenible 


X 
   


X 
      


X 
 


X 
 


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado                              X 


 
 


FU   


Módulo  Materia  CE1  CE2  CE3  CE4  CE5  CE6  CE7  CE8  CE9  CE10  CE12  CE14  CE15  CE16  CE17 


Matemáticas   X 
            


 


Estadística  X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 


b
ás
ic
a 


Informática  X 
            


 


Economía, empresa y 
contabilidad    


X 
             


 


Derecho 
   


X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada  


           
X 


 
X  X 


 


Sistemas de transporte  
     


X 
 


X 
    


X 
    


 


Planificación del transporte  
      


X 
     


X  X 
  


 


Cadena de suministro  
    


X 
    


X  X 
 


X 
   


 


 Flota de vehículos y rutas   
    


X 
      


X  X 
    


 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 


en
 lo
gí
st
ic
a 
y 


ca
d
en


a 
d
e 


su
m
in
is
tr
o
  Aplicación y desarrollo 


profesional      
X 


         
X 


 


Complementos en logística, 
transporte e idiomas          


X 
  


X 
 


X 
 


 


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado                              X 
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No se incluyen contenidos ni resultados de aprendizaje relacionados con la movilidad 
sostenible referida en la competencia específica CE14 “Conocer los diferentes 
instrumentos de planificación estratégica, territorial, urbana, logística, transporte y 
movilidad sostenible”, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación ERT: 
 
La materia Planificación del Transporte incluye “Planificación de movilidad sostenible” 
en el segundo párrafo del apartado Contenidos. Este descriptor considera tanto los 
Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS), como los planes de movilidad de 
ámbitos territoriales mayores (por ejemplo, los planes metropolitanos de movilidad 
sostenible) y los planes de movilidad específica (por ejemplo, los planes de movilidad 
al trabajo). 
 
Se añade el resultado de aprendizaje: 


- Distinguir las fases de realización de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible. 
 
 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de Matemáticas I y gran parte de 
Matemáticas II no corresponden al nivel de grado universitario, lo que debe 
subsanarse. 
 
Contestación ERT: 
 
Se han revisado los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas 
indicadas con el objetivo de asegurar el nivel de grado universitario, y se proponen los 
siguientes nuevos contenidos y resultados de aprendizaje: 
 
MATEMÁTICAS I  
 
Descriptores: 
 
Introducción a los diferentes tipos de números y sus propiedades. Funciones reales de 
variable real: Funciones elementales, límites, continuidad y derivabilidad, extremos 
relativos. Cálculo de primitivas. Integral de Riemann. Integral impropia. Matrices y 
sistemas de ecuaciones lineales. Método de Gauss. Factorización de matrices. 
Espacios vectoriales. Dependencia e independencia lineal. Bases y coordenadas. 
Matrices cambio de base. 
 
Resultados de aprendizaje: 
 
 * Calcular los límites, derivadas, extremos relativos, primitivas e integrales de 
funciones reales de variable real. 
 * Resolver sistemas de ecuaciones lineales matricialmente. 
 * Calcular bases y ecuaciones de subespacios y coordenadas de vectores en 
diferentes bases. 
MATEMÁTICAS ll  
 
Descriptores: 
 
Producto escalar y norma inducida. Ortogonalidad. Valores y vectores propios. 
Diagonalización de matrices cuadradas. Diagonalización ortogonal de matrices 
simétricas. Funciones de varias variables: Continuidad, diferenciabilidad, polinomio de 
Taylor, plano tangente, optimización. Introducción a las ecuaciones diferenciales. 
Grafos.  
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Resultados de aprendizaje: 
  
 * Interpretar si una matriz cuadrada es diagonalizable. 
 * Calcular una diagonalización de una matriz cuadrada y una diagonalización 
ortogonal para matrices simétricas. 
 * Calcular derivadas parciales de funciones de varias variables, su polinomio de 
Taylor y su plano tangente.   
* Resolver ecuaciones diferenciales básicas, problemas de optimización y problemas 
relacionados con grafos.  
 
 
En la ficha de la materia optativa “Complementos en Logística, Transporte e Idiomas” 
se hace referencia a contenidos de idiomas extranjeros, pero no se precisa de qué 
idioma se trata. Se debe concretar que se trata del idioma inglés y, además, este 
idioma debe aparecer como una de las lenguas en la que se imparte la materia. 
 
Contestación ERT: 
 
El alumnado elegirá asignaturas incluidas en esta materia optativa hasta completar 24 
ECTS. Entre las asignaturas a elegir se encuentran las siguientes de formación 
complementaria en inglés y en alemán:   


- Inglés para la Logística y Transporte I (6 ECTS): impartida en inglés 
- Inglés para la Logística y Transporte II (6 ECTS): impartida en inglés 
- Alemán: impartida en alemán 


 
 
En referencia al sistema de evaluación se han observado las siguientes deficiencias: 
 
§ Se han definido unos rangos muy amplios para los sistemas de evaluación, 
especialmente los SE1, SE2, y SE3, (Prueba escrita de Respuesta Abierta (0-80), 
Pruebas Objetivas tipo Test (0-80) y Trabajo Académico (20-100), respectivamente) 
que están asignados a todas las materias del Módulo Básico y del Módulo Obligatorio, 
así como a la mayoría de las materias del Módulo Optativo. Se debe definir unos 
adecuados rangos de los sistemas de evaluación que permitan identificar con claridad 
cómo se van a valorar dichas materias. 
 
Contestación ERT: 
 
Se han revisado los rangos de los sistemas de evaluación para que sean más 
adecuados y faciliten la identificación de la forma de valorar cada materia. Se 
proponen los siguientes rangos para los sistemas de evaluación aplicados a las 
materias: 
 
Módulo básico:  


- Prueba escrita de respuesta abierta:  40-80   
- Pruebas objetivas tipo test:    40-80 
- Trabajo académico:     20-60 


Módulo obligatorio: 
- Prueba escrita de respuesta abierta:   0-60 
- Pruebas objetivas tipo test:     0-60 
- Trabajo académico:    40-100 


Módulo Optativo: 
- Prueba escrita de respuesta abierta:    0-60 
- Pruebas objetivas tipo test:      0-60  
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- Trabajo académico:     40-100  
 
 
§ En la mayoría de las materias puede alcanzarse la calificación máxima con el 
sistema de evaluación SE3 “Trabajo académico” prescindiendo de cualquier otro 
sistema de evaluación, como las pruebas objetivas de conocimiento. Se debe explicitar 
los mecanismos de tutorización y evaluación que se utilizarán para garantizar que los 
estudiantes adquieren las competencias con dicho sistema de evaluación. 
 
Contestación ERT: 
 
Efectivamente, en las materias del módulo obligatorio y del módulo optativo se puede 
alcanzar la calificación máxima con el sistema de evaluación Trabajo académico. Esto 
es así porque el plan de estudios hace énfasis en utilizar la metodología docente 
Aprendizaje Basado en Proyectos, como se describe en el apartado 5.1.6. de la 
memoria.  
 
La tutorización del trabajo académico consiste en asesorar y hacer un seguimiento del 
proceso de elaboración del trabajo de los estudiantes mediante: 


- La orientación en la búsqueda documental y la revisión bibliográfica. 
- La planificación del trabajo y concreción de su estructura. 
- La planificación de los tiempos. 
- La revisión del trabajo a lo largo de todo el proceso. 


 
La evaluación del trabajo académico considera diversos aspectos y dimensiones de la 
tarea desarrollada: selección de datos de partida, organización de la información, 
metodología utilizada, valoración de los resultados, conclusiones obtenidas, y 
bibliografía. La evaluación de cada aspecto se entrega a los estudiantes para que 
puedan analizar los fallos y corregirlos. 
 
 
§ El sistema de evaluación del Trabajo Fin de Grado (TFG) que se propone es “S6 
Proyecto” y aparece con una ponderación mínima del 100 igual que la ponderación 
máxima. Se debe concretar cómo se va a realizar la evaluación. 
 
Contestación ERT: 
 
La evaluación del Trabajo Fin de Grado (TFG) la lleva a cabo un tribunal de 
calificación. Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de 
Máster de la Universitat Politècnica de València 
(https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf) el Tribunal de 
Calificación estará compuesto por entre 3 y 5 profesores que imparten docencia en el 
título. El tutor podrá formar parte del tribunal de calificación con voz, pero sin voto. 
 
Previamente a la defensa pública del TFG, el tutor evaluará el grado de adquisición de 
las competencias transversales del estudiante durante la realización de éste. 
 
El TFG será defendido en convocatoria pública ante el tribunal designado al efecto. 
 
La defensa del TFG consistirá en una exposición, por parte del estudiante, del trabajo 
realizado. Con posterioridad a la exposición, el estudiante responderá a las cuestiones 
que le planteen los miembros del tribunal. 
 
Las dimensiones a considerar en la evaluación del TFG serán las mismas que en 
cualquier trabajo académico añadiendo aspectos relacionados con la presentación 
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oral: estructura, contenido, composición de las diapositivas, lenguaje verbal y corporal, 
interés y solvencia para responder a las cuestiones planteadas por el tribunal tras la 
defensa.  
 
 
§ Se debe especificar la forma de evaluación de las Prácticas Externas. 
 
Contestación ERT: 
 
La evaluación de las prácticas externas será realizada mediante informe del tutor de la 
UPV, según se establece en el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e 
Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica De València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/info
web/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf). 
 
Para la evaluación de la práctica es preceptivo que el estudiante y el tutor de empresa 
completen el informe a la finalización de las prácticas. El informe del estudiante 
consiste en una evaluación del contenido de la práctica (dedicación, aportación, 
integración, cumplimiento de horarios, dedicación del tutor en empresa) y una memoria 
sobre las actividades realizadas. El informe de la empresa consiste en una evaluación 
de la actividad desarrollada por el estudiante (iniciativa, habilidades, integración, grado 
de satisfacción, predisposición a contratar al estudiante), y una evaluación del grado 
de adquisición de las competencias transversales.  
 
A continuación, el tutor UPV elabora el informe de evaluación que incluye aspectos 
relacionado con la adecuación de las prácticas, (compatibilidad de horarios, 
aprovechamiento, tutorización de la empresa), y evaluación del grado de adquisición 
de competencias transversales una vez concluida la práctica. 
 
 
Las materias optativas no están asociadas a ninguna de las competencias específicas 
del título enunciadas en el Criterio 3, las cuales se adquieren exclusivamente en las 
materias obligatorias. Tampoco hay otras competencias específicas asociadas a las 
materias optativas. Dichas competencias se deben incluir en el apartado de 
“observaciones” de las fichas de esas materias. 
 
Contestación ERT: 
 
Se incluye en el apartado de observaciones de la materia optativa “Inglés” la siguiente 
observación: “Se trabaja la capacidad de comunicación oral y escrita en inglés.” Esta 
competencia no se incluye como específica porque solo se trabaja en una materia 
optativa. 
 
Se incluye en el apartado de observaciones de la materia optativa “Ampliación en 
Transporte y Movilidad Sostenible” la siguiente observación: “Se refuerzan las 
competencias específicas CE05, CE06 y CE07”. 
 
Se incluye en el apartado de observaciones de la materia optativa “Complementos en 
Transporte, Logística y Movilidad Sostenible” la siguiente observación: “Se refuerzan 
las siguientes competencias: CE01, CE05, CE14, CE16.” 
 
Se incluye en el apartado de observaciones de la materia optativa “Aplicación y 
Desarrollo Profesional” la siguiente observación: “Se refuerzan las siguientes 
competencias específicas: CE04 a CE16.” 
 


C
SV


: 4
85


11
80


77
08


51
80


81
09


14
95


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485118077085180810914950





Se incluye en el apartado de observaciones de la materia optativa “Complementos en 
Transporte, Logística e Idiomas” la siguiente observación: “Se refuerzan las siguientes 
competencias específicas: CE08, CE12, CE14, y se trabaja la capacidad de 
comunicación oral y escrita en inglés y alemán.” La competencia relacionada con los 
idiomas extranjeros no se incluye como específica porque solo se trabaja en una 
materia optativa. 
 
 
Para poder valorar la coherencia entre las materias y los sistemas de evaluación que 
se utilizan se deben definir en el apartado 5.1 de la aplicación en qué consisten las 
diferentes actividades formativas. 
 
Contestación ERT: 
 
Las diferentes actividades formativas consideradas se definen a continuación: 
 
‐ Teoría de aula: el profesor presenta aspectos conceptuales relacionados con los 


contenidos de una materia o asignatura. 
 
‐ Práctica de aula: el profesor presenta aplicaciones de la parte teórica de la materia 


o asignatura, y propone a los estudiantes la realización de ejercicios, resolución de 
problemas o desarrollo de proyectos bajo su guía y supervisión. 


 
‐ Práctica informática: los estudiantes realizan ejercicios, resuelven problemas o 


desarrollan proyectos bajo la guía y supervisión del profesor utilizando 
herramientas informáticas. 


 
‐ Trabajo autónomo del alumno: los estudiantes estudian los aspectos conceptuales 


de la materia o asignatura, realizan ejercicios, resuelven problemas o desarrollan 
proyectos fuera del aula. 


 
 
La materia obligatoria “Trabajo Fin de Grado” no tiene asignada ninguna competencia 
específica del título. En la ficha de la materia, apartado de contenidos de esta materia, 
la memoria propone de forma explícita: “El objeto del TFG es que el estudiante 
muestre conocimientos, habilidades y competencias adquiridas a lo largo de sus 
estudios y, expresamente, las competencias asociadas a la materia TFG”. Se debe 
solventar este aspecto. 
 
Contestación ERT: 
 
Se propone la siguiente nueva competencia para la materia obligatoria Trabajo Fin de 
Grado, considerando los contenidos incluidos en la materia correspondiente:  
 
CE17 Defender, individualmente y ante un tribunal universitario, un ejercicio original 
consistente en un proyecto o estudio en el ámbito de la gestión del transporte y la 
logística, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas del grado. 
 
En relación con los programas de movilidad, éstos se detallan de forma independiente 
para la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y para 
Florida Universitaria, mucho más parcos. No queda claro si los estudiantes, 
profesorado y PAS de Florida Universitaria tienen acceso a los programas de 
movilidad de la UPV, lo que debe subsanarse. 
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Contestación ERT: 
 
Se amplía la descripción de los programas de movilidad internacional del Centro 
Florida Universitaria (FU), quedando esta descripción de la siguiente forma en el 
apartado 5.1.9 de la memoria: 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales es el encargado de promover la dimensión 
internacional de todas las titulaciones, dando soporte al desarrollo de los objetivos de 
internacionalización de las titulaciones. Se encarga de:  


 Promover y gestionar la movilidad internacional del alumnado y profesorado.  
 Facilitar el desarrollo y mejora de competencias lingüísticas y culturales. 
 Incrementar el componente internacional en el currículo de las titulaciones, a 


través de la firma de acuerdos y alianzas con otras instituciones. 
 Incrementar la visibilidad y el negocio internacional en nuevos mercados. 


 
Este servicio está formado por: 


‐ El equipo de movilidad Erasmus: responsable de gestionar la movilidad de 
alumnado (estudios y prácticas), y la del profesorado y personal en general. 
Este equipo está compuesto por la coordinación Erasmus y los técnicos de 
movilidad y cuenta con el apoyo del asesor/a académico internacional, 
profesorado responsable de promover y asesorar a nivel académico la 
movilidad de alumnado y profesorado, así como con el apoyo de Florida 
Idiomas (escuela de idiomas).  


‐ El equipo de proyectos: responsable de buscar oportunidades de participación 
en proyectos, solicitarlos y gestionarlos junto al profesorado experto. 
Compuesto por la responsable de RRII y los técnicos de proyectos.  


 
Cada titulación dispone de un/a Asesor/a Internacional que junto al responsable de la 
Unidad y de Relaciones Internacionales, se encargan de planificar los objetivos 
anuales de internacionalización, y de asesorar específicamente a cada alumno/a 
interesado/a en participar en programas de movilidad u otras actividades 
internacionales. 
 
Anualmente se organizan Ferias, jornadas y sesiones informativas con el objetivo de 
informar a los alumnos y alumnas de las oportunidades de internacionalización 
disponibles, especialmente de las posibilidades de movilidad e intercambio, 
clarificando con ello, las opciones de realizar estudios y prácticas en el extranjero así 
como los requisitos para su desarrollo: Feria BE INTERNATIONAL, Panel “Mercado 
laboral en el extranjero” (Jornada Mostra’t) y sesiones informativas sobre movilidad por 
titulación.  
 
Así mismo, FU reconoce a sus estudiantes de grado las competencias internacionales 
adquiridas por la realización de actividades que implican una experiencia intercultural 
y/o el desarrollo de competencias lingüísticas, a través del: INTERNATIONAL SKILLS 
CERTIFICATE (ISC). 
 
Actividades de movilidad internacional 
 
El equipo de RRII cuenta con amplia experiencia en la gestión de la movilidad 
internacional de su alumnado (estudios y prácticas) y su profesorado y personal (para 
impartir docencia o formarse). La andadura internacional de FU se inició en 1993 a 
través de los programas Europeos Erasmus y Leonardo, inicialmente estos programas 
se gestionaban a través de la UV y la UPV, pero desde 1995 FU empezó a solicitar y 
gestionar sus propios proyectos Leonardo y desde 2007 cuenta con la Carta Erasmus 
y con código propio (EVALENCI 16), para realizar las gestiones de movilidad en el 
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marco del programa Erasmus. En 2021 FU ha obtenido la renovación de su carta 
Erasmus (ECHE) para participar en el nuevo programa Erasmus+ en el periodo 2021-
2027. http://www.floridauniversitaria.es/es-
ES/Servicios/relacionesinternacionales/Documents/Erasmus_charter.pdf 
 
Durante el curso 2020-2021 se inició la revisión de los contactos internacionales 
existentes, así como una exploración específica de potenciales nuevos contactos, para 
iniciar la firma de los acuerdos interinstitucionales Erasmus+ específicos del ámbito del 
Transporte, la Logística y la Movilidad Sostenible que faciliten la movilidad del 
alumnado, profesorado y PAS de dicho grado. Entre los contactos iniciados cabe 
mencionar los siguientes:  


‐ Jade Hochschule (Alemania) 
‐ Kühne Logistics University (Alemania) 
‐ Karel de Grote Univesity College (Bélgica) 
‐ University of Ljubljana (Eslovenia) 
‐ Technological University of Dublin (Irlanda) 
‐ State University of Applied Sciences in Konin (Polonia) 
‐ Istanbul University (Turquía) 


 
La mayor parte de la movilidad internacional en FU se enmarca dentro del programa 
Erasmus+ y los beneficiarios cuentan con la ayuda económica europea (beca 
Erasmus), que se solicita y gestiona directamente con el Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE). Adicionalmente, en aras a incentivar la 
movilidad de su alumnado, Florida Universitaria concede a dichos beneficiarios una 
ayuda económica adicional de 90 euros/mes. 
 
Pero, cabe mencionar que el equipo de RRII también informa y asesora a su alumnado 
y profesorado sobre otros programas de movilidad y sobre oportunidades 
internacionales en general tanto dentro como fuera de la Unión Europea. Entre ellas 
cabe destacar: 
 


 Viajes de estudio para visitar empresas e instituciones de referencia en las 
que el alumnado conoce otros métodos de trabajo y practica el idioma. 


 Otras becas para ampliar estudios o realizar prácticas o estancias 
internacionales 


 Otros Programas de intercambio  
 
Para más información consultar la web de RRII: 
http://www.floridauniversitaria.es/es-
ES/Servicios/relacionesinternacionales/Paginas/RelacionesInternacionales.aspx?Perfil
=Florida%20Universitaria&Servicio=Relaciones%20Internacionales 
 
Actividades para el desarrollo de competencias lingüísticas y multiculturales: 
 


 Exchange Mate: dirigido al alumnado interesado en el acompañamiento y la 
socialización del alumnado extranjero “Incoming students” en FU. 


 Cursos de idiomas: Florida Escola d’Idiomes ofrece cursos, anuales o 
intensivos, para la mejora de la competencia comunicativa del alumnado en 
diferentes lenguas y preparan para los exámenes de diferentes niveles. 


 Programas plurilingües; introducción progresiva de asignaturas impartidas en 
inglés en los planes de estudios (siguiendo el enfoque metodológico de 
integración de lengua y contenido – CLIL) 
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 Teacher Assistant: ofrece al alumnado con un nivel de idioma B2 participar en 
el grupo de trabajo de apoyo al profesorado que imparte asignaturas en inglés 
en los grados de Educación.  


 
Proyectos internacionales: FU participa activamente en diversos proyectos 
internacionales, intentando hacer partícipe de estos, directa o indirectamente, al 
alumnado y profesorado de Grados. Más información sobre proyectos en:  
http://www.floridauniversitaria.es/es-
ES/floridauniversitaria/investigacion/proyectos/Paginas/Proyectos.aspx?Perfil=Florida
%20Universitaria 
 
Los estudiantes, profesorado y PAS de FU no tienen acceso a los programas de 
movilidad de la UPV. Como se ha descrito, FU tiene su propio Erasmus Charter / Carta 
Erasmus, que le permite solicitar fondos Erasmus a la Agencia Nacional española 
(SEPIE) y crear convocatorias de selección y financiar sus movilidades. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Debe especificarse qué perfiles de profesores tutorizarán los TFGs y las prácticas 
externas, aunque éstas sean optativas. 
 
Contestación ERT: 
 
Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster 
de la Universitat Politècnica de València 
(https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf), cualquier profesor 
que imparta docencia en el título o esté adscrito a la ERT podrá tutorizar un TFG. 
 
En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas 
en Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/info
web/siepract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de 
la UPV, que imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de 
la enseñanza cursada. 
 
Así pues, en ambos casos, el perfil de profesores que tutorizarán los TFG y prácticas 
externas es el mismo que el del profesorado que imparte el resto de los módulos y 
materias de la titulación. 
 
 
Se deben definir los perfiles de los profesores adscritos para impartir la materia 
“Aplicación y desarrollo profesional” de 36 créditos, incluida en el módulo Optativo de 
“Especialización en Logística y Cadena de Suministro” para el Centro Florida 
Universitaria. 
 
Contestación ERT: 
 
Dado que esta materia recoge la formación que el alumnado adquiere en un entorno 
empresarial, el profesorado adscrito a esta materia debe tener conocimientos del 
ámbito profesional en el que el alumnado va a desarrollar su práctica, así como del 
contenido académico desarrollado en alguna materia concreta del grado. Por ello, los 
perfiles serán los siguientes: 
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‐ Profesor Asociado con vinculación al ámbito empresarial relacionado con el 
transporte y la cadena de suministro, graduado en: Ingeniería Civil, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Informática, Transporte y Logística, ADE y Economía. 


‐ Profesor Doctor en áreas relacionadas con marketing, organización de 
empresas, derecho, transporte y cadena de suministro. 


 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Dado que se trata de un grado, se recomienda eliminar los referentes de títulos de 
nivel MECES3. 
 
Contestación ERT: 
 
Se han eliminado todas las referencias a títulos de máster incluidos en la justificación. 
 
 
Se recomienda aportar evidencias que permitan poner claramente de manifiesto el 
interés del título en los términos propuestos. Además, se deben explicitar en qué 
medida los referentes externos aportados avalan la propuesta de título. 
 
Contestación ERT: 
 
 
El interés del título ha sido manifestado por variados referentes externos. A 
continuación, se detallan las evidencias. 
 


1) Informe del Instituto de Gestión de la Innovación y del Conocimiento (Ingenio, 
Instituto Mixto CSIC-UPV) sobre ofertas formativas en Ingeniería Civil con 
enfoque de sostenibilidad (septiembre de 2020). El informe considera los 
análisis previos realizados en la ETSICCP, repasa el papel actual de la 
Ingeniería Civil a nivel nacional e internacional y revisa la oferta formativa en el 
ámbito de la Ingeniería Civil. Concluye subrayando la importancia de incluir en 
la formación aspectos relacionados con el desarrollo sostenible, el cambio 
climático, la crisis ecológica y la adquisición de competencias transversales. 
Recomienda transversalizar la sostenibilidad en todos los títulos que oferta la 
ETSICCP, incorporar una mayor presencia de las prácticas de empresa y los 
contenidos sociales y humanísticos en los títulos, apostar fuertemente por la 
innovación educativa y la internacionalización, y reforzar las materias técnicas 
necesarias para afrontar los desafíos del desarrollo sostenible. El informe 
propone varias nuevas titulaciones, como un grado en ingeniería ambiental o 
un grado en logística, transporte y movilidad sostenible. En el caso del grado 
en logística, transporte y movilidad sostenible, se destaca que el transporte y la 
logística son actividades transversales que forman parte de la mayoría de los 
sectores económicos, la escasez de la formación de grado que combina el 
transporte y la logística, el importante papel que va a desempeñar el transporte 
y la logística en el necesario proceso de descarbonización, y la 
complementariedad con los másteres en sistemas inteligentes del transporte y 
en transporte, territorio y urbanismo, ya existentes en la ETSICCP.  


 
2) Reuniones con el Consejo Asesor de la ETSICCP el 22 de octubre de 2020, y 


el 1 de octubre de 2021. El Consejo Asesor de la ETSICCP está compuesto 
por representantes de empresas, colegios profesionales y administración 
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pública 
(https://www.iccp.upv.es/web/expl.aspx?id=_repositorio%5COrganosColegiado
s%5CComposici%C3%B3n%20Consejo%20Asesor.pdf). En la reunión de 2020 
se debatieron los resultados del informe sobre nueva oferta formativa de 
grados de la Escuela, incluyendo la alternativa de un título centrado en la 
gestión del transporte y la logística; todos los miembros del Consejo Asesor de 
la ETSICCP apoyaron la propuesta, indicando sugerencias en cuanto a su 
enfoque y contenidos. En la reunión de 2021 se plantearon los objetivos 
académicos del nuevo título, las características generales del plan de estudios 
y la demanda potencial del nuevo título; también en esta ocasión, todos los 
miembros del Consejo Asesor apoyaron la puesta en marcha del nuevo grado. 


 
3) Encuesta a empresarios del sector en la provincia de Valencia coordinada por 


el Catedrático de Puertos Dr. Vicent Esteban Chapapría en colaboración con la 
Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (www.cev.es). La 
encuesta se realizó desde el 23 de noviembre de 2020 hasta el 10 de enero de 
2021. Se recibieron 40 respuestas de empresas de los subsectores 
Consignatarios, Distribución, Gestión Portuaria, Movilidad Sostenible, 
Importación de Alimentación, Logística General, Logística Marítima, 
Transitarios, Transporte por Carretera, Transporte Ferroviario y Última Milla. La 
mitad de las empresas que respondieron tiene menos de 100 empleados, un 
25% tiene entre 100 y 1000 empleados, y el resto más de 1000 empleados. 
Las empresas encuestadas manifestaron mucho interés por el nuevo grado 
para cubrir necesidades de personal, principalmente en las áreas de: gestión 
de flotas y equipos; informática, tecnologías comunicación y sistemas; 
dirección; medio ambiente y sostenibilidad. Las empresas encuestadas 
confirmaron el interés del sector por contar con profesionales formados con el 
nuevo título. La encuesta resalta los conocimientos más importantes a incluir 
en la formación de los nuevos titulados: gestión del transporte; informática y 
tecnologías de la comunicación; análisis de costes; e idiomas. Todos ellos 
confirman los contenidos del plan de estudios propuesto. 


 
4) Informe del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE), con 


fecha 9 de julio de 2021. El estudio estima que el nuevo título propuesto cuenta 
con una demanda suficiente procedente de los estudiantes de 2º curso de 
bachillerato y de 2º curso de ciclos formativos de educación superior. La 
demanda potencial procedente de alumnos que optarían por el título en primera 
opción es de 206 estudiantes. Esta cifra aumenta en 383 estudiantes cuando 
se incluyen los estudiantes que optarían por el nuevo título en segunda opción 
o posteriores, si no fueran admitidos en los grados escogidos en sus primeras 
opciones. Además, los expertos consultados en el informe del IVIE confirman la 
oportunidad y el interés de un grado que se especializa en el transporte, la 
logística y la movilidad. Coinciden también en destacar la importancia de la 
sostenibilidad. También destaca que la visión integrada de los diferentes 
modos de transporte y la perspectiva de sostenibilidad son relevantes para el 
desarrollo actual y futuro del sector logístico. Asimismo, los profesionales 
consultados consideran que este nicho profesional no está suficientemente 
bien cubierto por la oferta formativa actual y que el nuevo grado contribuye a 
llenar un vacío en la oferta de profesionales especializados en estas temáticas.  


 
5) Reuniones con la Directora General de Obras Públicas, Transporte y Movilidad 


Sostenible de la Generalitat Valenciana, en las que se ha presentado y 
comentado la intención de la ETSICCP, recabando su opinión a lo largo de 
todo el proceso. La Directora General ha mostrado su apoyo continuado al 
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proceso de implantación de un nuevo grado centrado en el transporte y la 
logística. 


 
 
Se hace una descripción genérica de los procedimientos de consulta internos para la 
elaboración de planes de la UPV, sin concretar nada de la presente propuesta (fechas, 
reuniones …). Por otra parte, los procedimientos de consulta externos son muy 
escasos, con una única referencia a la Confederación de Empresarios de Valencia. No 
se han consultado otros agentes, como colegios profesionales, administraciones, etc., 
lo que se recomienda subsanar. 
 
Contestación ERT: 
 
La memoria de verificación y la elaboración del plan de estudios del nuevo título han 
sido desarrollados por una Comisión de Plan de Estudios nombrada al efecto. La 
sesión de la Junta de Escuela de 19 de febrero de 2021 aprobó la composición de la 
“Comisión de Plan de Estudios del Grado en Transportes, Logística y Movilidad 
Sostenible”. La composición de dicha comisión es la siguiente: 


- Director. 
- Subdirector Jefe de Estudios. 
- Técnico de Gestión Académica. 
- 1 subdirector en representación del resto del equipo directivo. 
- 7 representantes de profesorado por ámbitos de conocimiento. 
- 1 representante de los estudiantes. 
- 1 profesional del sector. 


 
Esta comisión se integró en la Comisión Mixta ETSICCP-FU, en la que también 
participaron la Directora de la Unidad de Empresa y Turismo de Estudios Superiores 
de FU, el Director de la Unidad de Ingeniería de Estudios Superiores de FU, el 
Responsable de Calidad de FU, dos profesores representantes de los ámbitos de 
conocimiento, y un representante profesional de la asociación Foro Logística. 
 
Durante el período de trabajos de la Comisión de Plan de Estudios, se creó en la 
plataforma de teledocencia de la Universitat Politècnica de València, PoliformaT, un 
repositorio de información donde se ha incorporado, periódicamente, toda la 
documentación de trabajo que se ha ido generando en las sucesivas sesiones de 
trabajo de la Comisión de Plan de Estudios. Dicho repositorio es accesible en abierto 
por todo el profesorado de la Escuela, personal de administración y servicios y por la 
representación de estudiantes en las diversas comisiones de planes de estudio que 
han trabajado simultáneamente. 
 
A continuación, se detallan por orden cronológico los procedimientos de consulta 
internos seguidos para la elaboración de nuevos planes de estudio en la ETSICCP. 
 


- Informe “Análisis Estratégico de la Oferta Académica de la ETSICCP de 
Valencia” de 2017, coordinado por el Dr. Ignacio Escuder, Catedrático de 
Ingeniería Hidráulica adscrito a la ETSICCP. Se realizaron 48 entrevistas 
personales a profesionales externos; también se realizó una encuesta masiva 
con 493 respuestas válidas procedentes de profesores, estudiantes, titulados y 
profesionales, con el objetivo de realizar un diagnóstico de la situación actual 
respecto a: los cambios acaecidos en las profesiones del ámbito de la 
Ingeniería Civil en los últimos 10 años, la consolidación del nuevo modelo 
educativo en la educación superior (Plan Bolonia), la adecuación de la oferta 
académica en la ETSICCP de Valencia, y la capacidad de la propia ETSICCP y 
de los profesores adscritos a la misma para dar una respuesta apropiada a 
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esta situación. El informe recomienda identificar nuevas titulaciones que, 
relacionadas con el campo de la Ingeniería Civil, permitan ampliar los 
horizontes de la profesión y el espectro de estudiantes de nuevo ingreso. 


 
- Grupo de trabajo conformado por profesores de la ETSICCP en 2018 para 


valorar escenarios futuros en la oferta formativa de la Escuela. Se plantearon 
diferentes alternativas y se procedió a un debate profundo de las mismas.  


 
- La primera reunión de la Comisión Mixta ETSICCP-FU para diseñar el plan de 


estudios del nuevo título se celebró el 5 de marzo de 2021. A continuación, se 
celebraron ocho reuniones más, la última de ellas el 30 de julio de 2021. 


 
En cuanto a los procedimientos de consulta externos, se resumen a continuación (se 
encuentran descritos con más detalle en la respuesta anterior): 
 
1) Informe del Instituto de Gestión de la Innovación y del Conocimiento (Ingenio, 


Instituto Mixto CSIC-UPV) sobre ofertas formativas en Ingeniería Civil con enfoque 
de sostenibilidad (septiembre de 2020). 


 
2) Reuniones con el Consejo Asesor de la ETSICCP el 22 de octubre de 2020, y el 1 


de octubre de 2021. 
 
3) Encuesta a empresarios del sector en la provincia de Valencia coordinada por el 


Catedrático de Puertos Dr. Vicent Esteban Chapapría en colaboración con la 
Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (www.cev.es). 


 
4) Informe del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE), con fecha 9 


de julio de 2021. 
 
5) Reuniones con la Directora General de Obras Públicas, Transporte y Movilidad 


Sostenible de la Generalitat Valenciana, en las que se ha presentado y comentado 
la intención de la ETSICCP, recabando su opinión a lo largo de todo el proceso. 


 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Las fichas de algunas materias no tienen resultados de aprendizaje en la materia 
optativa. A modo de ejemplo, la materia “Complementos en Logística, Transporte e 
Idiomas”. Se recomienda revisar este aspecto. 
 
Contestación ERT: 
 
Se incluyen los siguientes resultados de aprendizaje de la materia “Complementos en 
Transporte, Logística y Movilidad Sostenible”: 


- Distinguir las herramientas de simulación del tráfico de vehículos motorizados.  
- Identificar la contribución del transporte marítimo al desarrollo sostenible. 
- Distinguir los métodos para aprovechar el Big Data en el transporte y la 


movilidad. 
- Describir el proceso de digitalización del transporte marítimo. 
- Aplicar herramientas de dinámica de sistemas al transporte y la movilidad 


sostenible. 
- Identificar las tareas incluidas en la dirección económico-financiera de una 


empresa. 
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- Aplicar criterios de localización y diseño de áreas logísticas en ámbitos 
urbanos. 


- Identificar las estrategias empresariales para impulsar el desarrollo sostenible. 
- Identificar los condicionantes territoriales y ambientales derivados de las 


infraestructuras de transporte y áreas logísticas. 
- Identificar actuaciones de mejora de la integración paisajística de las 


infraestructuras de transporte y las áreas logísticas. 
- Aplicar herramientas basadas en la teoría de la utilidad aleatoria para resolver 


problemas de elección en transporte y movilidad sostenible. 
- Distinguir las características de la automatización y las TICs aplicadas al 


transporte y la movilidad. 
- Identificar las medidas que aumentan la seguridad vial. 
- Aplicar los principales modelos de datos utilizados en los Sistemas de 


Información Geográfica. 
 
Se incluyen los resultados de aprendizaje de la materia “Complementos en Logística, 
Transporte e Idiomas”: 
 


- Aplicar los conocimientos de idioma extranjero en procesos de ejecución de 
operaciones y negociación internacional tanto a nivel de comprensión como de 
expresión. 


- Preparar informes y documentación en idioma extranjero para operaciones de 
transporte y logística internacional.  


- Explicar y modelizar virtualmente procesos de transporte y logística reales.  
- Determinar las tecnologías logísticas y de transporte requeridas para realizar 


un proceso de transformación digital en una organización. 
- Definir la cualificación profesional requerida para cada puesto de trabajo, así 


como el recurso humano necesario para la creación de equipos de alto 
rendimiento logístico. 


- Gestionar los conflictos, fomentar el liderazgo y aumentar la productividad en 
equipos multidisciplinares de trabajo. 


- Identificar los medios y formas de pago más comunes en las operaciones de 
compraventa internacional y su relación con las actividades logísticas y de 
transporte. 


- Determinar las fórmulas de financiación más adecuados en operaciones 
comerciales internacionales. 


- Buscar la documentación adecuada a cada operación logística y de transporte 
de acuerdo a las regulaciones y normativa existente. 


- Elaborar y preparar la documentación relativa a la operativa comercial y 
logística internacional. 


- Desarrollar el plan corporativo de compras y aprovisionamiento necesario para 
la organización. 


- Establecer el marco de negociación con los distintos proveedores de la 
organización de acuerdo al plan de compras y la tipología-riesgo del proveedor. 


- Diseñar el plan de ahorro de costes necesario para la actividad logística 
general de una organización y de su cadena de suministro. 


- Crear un plan de gestión de riesgos en la cadena de suministro que contemple 
planes de prevención y contención.  


- Determinar la logística inversa de la organización definiendo sus procesos y 
circuitos básicos. 


- Adaptar los procesos logísticos directos e inversos a los principios marcados 
por la Economía Circular. 


- Establecer las bases para ejecutar una gestión logística basada en procesos. 
- Diseñar los indicadores relevantes para los procesos de la cadena de 


suministro y de la actividad logística en general. 
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JUSTIFICACIÓN 
Interés académico, científico o profesional del mismo: 


El modelo de desarrollo económico y las necesidades y aspiraciones sociales que 
lleva aparejadas, con el crecimiento de la población, han dado lugar, entre otras 
consecuencias, a un gran aumento de la movilidad de las personas y de las 
mercancías. El crecimiento económico y las soluciones de movilidad no parecen 
converger hacia un escenario sostenible. Los conceptos básicos de sostenibilidad, 
seguridad y eficiencia implican no solo a los vehículos, sino también a las condiciones 
de uso en el contexto de los sistemas modales de transporte. 
 
El transporte de mercancías es indispensable para mantener la competitividad y 
crecimiento de la  economía, lo que supone una organización eficiente y sostenible del 
flujo de mercancías. La eficacia del sistema logístico necesita el desarrollo de 
tecnologías aplicadas a las redes de distribución, las herramientas para la mejora de la 
gestión de la cadena de suministro, los dispositivos para la localización de personas y 
mercancías, el "local customisation" o acabado local, la integración de la cadena 
logística mediante TIC, las tecnologías de redes fijas o móviles; las herramientas para la 
planificación logística y la gestión integrada del transporte, tránsito y planteamiento 
urbano, entre otros. 
 
El sector del transporte y la logística se encuentran en rápido crecimiento y a la vez 
tiene una gran  influencia en factores económicos, sociales o tecnológicos que pueden 
afectar a los diferentes  entornos industriales relacionados. La evolución de la sociedad 
y los modelos de consumo y negocio  están haciendo que las organizaciones se 
replanteen la manera de producir, comercializar y distribuir  los productos en un entorno 
global, con una adaptación a las nuevas tendencias en los hábitos de  consumo. 
 
Entre los factores que presentan una mayor influencia en el sector se identifica la rápida 
expansión del acceso a la tecnología, el crecimiento y los cambios en la gestión de la 
información y las  comunicaciones, con una gran influencia en los procesos de 
trazabilidad, los cambios en el modelo de  gestión de las organizaciones o el elevado 
ritmo de innovación en tecnologías, productos, mercados,  etc. Por tanto, la rápida 
evolución de este sector y la importancia relativa que presenta, hace  necesario hacer 
hincapié en la importancia de disponer de profesionales preparados de manera  
adecuada para hacer frente a una demanda creciente de especialistas en transporte y 
logística, capaces de definir la aplicación de procesos logísticos nuevos, la tecnología y 
las infraestructuras  necesarias para conseguir un flujo óptimo de materiales y de 
información a lo largo de toda la  cadena de suministro, haciendo un uso óptimo de las 
infraestructuras existentes y aprovechando la  intermodalidad. 
 
El sector transporte en España (MITMA, 2020) representa el 4,5% del PIB y genera más 
de 800.000  puestos de trabajo (4,5% del empleo total), siendo un pilar importante en 
nuestra economía. El  sector se encuentra ante una etapa de grandes cambios, 
motivados fundamentalmente por la  introducción de la tecnología en la movilidad, por la 
necesidad de avanzar hacia la descarbonización  de la economía y por la mayor 
concentración de población en las grandes ciudades y zonas  periurbanas, con sus 
implicaciones en congestión, salud de las personas (calidad del aire, ruido) y  
despoblación del mundo rural.  
 
La política de desarrollo de infraestructuras de transporte aplicada en España desde 
mediados de los  años 80 ha permitido dar un salto cuantitativo y cualitativo sin 
precedente. Esta política, enfocada al  aumento de la dotación de infraestructuras de 
transporte, no solo ha permitido solucionar carencias  históricas que acumulaba el país, 
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sino que ha formado uno de los mejores sistemas de transporte del  mundo. El 
transporte en Europa mueve 4.000 millones de Tm-Km y el sector logístico supone el 
14%  del PIB europeo. Alemania, los Países Bajos, Bélgica y el Reino Unido son los 
países con mejor  logística, que depende de la calidad de las infraestructuras de 
transporte, la eficiencia del proceso de  distribución y abastecimiento, los precios, 
servicios, las posibilidades de rastreo y la puntualidad de los envíos. Más de 11 millones 
de personas trabajan en el sector del transporte y la logística europeo  en los siguientes 
sectores: 55%, 2% y 3%, respectivamente ligados al transporte terrestre, aéreo y  
marítimo, además de sendos 23% respectivamente en almacenamiento y en actividades 
postales y  de mensajería. El sector del transporte y la logística en España supone un 
8% de su PIB, con un  volumen de transporte de 2.000 millones de Tm, de los cuales 
600 millones son en el mercado  internacional. La Comunidad Valenciana representa el 
13,2% de la actividad del transporte y la logística en España. El Puerto de Valencia es el 
puerto más importante de España y de prácticamente  todo el Mediterráneo. Además, el 
sector del transporte y la logística en España en general y en la  Comunidad Valenciana 
en particular, constituye uno de los sectores que más proyección de  crecimiento tiene 
en términos de actividad económica y de empleo. El sector del transporte y la  logística 
constituye un elemento básico para la atracción de inversiones en otros sectores. 
Los mencionados cambios tecnológicos han modernizado el transporte y la logística e 
impulsado el  concepto de movilidad, un concepto más amplio que engloba no sólo 
aquello que es inherente al transporte desde una perspectiva tradicional, –el 
desplazamiento de personas o bienes, entre un  origen y un destino, consumiendo 
recursos cuantificables–, sino que además incluye todos aquellos  condicionantes, 
necesidades, motivaciones y percepciones de los individuos, situando al ciudadano y  
al usuario en el centro de todo el sistema.  
 
El potencial económico del nuevo concepto de movilidad es grande: en España, se 
prevé un  importante aumento de las áreas de conectividad, electrificación y coche 
eléctrico en el PIB en los  próximos 10 años. A esta realidad, se une el deber de los 
poderes públicos de luchar por un sistema  de transportes sostenible y resiliente para 
las generaciones futuras y de garantizar la movilidad  cotidiana de los ciudadanos. Las 
competencias en el ámbito de la movilidad conciernen a todos los  niveles de la 
administración y están interrelacionadas: la general del Estado, las de las comunidades  
autónomas y las entidades locales. 
 


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional: 


No aplica 


 


Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta: 


En España existen dos títulos de grado universitario que son las referencias actuales 
principales de la propuesta que se plantea:  
 
- El Grado en Logística y Negocios Marítimos de la Universitat Pompeu Fabra (GLNM-
UPF),  (aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de dicha universidad de fecha 6 
de  noviembre de 2013, que se quería implantar en el curso 2014-15 y finalmente fue 
verificado  y se publicó la resolución con su plan de estudios en el BOE de 28 de 
diciembre de 2016:  
 
https://www.tecnocampus.cat/es/grado/logistica-negocios-maritimos/presentacion 
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- El Grado en Ciencias del Transporte y la Logística de la Universidad Camilo José Cela, 
(GCTLUCJC) cuya resolución de publicación de su plan de estudios se recogió en el 
BOE de 9 de  julio de 2012:  
http://www.ucjc.edu/index.php?section=estudios/titulaciones/titulacionesoficiales/titulacio
nesgrado/ciencias-transporte-logistica 
 
 
Ambos títulos están adscritos a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y son de 240 
ECTS, con la  siguiente distribución por materias: 
 
 


 GLNM -
UPF 


GCTL-
UCJC 


Formación básica 60 63 
Obligatorias 124 107 
Optativas 20 45 
Prácticas externas 22 16 
TFG 14 9 
Total 240 240 


 
Ambos títulos están planteados para atender las necesidades formativas existentes que 
sí están cubiertas en la Formación Profesional de segundo ciclo y  también de manera 
abundante en la formación universitaria de nivel de Máster, pero que presenta  un nicho 
no atendido en el nivel de grado universitario. 
 
La escasa oferta de grados en transporte y logística, inexistencia en las universidades 
públicas, se podría explicar por la tradicional separación de la formación en planificación 
y gestión del transporte en el área de la Ingeniería Civil, los estudios de logística 
industrial y cadena de suministro en el área de la Ingeniería Industrial y la gestión 
empresarial en el área de ADE. 
 
Existen además otros grados universitarios con menor relación directa con el título que 
se propone,  como son: 
 
- Grado de Gestión Aeronáutica de la Universitat Autónoma de Barcelona. 
https://www.uab.cat/web/estudiar/listado‐de‐grados/informacion‐general/gestion‐
aeronautica‐1216708258897.html?param1=1228117324495 
 
- Grado de Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo de la Universitat Politècnica de  
Catalunya. 
http://www.fnb.upc.edu/?q=node/772 
 
- Y un título propio ya extinguido, el Graduado Superior en Ingeniería Logística de la  
Universitat Politècnica de Catalunya. 
http://www.upc.edu/bupc/hemeroteca/2003/b57/30-09-2003.pdf 
 
Por otra parte, efectivamente, son numerosos los títulos de posgrado existentes en 
España en  relación con las áreas del transporte y la logística:  
 
- En la UPV ETSICCP hay tres másteres oficiales: el Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y  Urbanismo (adscrito a la ETSICCP como ERT), el Máster Universitario en 
Sistemas Inteligentes  de Transporte (adscrito a la ETSICCP como ERT), y del Máster 
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Universitario en Ingeniería de  Organización y Logística (adscrito a la Escuela 
Politécnica Superior de Alcoy). 
 
- En la UPV ETSICCP también hay dos títulos propios: Máster en Logística y Gestión 
Portuaria y el Máster en Gestión Portuaria y Transporte Intermodal, este último de 
gestión externa por la  Fundación Valenciaport al amparo del convenio firmado entre la 
UPV y la Autoridad Portuaria de Valencia. 
 
- En diferentes universidades e instituciones españolas los del Máster en Dirección y 
Gestión  Estratégica de Empresas de Transportes de la CEFTRAL (Madrid), el Máster 
Univ. Ingeniería  del Transporte Terrestre de la Universidad de Jaén, el Máster Univ. 
Cadena de Suministro,  Transporte y Movilidad de la Universitat Politècnica de 
Catalunya, el Máster Univ. Dirección  de Empresas Logísticas y de la Cadena de 
Suministros de la Universidad Camilo José Cela,  Máster Universitario en Comercio, 
Transportes y Comunicaciones Internacionales de la  Universidad de Cantabria, el 
Máster en Logística de la Universidad de Zaragoza, o el Máster  of Engineering in 
Logistics & Supply Chain Management (ZLOG) impartido en el Zaragoza  Logistic 
Center, que cabe destacar entre otros. 
 
La oferta de formación no universitaria y a nivel de máster universitario es suficiente. Sin 
embargo, la actual pujanza del sector transporte y logística requiere una formación 
avanzada que incluya competencias en los tres sectores involucrados (Planificación y 
Gestión del Transporte, Logística Industrial y Cadena de Suministro, y Gestión 
Empresarial). El ciclo superior de formación profesional existente se queda muy corto en 
desarrollar competencias relacionadas con el uso de herramientas matemáticas y 
estadísticas necesarias para la gestión de flotas y diseño de rutas y el estudio de la 
demanda, las características de las infraestructuras de intercambio modal, y la 
planificación urbana, territorial y del transporte. Por otro lado, la formación a nivel de 
máster suele ser muy especializada, centrándose solo en alguna de las tres áreas 
mencionadas anteriormente, y quedando competencias importantes sin desarrollar. 
 
El informe Estimación de la Demanda Potencial del Grado en Transporte, Logística y 
Movilidad Sostenible de la UPV y Adecuación a la Demanda del Tejido Productivo (IVIE, 
9 de julio de 2021) pone de manifiesto el interés del mercado en el nuevo título. Los 
profesionales y expertos contactados manifiestan que se trata de un grado oportuno, 
relevante y útil en el tejido productivo. 
 


El interés del título ha sido manifestado por variados referentes externos. A 
continuación, se detallan las evidencias. 


 


1) Informe del Instituto de Gestión de la Innovación y del Conocimiento (Ingenio, 
Instituto Mixto CSIC-UPV) sobre ofertas formativas en Ingeniería Civil con 
enfoque de sostenibilidad (septiembre de 2020). El informe considera los análisis 
previos realizados en la ETSICCP, repasa el papel actual de la Ingeniería Civil a 
nivel nacional e internacional y revisa la oferta formativa en el ámbito de la 
Ingeniería Civil. Concluye subrayando la importancia de incluir en la formación 
aspectos relacionados con el desarrollo sostenible, el cambio climático, la crisis 
ecológica y la adquisición de competencias transversales. Recomienda 
transversalizar la sostenibilidad en todos los títulos que oferta la ETSICCP, 
incorporar una mayor presencia de las prácticas de empresa y los contenidos 
sociales y humanísticos en los títulos, apostar fuertemente por la innovación 
educativa y la internacionalización, y reforzar las materias técnicas necesarias 
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para afrontar los desafíos del desarrollo sostenible. El informe propone varias 
nuevas titulaciones, como un grado en ingeniería ambiental o un grado en 
logística, transporte y movilidad sostenible. En el caso del grado en logística, 
transporte y movilidad sostenible, se destaca que el transporte y la logística son 
actividades transversales que forman parte de la mayoría de los sectores 
económicos, la escasez de la formación de grado que combina el transporte y la 
logística, el importante papel que va a desempeñar el transporte y la logística en 
el necesario proceso de descarbonización, y la complementariedad con los 
másteres en sistemas inteligentes del transporte y en transporte, territorio y 
urbanismo, ya existentes en la ETSICCP.  


 


2) Reuniones con el Consejo Asesor de la ETSICCP el 22 de octubre de 2020, y el 
1 de octubre de 2021. El Consejo Asesor de la ETSICCP está compuesto por 
representantes de empresas, colegios profesionales y administración pública 
(https://www.iccp.upv.es/web/expl.aspx?id=_repositorio%5COrganosColegiados
%5CComposici%C3%B3n%20Consejo%20Asesor.pdf). En la reunión de 2020 
se debatieron los resultados del informe sobre nueva oferta formativa de grados 
de la Escuela, incluyendo la alternativa de un título centrado en la gestión del 
transporte y la logística; todos los miembros del Consejo Asesor de la ETSICCP 
apoyaron la propuesta, indicando sugerencias en cuanto a su enfoque y 
contenidos. En la reunión de 2021 se plantearon los objetivos académicos del 
nuevo título, las características generales del plan de estudios y la demanda 
potencial del nuevo título; también en esta ocasión, todos los miembros del 
Consejo Asesor apoyaron la puesta en marcha del nuevo grado. 


 


3) Encuesta a empresarios del sector en la provincia de Valencia coordinada por el 
Catedrático de Puertos Dr. Vicent Esteban Chapapría en colaboración con la 
Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (www.cev.es). La 
encuesta se realizó desde el 23 de noviembre de 2020 hasta el 10 de enero de 
2021. Se recibieron 40 respuestas de empresas de los subsectores 
Consignatarios, Distribución, Gestión Portuaria, Movilidad Sostenible, 
Importación de Alimentación, Logística General, Logística Marítima, Transitarios, 
Transporte por Carretera, Transporte Ferroviario y Última Milla. La mitad de las 
empresas que respondieron tiene menos de 100 empleados, un 25% tiene entre 
100 y 1000 empleados, y el resto más de 1000 empleados. Las empresas 
encuestadas manifestaron mucho interés por el nuevo grado para cubrir 
necesidades de personal, principalmente en las áreas de: gestión de flotas y 
equipos; informática, tecnologías comunicación y sistemas; dirección; medio 
ambiente y sostenibilidad. Las empresas encuestadas confirmaron el interés del 
sector por contar con profesionales formados con el nuevo título. La encuesta 
resalta los conocimientos más importantes a incluir en la formación de los 
nuevos titulados: gestión del transporte; informática y tecnologías de la 
comunicación; análisis de costes; e idiomas. Todos ellos confirman los 
contenidos del plan de estudios propuesto. 


 


4) Informe del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE), con fecha 
9 de julio de 2021. El estudio estima que el nuevo título propuesto cuenta con 
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una demanda suficiente procedente de los estudiantes de 2º curso de 
bachillerato y de 2º curso de ciclos formativos de educación superior. La 
demanda potencial procedente de alumnos que optarían por el título en primera 
opción es de 206 estudiantes. Esta cifra aumenta en 383 estudiantes cuando se 
incluyen los estudiantes que optarían por el nuevo título en segunda opción o 
posteriores, si no fueran admitidos en los grados escogidos en sus primeras 
opciones. Además, los expertos consultados en el informe del IVIE confirman la 
oportunidad y el interés de un grado que se especializa en el transporte, la 
logística y la movilidad. Coinciden también en destacar la importancia de la 
sostenibilidad. También destaca que la visión integrada de los diferentes modos 
de transporte y la perspectiva de sostenibilidad son relevantes para el desarrollo 
actual y futuro del sector logístico. Asimismo, los profesionales consultados 
consideran que este nicho profesional no está suficientemente bien cubierto por 
la oferta formativa actual y que el nuevo grado contribuye a llenar un vacío en la 
oferta de profesionales especializados en estas temáticas.  


 


5) Reuniones con la Directora General de Obras Públicas, Transporte y Movilidad 
Sostenible de la Generalitat Valenciana, en las que se ha presentado y 
comentado la intención de la ETSICCP, recabando su opinión a lo largo de todo 
el proceso. La Directora General ha mostrado su apoyo continuado al proceso 
de implantación de un nuevo grado centrado en el transporte y la logística. 


 


 


Referentes internacionales (Grados-EEES) 
 
Internacionalmente existen igualmente numerosas referencias, tanto en el resto de 
Europa como en  América. Seguidamente se recogen las más significadas: 
 
- Laurea in Aziende Marittime, della Logistica e dei Transportei. Universita degli studi di  
Genova.  
https://economia.unige.it/cleamlt 
 
 
 
- Bachelor in Transport and Logistics Management. University of Huddersfield.  
 
http://www.hud.ac.uk/courses/2013-14/full-time/undergraduate/air-transporte-
andlogisticsmanagement-bsc-hons/ 
 
- Bachelor in Maritime Business and Logistics. Plymouth University.  
http://www1.plymouth.ac.uk/courses/undergraduate/3274/Pages/CourseOverview.aspx 
 
- Bachelor in Maritime Business. Southampton Solent University.  
http://www.solent.ac.uk/courses/undergraduate/maritime_business_bsc/course_details.a
spx 
 
- Bachelor in Maritime Business and Management. Liverpool John Moores University.  
http://www.ljmu.ac.uk/courses/undergraduate/maritime-business-and-management 
 
- Bachelor in Maritime Studies. Frederick University. Chipre.  
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http://www.frederick.ac.cy/DMS/index.php?option=com_content&view=article&id=35&Ite 
mid=99 
 
- Bachelor in Ship and Port Management. Southampton Solent University.  
http://www.solent.ac.uk/courses/undergraduate/ship_and_port_management/course_det
ails.aspx 
 
- Bachelor in Maritime Business and Maritime Law. Plymouth University.  
http://www1.plymouth.ac.uk/courses/undergraduate/3275/Pages/CourseOverview.aspx 
 
- Bachelor in Maritime Management. Hamburg School of Business Administration.  
http://www.hsba.de/en/study/bachelorprogrammes/maritimemanagement/ 
 
- Bachelor in Logistics Management. Hamburg School of Business Administration.  
http://www.hsba.de/en/study/bachelorprogrammes/logisticsmanagement/ 
 
- Diplome Universitaire Gestion Logistique et Transport. Universite de Nantes (UN).  
http://www.univ-nantes.fr/34213344/0/fiche___formation/&RH=FORIN 
 
- Bachelor in International Logistics Management. Jacobs University Bremen.  
http://ses.jacobs-university.de/ses/il 
 
- Bachelor in Logistics. Hamburg University of Applied Sciences. 
http://www.hawhamburg.de/ba-log 
 
- Bachelor of Maritime Studies. University of Piraeus.  
http://www.unipi.gr/eng_site/akad_tmhm/naut_spoud/naut_spoud_ps_domh.html 
 
- Licence Economie et Gestion-Logistique Maritime et Portuaire. Universite de Nantes.  
http://www.univ-nantes.fr/SI00228/0/fiche___formation/&RH=FORIN 
 
- Bachelor in Logistics and Supply Chain Management. London Metropolitan University.  
http://www.londonmet.ac.uk/ug-prospectus/courses-13-14/logistics-supply-
chainmanagement.cfm 
 
‐ Bachelor in Business Logistics and Transport Management. University of Greenwich.  
http://www2.gre.ac.uk/study/courses/ug/mgt/nj19 
 
- Bachelor in International Logistics and Transport Management. Breda University of 
Applied Sciences.  
http://www.nhtv.nl/ENG/bachelors/stedenbouw-logistiek-mobiliteit/internationallogistics-
andtransporte-management/introduction.html 
 
- Bachelor in Logistics and Supply Chain Management. Dublin Institute of Technology.  
http://www.dit.ie/study/undergraduate/programmes/dt358/#d.en.49421 
 
- Bachelor in Logistics and Transport Management. University of Applied Sciences 
Vienna.  
http://www.fh-vie.ac.at/en/Degree-Programmes/Bachelor/Logistics-and 
TransporteManagement 
 
- Bachelor in International Logistics Management. Stenden University.  
http://www.stenden.com/en/studies/bachelor/international 
logisticsmanagement/Pages/default.aspx 
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Referentes internacionales (Grados-no EEES) 
 
Existen los portales de información de interés que se indican a continuación, que 
recogen programas  profesionales relacionados con el transporte en Europa y Estados 
Unidos: 
 
- Grados y Bachelor, disponible en: 
http://www.bachelorsportal.eu/search/?q=kwtransporte|lv-bachelor  
 
- Máster, disponible en: http://www.mastersportal.eu/search/?q=kw-transporte|lv-master  
- Doctorados, disponible en:  
http://www.phdportal.eu/search/?q=kw-transporte|lvphd||99d93785 
 
Además, cabe destacar los siguientes en particular: 
- Diploma in Maritime Business. Singapore Polytechnic: 
http://www.sp.edu.sg/wps/portal/vpspws/schsma 
 
- Bachelor of Maritime and Logistics Management. University of Tasmania:  
http://courses.utas.edu.au/portal/page/portal/COURSE_UNIT/UTAS_COURSE_DETAIL
?P_CO 
URSE_CODE=J3N&P_YEAR=2013&P_CONTEXT=OLD 
- Bachelor of Maritime Studies. Nanyang Technological University. Singapur: 
http://www.cee.ntu.edu.sg/ProspectiveStudents/Undergraduate/Maritime/Pages/Introducion.aspx 
 
- Bachelor in Global Studies and Maritime Affairs. The California State University:  
http://www.csum.edu/web/academics/schools/abs/majors/global-studies 
 
- Bachelor in Logistics Management. The Ohio State University:  
http://undergrad.osu.edu/majors/pdfview.aspx?id=100 
 
- Bachelor in Supply Chain and Logistics Technology. University of Houston:  
http://www.tech.uh.edu/programs/undergraduate/supply-chain-and-logistics-technology/ 
 
- Bachelor in Supply Chain and Logistics Management. Victoria University Melbourne:  
http://www.vu.edu.au/courses/bachelor-of-business-supply-chain-and-
logisticsmanagement-bbusbspscm 
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios: 


 
La memoria de verificación y la elaboración del plan de estudios del nuevo título han 
sido desarrollados por una Comisión de Plan de Estudios nombrada al efecto. La sesión 
de la Junta de Escuela de 19 de febrero de 2021 aprobó la composición de la “Comisión 
de Plan de Estudios del Grado en Transportes, Logística y Movilidad Sostenible”. La 
composición de dicha comisión es la siguiente: 


- Director. 


- Subdirector Jefe de Estudios. 


- Técnico de Gestión Académica. 


- 1 subdirector en representación del resto del equipo directivo. 
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- 7 representantes de profesorado por ámbitos de conocimiento. 


- 1 representante de los estudiantes. 


- 1 profesional del sector. 


 
Esta comisión se integró en la Comisión Mixta ETSICCP-FU, en la que también 
participaron la Directora de la Unidad de Empresa y Turismo de Estudios Superiores de 
FU, el Director de la Unidad de Ingeniería de Estudios Superiores de FU, el 
Responsable de Calidad de FU, dos profesores representantes de los ámbitos de 
conocimiento, y un representante profesional de la asociación Foro Logística. 
 
 
Durante el período de trabajos de la Comisión de Plan de Estudios, se ha credo en la 
plataforma de teledocencia de la Universitat Politècnica de València, PoliformaT, un 
repositorio de información donde se ha incorporado, periódicamente, toda la 
documentación de trabajo que se ha ido generando en las sucesivas sesiones de 
trabajo de la Comisión de Plan de Estudios. Dicho repositorio es accesible en abierto 
por todo el profesorado de la Escuela, personal de administración y servicios y por la 
representación de estudiantes en las diversas comisiones de planes de estudio que han 
trabajado simultáneamente. 
 
El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco 
de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, 
criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual 
al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 
 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de 
propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por los 
órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de Gestión de 
Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de 
Ciencias de la Educación, del  Área de Planificación y Ordenación de Títulos, de la 
Unidad de Medio ambiente y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza 
un Informe técnico sobre dicha propuesta. De forma paralela, el documento se expone a 
la comunidad universitaria durante 14 días naturales. 
 
La Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe técnico como a las 
alegaciones y se presenta el expediente completo a la Comisión Académica de la UPV 
para su debate y, si procede, aprobación. 
 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su 
caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del 
proceso de verificación. 
 


- Informe “Análisis Estratégico de la Oferta Académica de la ETSICCP de 
Valencia” de 2017, coordinado por el Dr. Ignacio Escuder, Catedrático de 
Ingeniería Hidráulica adscrito a la ETSICCP. Se realizaron 48 entrevistas 
personales a profesionales externos; también se realizó una encuesta masiva 
con 493 respuestas válidas procedentes de profesores, estudiantes, titulados y 
profesionales, con el objetivo de realizar un diagnóstico de la situación actual 
respecto a: los cambios acaecidos en las profesiones del ámbito de la Ingeniería 
Civil en los últimos 10 años, la consolidación del nuevo modelo educativo en la 
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educación superior (Plan Bolonia), la adecuación de la oferta académica en la 
ETSICCP de Valencia, y la capacidad de la propia ETSICCP y de los profesores 
adscritos a la misma para dar una respuesta apropiada a esta situación. El 
informe recomienda identificar nuevas titulaciones que, relacionadas con el 
campo de la Ingeniería Civil, permitan ampliar los horizontes de la profesión y el 
espectro de estudiantes de nuevo ingreso. 


 


- Grupo de trabajo conformado por profesores de la ETSICCP en 2018 para 
valorar escenarios futuros en la oferta formativa de la Escuela. Se plantearon 
diferentes alternativas y se procedió a un debate profundo de las mismas.  


 


- La primera reunión de la Comisión Mixta ETSICCP-FU para diseñar el plan de 
estudios del nuevo título se celebró el 5 de marzo de 2021. A continuación, se 
celebraron ocho reuniones más, la última de ellas el 30 de julio de 2021. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios: 


 


1) Informe del Instituto de Gestión de la Innovación y del Conocimiento (Ingenio, 
Instituto Mixto CSIC-UPV) sobre ofertas formativas en Ingeniería Civil con enfoque 
de sostenibilidad (septiembre de 2020). 


 
2) Reuniones con el Consejo Asesor de la ETSICCP el 22 de octubre de 2020, y el 1 


de octubre de 2021. 
 
3) Encuesta a empresarios del sector en la provincia de Valencia coordinada por el 


Catedrático de Puertos Dr. Vicent Esteban Chapapría en colaboración con la 
Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (www.cev.es). 


 
4) Informe del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE), con fecha 9 


de julio de 2021. 
 
5) Reuniones con la Directora General de Obras Públicas, Transporte y Movilidad 


Sostenible de la Generalitat Valenciana, en las que se ha presentado y comentado 
la intención de la ETSICCP, recabando su opinión a lo largo de todo el proceso 


 
OBJETIVOS DEL TÍTULO 
 
El objetivo principal del Grado en Gestión del Transporte y la Logística y Movilidad 
Sostenible es proporcionar una formación en competencias profesionales relacionadas 
con la planificación y gestión sostenibles de infraestructuras y servicios de transporte 
asociados a la cadena de suministro, la logística empresarial y la movilidad urbana e 
interurbana. 
La metodología docente que se utilizará de forma preferente será el aprendizaje basado 
en proyectos, en los que el alumnado, organizado por grupos, aprende a través de la 
realización de un proyecto los conceptos de la asignatura. Estos proyectos se basan en 
casos que simulan un proyecto o caso similar a los que se pueden encontrar en la 
actividad profesional del transporte, la logística y la movilidad sostenible. 
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Los objetivos generales del Grado son: 
1) Conocer con detalle el funcionamiento modal del transporte y la logística y la función 


de sus operadores. 


2) Entender, aplicar y debatir la normativa nacional e internacional que aplican las 
empresas del sector del transporte de mercancías y pasajeros, así como el sector 
público y las empresas concesionarias del mismo, con el objetivo de que su 
cumplimiento se realice en términos de eficacia, eficiencia y sostenibilidad. 


3) Concebir, diseñar y explotar políticas empresariales eficientes y sostenibles de 
almacenaje e inventario de las mercancías, en concordancia con los demandantes de 
la cadena de suministro. 


4) Planificar rutas de larga distancia y preparar rutas de reparto de mercancías, 
seleccionando la mejor combinación posible de modos de transporte, en términos de 
eficiencia y sostenibilidad medioambiental. 


5) Emplear las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito del 
transporte y la logística. 


6) Saber aplicar los conceptos de sostenibilidad medioambiental y calidad que son 
demandados por la sociedad, en el contexto de la actividad profesional del sector. 


7) Conocer las formas de colaboración público-privada en las que intervienen las 
empresas del sector, con el objetivo de definir estrategias de participación 
convenientes para las partes. 


8) Conocer las técnicas de externalización y subcontratación que se emplean en el 
sector, así como los diferentes operadores que intervienen en estas actividades. 


9) Entender el funcionamiento y la gestión de una empresa del sector del transporte y la 
logística. 


10) Reconocer la importancia del transporte y la movilidad de personas y mercancías 
en el desarrollo sostenible, así como valorar sus efectos sobre el medio ambiente y 
sus impactos económicos y sociales. 


11) Conocer el papel que tiene cada uno de los modos de transporte en la movilidad 
sostenible 
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		España












 


 
 


 
 
 


La Universitat Politècnica de València (UPV) Escue la  Técn i ca  Supe r i o r  de  I ngen ie r í a  de  
Cam inos ,  Cana les  y  Pue r t os  (ETS ICCP)  desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al 
público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada curso académico. En 
primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece en castellano, 
valenciano e inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, 
las notas de corte, las preguntas frecuentes… 


 
 


Además, la UPV ETSICCP, junto con el resto de escuelas y facultados de los campus de Vera, Alcoi y Gandía, 
organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para que los estudiantes de secundaria visiten los 
campus y conozcan las carreras que aquí se imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con 
su familia, pueden llevarse en mano el folleto Tu Mejor Decisión Grados, que incluye la lista de grados y 
dobles grados que se imparten en la UPV, las profesiones reguladas, los programas integrados y una 
breve explicación sobre la adaptación a la vida universitaria, el intercambio de estudiantes, las actividades 
deportivas y culturales, las prácticas en empresas y los cursos de formación. Y, también, se llevan en mano los 
cuadernillos de grados de la rama en la que están interesados con información más específica de cada grado. 


 
Por otra parte, la Universitat Politècnica de València ETSICCP, junto con el resto de escuelas y facultados de los 
campus de Vera, Alcoi y Gandía asiste a las ferias de Unitour en Valencia, Alicante, Murcia, Palma de 
Mallorca, Tenerife y Las Palmas, donde se reparten los cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor 
Decisión Grados y Tu Mejor Decisión Másteres. 


 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València ETSICCP, junto con el resto de escuelas 
y facultados de los campus de Vera, Alcoi y Gandía contrata en julio anuncios en la prensa generalista 
coincidiendo con el período de preinscripción. Además, facilita de manera transparente datos a los medios 
de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y 
especiales. 


 
En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo ingreso su incorporación, 
la UPV ETSICCP, junto con el resto de escuelas y facultados de los campus de Vera, Alcoi y Gandía ha 
implantado El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+)  que se compone 
fundamentalmente de las siguientes acciones: 


 
1. Las Jornadas de Acogida 


 
Son obligatorias para todos los estudiantes de primero y se realizan los días previos al inicio del curso. Consiste 
en una primera toma de contacto con la titulación. Durante la primera semana se establece un calendario en el 
que la dirección del centro presenta la estructura del plan de estudios y su sistema docente, los 
departamentos muestran sus asignaturas y espacios, se realiza una visita guiada por todas las dependencias 
de la Universidad (deportivas, sanitarias, biblioteca, área de medio ambiente, ICE Gabinete 
psicopedagógico, etc.), se presenta asimismo el funcionamiento de la biblioteca y la Delegación de Alumnos. 
En estas jornadas también se les informa de la posibilidad de acogerse al Plan de Acción Tutorial Universitario. 


 
2. Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


 
Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y de un alumno-tutor perteneciente a 
su mismo centro y adecuadamente formado para esta labor. Los profesores-tutores acogen a su cargo a 
varios alumnos-tutores (no más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los 
profesores tutores y los alumnos se reúnen en una jornada denominada “Conozcámonos” que sirve para 
planificar las diferentes sesiones que el grupo desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: 
toma de contacto en los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los exámenes parciales; 
después de los primeros resultados (para preparar el segundo cuatrimestre), seguimiento y final de curso. 
Además, los alumnos podrán solicitar tutorías individuales según sus necesidades. 


 
 
   


4. Acceso y admisión 


    Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos/as de nuevo ingreso  
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Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos/as de nuevo ingreso 
FLORIDA UNIVERSITARIA 
 
Florida Universitària, consciente de la importancia que conlleva informar al futuro alumnado sobre los 
diferentes estudios universitarios, viene desarrollando un proceso que propicia información, orientación y 
asesoramiento en diferentes campos y materias, y que se canaliza de diferentes maneras: 


 
a) Información Multimedia  
 
Web corporativa 
Para los estudiantes de nueva incorporación, Florida Universitària ofrece información incorporada a su página web 
(http://www.floridauniversitaria.es) y redactada específicamente para ellos, que pretende servir de guía a la hora 
de informar al futuro estudiante de los productos formativos y de los servicios que puede encontrar en nuestro 
centro una vez se incorporen a esta comunidad universitaria. 
La información ofrecida es: 
· Proceso de admisión: explica los pasos previos a seguir antes de realizar la preinscripción formal (Sección 
Preinscripción y matricula). 
· Fecha de inicio y fin de preinscripción. 
· Fecha de publicación del listado de admitidos y fecha tope de reclamaciones. 
· Fecha de inicio y fin de matriculación. 
· Información de las titulaciones ofertadas por Florida Universitària. Aquí se incluye la relación de titulaciones, 
con toda la información relacionada con la titulación solicitada, es decir: 
o Presentación de la titulación 
o  Plan de estudios 
o Prácticas en empresa y estudios en el extranjero 
o  Formas y requisitos de acceso 
o Salidas profesionales 
· Información de los servicios con que cuenta Florida y de los que disfrutan los estudiantes del centro. Aquí se 
incluye una relación de los servicios con una explicación de cada uno de ellos. 
· Información sobre las ayudas y becas que ofrece Florida a su alumnado. 
· Información sobre el coste de los estudios. 


 
Presentaciones gráficas con información orientativa sobre: 
· El cambio a la vida universitaria 
· Orientación profesional 
· Taller de toma de decisiones 
· Como tener un ADN innovador 
· El plan de estudios de cada una de las titulaciones y sus salidas profesionales 


 
b) Información documental escrita 
Folletos generales de Florida Grup Educatiu Folletos por área de conocimiento Guía Académica de cada titulación 
Agenda Universitaria con contenidos referidos a profesores, servicios de Florida Universitària, becas, ayudas y 
calendario académico Revista Florida Oberta, con información actualizada sobre los diferentes estudios 
superiores, Erasmus, la inserción profesional y la investigación 
c)    Información documental digital 
Boletines con información de toda la oferta formativa de Florida Universitària, por titulación y por área de 
conocimiento Boletín antiguo alumnado (versión digital) Blog que recoge las experiencias del alumnado ordenadas 
por áreas de conocimiento Florida Oberta (versión digital) Folletos generales de Florida grupo educativo 
cooperativo (versión digital) Folletos por área de conocimiento (versión digital) 


 
d) Jornadas / Eventos y Asesoramiento 
Foro Anual de Orientadores de Enseñanza Secundaria. Foro que se organiza desde 1998 con carácter anual, y en 
el que se encuentran orientadores de los centros de enseñanza secundaria para debatir, compartir experiencias, 
necesidades, dudas, y enriquecer sus conocimientos y relaciones interpersonales. Charlas de orientación a futuros 
estudiantes, acompañados de visitas guiadas a Florida Universitària. Sesiones informativas de cada titulación 
para Centros de secundaria y ciclos formativos. Actividades didácticas para la orientación profesional para el 
alumnado de Centros de secundaria, con el objetivo de acercar al alumnado a la profesión de cada una de 
nuestras titulaciones. Visitas a Centros de Secundaria para el desarrollo de asesoramiento en orientación o 
charlas al alumnado sobre Florida Universitària. Charlas de orientación profesional a familias de alumnos de 
Bachillerato, ofrecidas a través de las AMPAS. Jornadas de puertas abiertas, dirigidas a potenciales alumnos y 
familias. Atención personalizada a los alumnos que lo solicitan, por teléfono, e-mail o presencialmente desde el 
departamento de Atención al Futuro Estudiante.  
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Webinars que informan en un contexto visual y cercano de los contenidos que estudiarán en Florida 
Universitària. Campus preuniversitario: durante dos días se organizan jornadas que podríamos denominar de 
acogida. Se realizan anualmente en septiembre para dar la bienvenida al nuevo alumnado y ofrecerle una visión 
más concreta de lo que es Florida Universitària, sus servicios, los espacios, charla motivacional, talleres sobre 
herramientas TIC a utilizar…etc. 
 
Anualmente la Dirección de Florida Universitària y la Dirección de Marketing establecen los objetivos y elaboran el 
Plan de Difusión de Florida Universitària, que contempla: diseño de la campaña de difusión y su planificación 
en diferentes medios, actividades de orientación dirigidas a futuros alumnos, familias y centros, presencia en 
ferias y otras acciones. Las acciones propias de orientación a futuros alumnos se organizan 
coordinadamente con el área de orientación de estudios superiores. 


 
El perfil de ingreso recomendado 


 
- Bachillerato de Ciencias Sociales 
- Módulos de formación profesional relacionados, en especial Transporte y Logística. 
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5. Planificación de las enseñanzas 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


 


Las Comisiones de Plan de Estudio de los centros donde se desea impartir esta titulación: Universitat Politècnica de 


València  (UPV)  Escuela  Técnica  Superior  de  Ingeniería  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  (ETSICCP),  y  Florida 


Universitaria (FU), han trabajado conjuntamente para definir materias comunes a los dos itinerarios formativos en las 


que  se  trabajen  todas  las  competencias  del  título.  Estas materias  se  concentran  en  los  dos  primeros módulos: 


Formación Básica y Formación Científico‐Técnica (Tabla1). Los módulos de Especialización tercero y cuarto, refuerzan 


las competencias del título con materias diferentes para cada itinerario UPV ETSICCP y FU, según las características y 


orientación de estos. El quinto módulo incluye el Trabajo de Fin de Grado. 


Módulo  ECTS 


  UPVETSICCP  FU 


Formación básica  60  60 


Formación Científico‐Técnica  108  108 


Especialización en transporte y movilidad sostenible  60   


Especialización en logística y cadena de suministro    60 


Trabajo de Fin de Grado  12  12 


Total  240  240 


 


Tabla 1 


 


La distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia es la especificada en la Tabla 2. 


 


Tipo de materia  ECTS 


Formación básica  60 


Obligatorias  108 


Optativas  60 


Prácticas externas  0 


Trabajo de Fin de Grado  12 


Total  240 


 


Tabla 2 


   


C
SV


: 4
85


09
91


12
67


32
13


93
95


49
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485099112673213939549954





2 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudio 


De acuerdo con el artículo 12.2 del RD 1393/2007 y el Documento Marco para el diseño de titulaciones de 2008 de la 


Universitat Politècnica de València, el plan de estudios del Grado en Gestión del Transporte y la Logística y Movilidad 


Sostenible tendrá un total de 240 ECTS, distribuidos en cuatro cursos de 60 créditos cada uno, a razón de 30 ECTS por 


cuatrimestre, incluyendo en el último curso 12 créditos del trabajo fin de grado. Las tablas 1 y 2 describen cómo se 


distribuyen los 240 ECTS de acuerdo al carácter formativo de los mismos para cada itinerario. 


Los niveles de formación previstos en los que se estructura el plan de estudios son: 


• Módulos docentes: responden a una estructura en bloque, distribuida de forma temporal y ordenada a lo largo de 


la titulación. 


• Materias:  los  contenidos de  los módulos  se describen  a nivel de materias para dotar de  flexibilidad  al plan de 


estudios, y gestionar de forma efectiva la planificación de las enseñanzas. De igual manera, las competencias que los 


estudiantes deben adquirir al finalizar sus estudios se distribuyen por materias. 


• Asignaturas: constituyen el último nivel y concretan los contenidos de las materias. Todas las asignaturas del plan 


de estudios, salvo las optativas ofertadas en el último cuatrimestre, constan de 6 ECTS y son cuatrimestrales. 


• El trabajo de fin de grado consta de 12 ECTS. 


Así pues, el plan de estudios se ha estructurado en torno a 5 módulos cuya distribución en créditos se muestra en la 


tabla 1. 


 


Módulo de Formación Básica (común a los dos itinerarios UPV ETSICCP y FU) 


Las materias  que  constituyen  el módulo  de  formación  básica  común  a  los  dos  itinerarios  UPV  ETSICCP  y  FU  se 


relacionan en la tabla 3: 


 


Tipo de materia  ECTS 


Matemáticas   12 


Estadística   12 


Informática  6 


Economía, empresa y contabilidad  18 


Derecho  12 


Total  60 


Tabla 3 


 


Según  el  Real Decreto  1393/2007,  el  plan  de  estudios  deberá  contener  un mínimo  de  60  créditos  de  formación 


básica, de  los que,  al menos,  36  estarán  vinculados  a  algunas de  las materias que  figuran  en  el Anexo  II del RD 


1393/2007 para la rama de conocimiento a la que se pretenda adscribir el Título. Estas materias deberán concretarse 


en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una y serán ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. La 


rama de conocimiento a la que se adscribe el Grado en Gestión del Transporte y la Logística y Movilidad Sostenible es 


Ciencias  Sociales  y  Jurídicas,  estando  formada  por  las  materias  de  Derecho,  Economía,  Empresa,  Estadística, 


Geografía,  Historia,  Psicología  y  Sociología,  Antropología,  Ciencia  Política,  Comunicación  y  Educación.  Se  han 


considerado 42 ECTS asociados a las materias Estadística, Economía, empresa y contabilidad, Derecho, en el módulo 


de  formación  básica,  pues  el  resto  no  se  ha  considerado  fundamentales  para  los  conocimientos,  aptitudes  y 


habilidades que deberá poseer un Graduado en Gestión del Transporte y la Logística y Movilidad Sostenible. Por otro 


lado,  dado  que  la  formación  básica  puede  ser  objeto  de  reconocimiento  entre  dos  títulos  de  la misma  rama  de 
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conocimiento, se ha tenido en cuenta en la definición de las materias básicas el posible trasvase de estudiantes de un 


título a otro de la misma rama.  


El módulo de formación básica se  impartirá en  los semestres primero, segundo y tercero en  los dos  itinerarios UPV 


ETSICCP  y  FU,  es  decir,  a  lo  largo  del  primer  y  segundo  cursos  de  grado,  atendiendo  al  requerimiento  del 


RD1393/2007 que establece que la formación básica ha de ser ofertada en la primera mitad del plan de estudios. 


Módulo de Formación Científico‐Técnica (común a los dos itinerarios UPV ETSICCP y FU) 


El módulo  de  formación  científico‐técnica  común  a  los  dos  itinerarios UPV  ETSICCP  y  FU  consta  de  108  créditos 


agrupados  en  cinco materias  cuyos  contenidos  definen  la  especificidad  del  grado  en Gestión  del  Transporte  y  la 


Logística  y  Movilidad  Sostenible.  Las  materias  que  constituyen  el  módulo  de  formación  científico‐técnica  se 


relacionan en la tabla 4. 


 


Tipo de materia  ECTS 


Gestión aplicada  24 


Sistemas de transporte  24 


Planificación del transporte  18 


Cadena de suministro  24 


Flota de vehículos y rutas  18 


Total  108 


Tabla 4 


 


Las materias del módulo de formación científico‐técnica son obligatorias y comunes a los dos itinerarios UPV ETSICCP 


y FU. La superación de estas materias completa la adquisición de todas las competencias de la titulación que se inicia 


con las materias del módulo de formación básica.  


 


Módulos de Especialización 


En  los módulos de especialización optativos se  incluyen materias que refuerzan  la adquisición de  las competencias 


del  título.  Los  contenidos de  estos módulos  incluyen materias  diferentes para  cada  itinerario UPV  ETSICCP  y  FU, 


según las características y orientación de estos.  


 


  ECTS 


Módulo de especialización en  transporte y movilidad sostenible  (UPV 
ETSICCP) 


 


Inglés  18 


Ampliación en transporte y movilidad sostenible  24 


Complementos en transporte, logística y movilidad sostenible  18 


Total  60 


Módulo de especialización en logística y cadena de suministro (FU)   


Aplicación y Desarrollo Profesional  36 


Complementos en logística, transporte e idiomas  24 


Total  60 


Tabla 5 
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Materias itinerario UPVETSICCP 


 


La materia  Inglés  de  18  ECTS  será  cursada  por  todos  los  estudiantes  del  itinerario  UPVETSICCP.  Esta materia  se 


desarrolla en tres asignaturas de 6 ECTS cada una, ubicadas en los semestres 1, 4 y 6. 


 


La materia Ampliación en  transporte y movilidad  sostenible de 24 ECTS  será  cursada por  todos  los estudiantes del 


itinerario UPVETSICCP. Esta materia se desarrolla en cuatro asignaturas de 6 ECTS cada una, ubicadas en el semestre 7. 


En esta materia podrán reconocerse hasta un máximo de 18 ECTS por experiencia profesional. 


 


La  materia  Complementos  en  transporte,  logística  y  movilidad  sostenible  de  18  ECTS  del  itinerario  UPVETSICCP 


permite al estudiante completar su currículum combinando libremente cualquiera de las siguientes opciones: 


 


‐ Realización de prácticas externas, de acuerdo con la normativa UPV (hasta un máximo de 18 ECTS). 


‐ Realización de actividades contempladas en Art 12.8 RD1393/2007 (hasta un máximo de 18 ECTS). 


‐ Cursando asignaturas optativas ofertadas (hasta un máximo de 18 ECTS). Todas estas asignaturas serán de 4,5 


ECTS. 


 


No  hay  un  número  mínimo  de  ECTS  a  realizar  para  ninguna  de  las  opciones  de  la  materia  Complementos  en 


transporte, logística y movilidad en el itinerario UPVETSICCP. 


 


Por  tanto,  las  prácticas  en  empresas  por  las  que  se  pueden  reconocer  créditos  ECTS  en  esta  materia,  no  son 


obligatorias en ningún número mínimo, ya que se puede completar esta materia con el resto de las opciones. Es por 


eso, que en  la tabla 2 aparece como 0  los ECTS que se han de cubrir obligatoriamente en prácticas externas para  la 


obtención del título por el itinerario UPVETSICCP. 


 


Si para cubrir  los 18 ECTS de esta materia, el estudiante opta por cursar asignaturas en  lugar, o, además, de realizar 


prácticas en empresa y/o actividades contempladas en Art 12.8 RD1393/2007, dispondrá de una oferta suficiente en 


asignaturas de 4,5 ECTS.   


 


 


Materias itinerario FU 


 


La materia Aplicación y Desarrollo Profesional de 36 ECTS  incluye actividades de aprendizaje que el alumnado realiza 


con el entorno social y empresarial a lo largo del grado. El estudiante tendrá la oportunidad de observar y valorar las 


actuaciones  de  los  profesionales  ante  situaciones  complejas  y  dinámicas,  y,  además,  tendrá  que  enfrentarse  a 


situaciones  reales que  requerirán  respuestas propias. La materia  también  incluye  la posibilidad de  realizar prácticas 


externas  hasta  un máximo  de  36  ECTS.  Las  prácticas  externas  suponen  para  el  estudiante  una  primera  toma  de 


contacto  con  el  mundo  profesional,  profundizando  en  los  conocimientos  adquiridos  durante  sus  estudios  y 


poniéndolos en prácticas en un entorno  real de  trabajo. Las prácticas externas permiten además que el estudiante 


desarrolle las habilidades sociales y las competencias transversales necesarias en su futura labor profesional” 


 


La materia Complementos en logística transporte e idiomas de 24 ECTS permite al estudiante completar su currículum 


en el itinerario FU de la siguiente forma: 


 


‐ La asignatura Inglés para Logística y Transporte I de 6 ECTS será cursada por todos los estudiantes. 


‐ La asignatura Inglés para Logística y Transporte II de 6 ECTS. 


‐ Alemán (6 ECTS). 


‐ El resto se completarán eligiendo entre asignaturas ofertadas por el título. Todas estas asignaturas serán de 6 


ECTS. 
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Módulo Trabajo de fin de Grado 


Es un módulo común a  los dos  itinerarios UPV ETSICCP y FU, que  incluye una única materia con el mismo nombre: 


Trabajo de Fin de Grado, de 12 ECTS. Este trabajo comprende  la realización  individual de un ejercicio original que se 


presentará  y  defenderá  ante  un  tribunal  universitario,  consistente  en  un  proyecto  aplicado  en  el  ámbito  del 


Transporte, la Logística o la Movilidad Sostenible en el que se usen las competencias adquiridas en las enseñanzas del 


título. 


 


5.1.3. Tabla resumen de la distribución temporal del plan de estudios 


La  especificidad  de  los  entornos  socioeconómicos  de  cada  centro  que  va  a  impartir  el  nuevo  grado  aconseja  la 


elaboración de itinerarios específicos que se concretan en propuestas diferenciadas en el Módulo de Especialización y 


en la organización temporal de las asignaturas que integran los Módulos Científico‐Técnico y de Especialización. 


No obstante, conviene destacar que  las asignaturas y materias del módulo de Formación Básica son  idénticas en  los 


dos  itinerarios UPVETSICCP y FU, y  su distribución  temporal  cumple el RD 1393/2007. Así mismo,  son  idénticas  las 


materias del Módulo Científico‐Técnico en los dos itinerarios UPVETSICCP y FU, asegurando la adquisición de todas las 


competencias del título a todos los egresados de cualquiera de los dos itinerarios. Además, esta coincidencia permite 


el  reconocimiento  de  lo  cursado  en  los  distintos  centros  a  la  vez  que  se  considera  positivo  el  plantear  itinerarios 


adaptados a las singularidades de cada centro. 


 


UPVETSICCP


                


Sem                        Curso 


1 


Matemáticas 


   


Economía,  
empresa y 
contabilidad  


   
Sistemas de 
transporte       


Inglés 
    


1º 


2 


Estadística 


Informática 
 


Derecho 


    
Cadena de 
suministro         


3 
   


Economía,  
empresa y 
contabilidad  


 
Sistemas de 
transporte  


Planificación  
del  


transporte  


       


2º 


4 
      


Gestión  
aplicada  


 


Cadena de 
suministro  


 
Inglés 


    


5 
      


 Sistemas de 
transporte   


Flota de  
vehículos y  


rutas  


     


3º 


6 
       


Inglés 
    


7 
           


Ampliación en  
transporte y  
movilidad  
sostenible 


   


4º 


8 
             


Complementos  
en transporte,  
logística y  
movilidad  
sostenible 


Trabajo  
Fin  de  
Grado 


                 


 


Tabla 6 


 


    C
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FU   


Sem. 
                     Curso 


1 


Matemáticas 


   


Economía,  
empresa y  
contabilidad  


   


Sistemas 
de  


transporte  
 


Cadena de 
 suministro  


     


1º 


2 


Estadística 


Informática 
 


Derecho 


        


3 
   


Economía,  
empresa y  
contabilidad  


Gestión  
aplicada  


        


2º 


4 
        


Cadena de  
suministro    


Aplicación y  
desarrollo  
profesional 


Complementos 
 en logística, 
transporte  
e idiomas 


 


5 
      


Sistemas 
de  


transporte  


Planificación  
del transporte         


3º 


6 
          


Flota de 
 vehículos  
y rutas  


Aplicación y  
desarrollo  
profesional 


   


7 
        


Planificación  
del transporte       


Complementos 
 en logística, 
transporte e 
 idiomas 


 


4º 


8 
           


Aplicación y  
Desarrollo 
 profesional 


 


Trabajo  
Fin  


de Grado 


 


Tabla 7 
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5.1.4. Tablas de materias y competencias 


Las tablas 8 y 9 recogen la distribución de competencias básicas y generales para cada itinerario UPVETSICCP y FU, y 


las tablas 10 y 11 las específicas entre las materias del título para cada itinerario. 


 
UPVETSICCP 


Módulo  Materia  CB1  CB2  CB3  CB4  CB5  CG1  CG2  CG3  CG4  CG5  CG6 


Fo
rm


ac
ió
n
 b
ás
ic
a 


Matemáticas   X  X  X  X 
 


X 
   


Estadística  X  X  X  X 
 


X 
   


Informática  X  X  X  X 
 


X 
   


Economía, empresa y contabilidad   X  X  X  X 
 


X  X 
     


Derecho  X  X 
 


X 
 


X 
     


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada   X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 
X 


Sistemas de transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Planificación del transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Cadena de suministro   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 Flota de vehículos y rutas    X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 e
n
 


Tr
an
sp
o
rt
e 
y 
M
o
vi
lid
ad


 


So
st
en


ib
le
 


Inglés  X 
   


X 
   


X 
   


Ampliación en transporte y movilidad sostenible  X  X  X  X  X 
 


X  X  X  X 
 


Complementos en transporte, logística y movilidad 
sostenible 


X  X  X  X  X 
 


X  X  X  X  X 


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Tabla 8 


FU 


Módulo  Materia  CB1  CB2  CB3  CB4  CB5  CG1  CG2  CG3  CG4  CG5  CG6 


Matemáticas   X  X  X  X 
 


X 
   


Estadística  X  X  X  X 
 


X 
   


Fo
rm


ac
ió
n
 b
 


ás
ic
a 


Informática  X  X  X  X 
 


X 
   


Economía, empresa y contabilidad   X  X  X  X 
 


X 
      


Derecho  X  X 
 


X 
 


X 
     


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada   X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 
X 


Sistemas de transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Planificación del transporte   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Cadena de suministro   X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 Flota de vehículos y rutas    X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 


en
 lo
gí
st
ic
a 
y 


ca
d
en


a 
d
e 


su
m
in
is
tr
o
 


Aplicación y desarrollo profesional  X 
 


X 
   


X  X  X  X 
 


Complementos en logística, transporte e idiomas  X  X  X  X  X 
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TF
G
 


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Tabla 9 


UPVETSICCP   


Módulo  Materia  CE1  CE2  CE3  CE4  CE5  CE6  CE7  CE8  CE9  CE10  CE12  CE14  CE15  CE16  CE17 


Matemáticas   X 
            


 


Estadística  X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 


b
ás
ic
a 


Informática  X 
            


 


Economía, empresa y 
contabilidad    


X 
             


 


Derecho 
   


X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada  


           
X 


 
X  X 


 


Sistemas de transporte  
     


X 
 


X 
    


X 
    


 


Planificación del 
transporte         


X 
     


X  X 
   


 


Cadena de suministro  
    


X 
    


X  X 
 


X 
   


 


 Flota de vehículos y rutas   
    


X 
      


X  X 
    


 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 e
n
 


Tr
an
sp
o
rt
e 
y 
M
o
vi
lid
ad


 


So
st
en


ib
le
 


Inglés 
               


 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible       


X  X  X 
       


 


Complementos en 
transporte, logística y 
movilidad sostenible 


X 
   


X 
           


X 
 


X 


 


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 


Tabla 10 


FU   


Módulo  Materia  CE1  CE2  CE3  CE4  CE5  CE6  CE7  CE8  CE9  CE10  CE12  CE14  CE15  CE16  CE17 


Matemáticas   X 
            


 


Estadística  X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 


b
ás
ic
a 


Informática  X 
            


 


Economía, empresa y 
contabilidad    


X 
             


 


Derecho 
   


X 
            


 


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
é
cn
ic
a  Gestión aplicada  


           
X 


 
X  X 


 


Sistemas de transporte  
     


X 
 


X 
    


X 
    


 


Planificación del 
transporte         


X 
     


X  X 
  


 


Cadena de suministro  
    


X 
    


X  X 
 


X 
   


 


 Flota de vehículos y rutas   
    


X 
      


X  X 
    


 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 


en
 lo
gí
st
ic
a 
y 


ca
d
en


a 
d
e 


su
m
in
is
tr
o
  Aplicación y desarrollo 


profesional      
X 


                 
X 


 


Complementos en 
logística, transporte e 


idiomas 
           


X 
   


X  X 
   


 


TF
G
 


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X 
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Tabla 11 


Las tablas 12 y 13 recogen la distribución de las competencias transversales UPVETSICCP entre las materias del título. 


En  el  apartado 8 de  la memoria de  verificación  se describen  los procedimientos de  control  y  seguimiento de  las 


competencias transversales UPVETSICCP. 


UPVETSICCP                             


M
ó
d
u
lo
  Materia  CT1  CT2  CT3  CT4  CT5  CT6  CT7  CT8  CT9  CT10  CT11  CT12  CT13 


Fo
rm


ac
ió
n
 b
ás
ic
a 


Matemáticas  X    X                     


Estadística          X        X      X   


Informática        X                X   


Economía, empresa y 


contabilidad  


X  X                  X     


Derecho                           


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
éc
n
ic
a  Gestión aplicada     X    X  X    X             


Sistemas de transporte   X    X      X        X      X 


Planificación del 


transporte  


X          X      X    X     


Cadena de suministro     X        X        X    X  X 


Flota de vehículos y rutas     X  X            X  X      X 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
 


Inglés                X           


Ampliación en transporte 


y movilidad sostenible 


            X  X  X    X  X   


Complementos en 


transporte, logística y 


movilidad sostenible 


                         


TF
G
 


Trabajo de Fin de Grado  X  X  X  X  X    X  X  X  X  X  X  X 


 
Tabla 12 
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FU                             


M
ó
d


u
lo
 


Materia  CT1  CT2  CT3  CT4  CT5  CT6  CT7  CT8  CT9  CT10  CT11  CT12  CT13 


Fo
rm


ac
ió
n
 b
ás
ic
a 


Matemáticas  X    X                    X 


Estadística          X        X      X   


Informática        X                X   


Economía, 
empresa y 
contabilidad  


X  X                  X     


Derecho                           


Fo
rm


ac
ió
n
 c
ie
n
tí
fi
co
‐t
éc
n
ic
a 


Gestión aplicada     X    X  X    X  X           


Sistemas de 
transporte  


X    X      X        X      X 


Planificación del 
transporte  


X          X      X    X     


Cadena de 
suministro  


  X        X        X    X  X 


Flota de vehículos 
y rutas  


  X  X            X  X      X 


Es
p
ec
ia
liz
ac
ió
n
  Aplicación y 


Desarrollo 
profesional 


                         


Complementos 
en logística, 
transporte e 
idiomas. 


              X           


TF
G
 


Trabajo de Fin de 
Grado 


X  X  X  X  X    X  X  X  X  X  X  X 


 


Tabla 13 


 


5.1.5. Sobre el esfuerzo del estudiante  


En  el  apartado  5.5  de  la memoria  se  presenta  la  descripción  de  todos  los módulos  y materias,  especificando  la 


cantidad de créditos ECTS que se dedican a cada actividad  formativa. El Documento Marco de  la UPV establece  la 


relación entre el ECTS y  la cantidad de horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el alumno. 


Para todas  las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 horas de trabajo presencial y entre 15 y 20 


horas de trabajo no presencial (trabajo personal del estudiante). 
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5.1.6. Metodología docente y sistemas de evaluación  


Se consideran las siguientes actividades formativas: 


‐ Teoría de aula: el profesor presenta aspectos conceptuales  relacionados con  los contenidos de una materia o 


asignatura. 


‐ Práctica de aula: el profesor presenta aplicaciones de la parte teórica de la materia o asignatura, y propone a los 


estudiantes  la  realización  de  ejercicios,  resolución  de  problemas  o  desarrollo  de  proyectos  bajo  su  guía  y 


supervisión. 


‐ Práctica informática: los estudiantes realizan ejercicios, resuelven problemas o desarrollan proyectos bajo la guía 


y supervisión del profesor utilizando herramientas informáticas. 


‐ Trabajo autónomo del alumno:  los estudiantes estudian  los aspectos conceptuales de  la materia o asignatura, 


realizar ejercicios, resuelven problemas o desarrollan proyectos fuera del aula. 


Además  de  las metodologías  docentes  clásicas  como  son  la  clase magistral,  resolución  de  problemas,  tutorías  y 


trabajo autónomo, estudio y  trabajo en grupos, estudio de casos, etc., en el grado en Gestión del Transporte y  la 


Logística y Movilidad Sostenible, se  incorporan otras metodologías que favorecen el protagonismo y trabajo activo 


del estudiante, como el proyecto multidisciplinar‐aprendizaje basado en proyectos, y la práctica empresarial. 


Proyecto multidisciplinar – Aprendizaje Basado en Proyectos 


El aprendizaje se apoya en el análisis y resolución de problemas reales, desarrollando proyectos interdisciplinares a lo 


largo de los estudios, a través de los cuales el estudiante adquiere y pone en práctica sus conocimientos. 


Esta propuesta se alinea, por otra parte, con uno de los objetivos estratégicos tanto de la Universitat Politècnica de 


València  Escuela  Técnica  Superior  de  Ingeniería  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  como  de  Florida Universitària,  el 


impulso  a  escenarios  formativos  de  aprendizaje  activo  y  constructivo: metodologías  complejas  y  cercanas  a  la 


realidad que favorezcan experiencias de aprendizaje de alto  impacto educativo,  la  integración de conocimientos,  la 


transferencia  de  lo  aprendido  a  la  realidad  profesional,  etc.  En  esta  línea,  el  Aprendizaje  Basado  en  Proyectos 


favorece este aprendizaje activo e integrado del estudiante. 


Definición: 


Consiste  en  la  realización  de  un  proyecto  en  un  contexto  real,  que  integra  de  forma  aplicada  los  diferentes 


conocimientos que se proporcionan en  las asignaturas de un curso o cuatrimestre, desarrollando  las competencias 


específicas  de  cada  asignatura  y  las  competencias  transversales  asociadas  al  proyecto:  trabajo  en  equipo, 


comunicación efectiva, resolución de conflictos y liderazgo, entre otras posibles. 


Metodología: 


La metodología del proyecto es activa y participativa.  


‐ El alumnado aprenderá a  trabajar en equipo y  resolver un problema  real, desarrollando  las  competencias 


específicas de las asignaturas involucradas directamente en el proyecto.  


‐ El desarrollo del proyecto requerirá participar en:  


o Talleres de generación de ideas (metodología “design thinking”) 


o Seminarios para el desarrollo de competencias específicas necesarias para manejar herramientas de 


diseño, desarrollo y de gestión de proyectos. 


o Reuniones  con  la  coordinación  de  proyecto,  con  el  objetivo  de  planificar  el  trabajo,  revisar  los 


procesos y resultados obtenidos, identificar aspectos de mejora y necesidades. 


o Sesiones de aula desde cada asignatura implicada directamente. Donde se abordará el trabajo en el 


proyecto  correspondiente  a  los  objetivos  docentes  identificados  por  cada  asignatura,  con  la 


orientación del profesorado.   C
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o Sesiones de trabajo autónomo y en equipo. Necesarias de manera complementaria a las anteriores y 


que  cada  equipo  decidirá  en  función  de  las  necesidades,  con  el  objetivo  de  lograr  los  resultados 


establecidos en el proyecto y cumplir  los plazos de entrega. En el horario existirá un espacio para 


facilitar el trabajo en equipo, en el que se programarán también los seminarios.  


 


Implementación en el plan de estudios 


De  forma  flexible,  cada  centro  (UPVETSICCP,  FU)  implantará  la metodología  con  el  siguiente  esquema  común de 


funcionamiento.  El  proyecto  multidisciplinar  se  articulará,  en  cada  curso,  a  lo  largo  de  un  curso  completo  o 


cuatrimestre. En cada caso, se identificará, según la temática del proyecto multidisciplinar (que podrá variar de año 


en año), la asignatura más adecuada para hacer de núcleo común y coordinador del proyecto, de forma que, el resto 


de  las  asignaturas  coetáneas  (en  el  curso  o  cuatrimestre  de  desarrollo  del  proyecto multidisciplinar)  orbitarán 


alrededor de ésta nutriéndola de lo necesario, en cada caso, para el desarrollo completo del proyecto.  


 


Esta versatilidad exige una coordinación que será supervisada por el Director Académico del Título y el coordinador 


de curso en cada caso. Pero, por otra parte, ofrece la flexibilidad de adaptar, Cada año académico, el proyecto a una 


realidad diferente, enriqueciendo, de este modo,  la oferta  formativa. En  la siguiente  figura, se aprecia un ejemplo 


organizativo en el que  se han definido dos proyectos multidisciplinares, Desarrollándose a  lo  largo del  segundo y 


tercer curso respectivamente. Así, deberían escogerse, en cada curso, dos asignaturas, una de cada cuatrimestre, que 


ejercieran la coordinación del proyecto común y el resto de las asignaturas, serían las “asignaturas‐satélite”. 


 


 


 


La experiencia reciente adquirida, tanto por la UPVETSICCP como por FU, en la implementación de esta metodología 


de aprendizaje, demuestra que se potencia  la coordinación entre asignaturas y se alcanza una mayor  integración e 


interrelación  de  competencias  específicas,  y  sobre  todo,  permite  al  estudiante  reforzar  la  consecución  de 


competencias transversales implícitas en un planteamiento multidisciplinar. 


 


La  metodología  docente  de  Aprendizaje  Basado  en  Proyectos  se  empleará  en  todas  las  materias  del  módulo 


científico‐técnico.  Para  la  resolución  del  proyecto  o  caso  real  se  utilizarán  las  prácticas  de  aula,  que  han  sido 


dimensionadas a tal fin. 
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Práctica empresarial 


Definición: 


Son actividades de aprendizaje que el alumnado realiza con el entorno social y empresarial a lo largo del grado.  


 


Pueden distinguirse dos tipos:  


a) estancias  en empresas, desarrollando  tareas específicas del perfil del puesto de  trabajo  a desempeñar en una 


empresa; este tipo corresponde propiamente a las prácticas externas. 


b)  formación  teórico‐práctica específica de  incorporación  a  las prácticas  y  conocimiento del entorno empresarial, 


proporcionada  tanto  por  la  Universidad  como  por  profesionales  externos.  Esta  tipología  se  articulará  con 


participaciones  activas  de  empresas  en  las  actividades  docentes,  en  el marco  de  cátedras  o  aulas  de  empresa 


(Seminarios, talleres, charlas, conferencias, etc. impartidos por profesionales, así como visitas a empresas y viajes de 


estudio.). 


 


Objetivos: 


El  estudiante  tendrá  la  oportunidad  de  observar  y  valorar  las  actuaciones  de  los  profesionales  ante  situaciones 


complejas y dinámicas, y, además, tendrá que enfrentarse a situaciones reales que requerirán respuestas propias.  


 


Evaluación 


La  evaluación  de  las  materias  deberá  asegurar  la  adquisición  de  las  competencias  específicas,  generales  y 


transversales. Se potenciará la evaluación de los conocimientos a través de la participación activa del estudiante en el 


aula y el seguimiento del trabajo autónomo realizado por el estudiante a lo largo del curso, la evaluación de trabajos 


académicos, casos prácticos y proyectos, realizados de manera individual o en grupo. 


Como criterio general las asignaturas se ajustarán al siguiente esquema de evaluación: 


Actividades  de  seguimiento:  valoran  el  trabajo  autónomo  del  estudiante  en  la  adquisición  de  contenidos  y 


competencias, mediante actividades a  realizar en aula o  fuera de ella.  Los  sistemas de evaluación principalmente 


utilizados  para  valorar  estas  actividades  de  seguimiento  son  las  pruebas  escritas  de  respuesta  abierta,  pruebas 


objetivas, preguntas del minuto, portafolio y observación.  


Trabajos académicos, estudio de casos y proyectos: pueden utilizarse para valorar tanto la adquisición de contenidos 


teóricos como prácticos mediante la presentación de trabajos o memorias, y el desarrollo de proyectos individuales o 


en grupo. 


Pruebas  escritas de  respuesta  abierta  y prueba objetivas:  se utiliza principalmente para  valorar  la  adquisición de 


contenidos teóricos.  


El esquema particular de evaluación de cada materia (sistemas de evaluación utilizados y su peso en la nota final) se 


detalla más adelante en la descripción de cada una de las materias.  


Las guías docentes de  las asignaturas que conforman  las materias del plan de estudios detallarán  las metodologías 


docentes  y  sistemas  de  evaluación  que  se  utilizarán  durante  el  curso,  con  los  pesos  exactos  para  cada  acto  de 


evaluación. Antes del comienzo del curso académico, la Comisión Académica del Grado aprobará el contenido de las 


guías docentes y garantizará que se ajustan al esquema general de evaluación.  
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A continuación, se describen las técnicas de evaluación que establece la guía docente de la UPV: 


TÉCNICAS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Nombre  Descripción  Para qué  Cómo  Observaciones 


Examen oral  Método 
imprescindible  para 
medir  los  objetivos 
educacionales  que 
tienen  que  ver  con 
la expresión oral. 


Para  comprobar  la 
profundidad  en  la 
comprensión,  la 
capacidad  de 
relacionar  diversas 
materias  y  el 
conocimiento  de 
problemas actuales, 
temas  conflictivos, 
etc. 


Definir  con  claridad 
el  objetivo  del 
examen y  lo que se 
va  a  tener  en 
cuenta,  así  como 
estructurar  algún 
procedimiento: 
escalas,  guías  de 
observación... 


Se  puede 
instrumentar  de 
forma  variada: 
defensa  de  un 
proyecto de trabajo 
personal, entrevista 
profesor‐  alumno, 
presentaciones 
grupales,  debate 
entre  alumnos, 
ponencias... 


Prueba  escrita  de 
respuesta abierta 


Prueba 
cronometrada, 
efectuada  bajo 
control, en la que el 
alumno  construye 
su  respuesta.  Se  le 
puede  conceder,  o 
no,  el  derecho  a 
consultar  material 
de apoyo. 


Para  comprobar  la 
capacidad  de 
expresión,  la 
organización  de 
ideas,  la  capacidad 
de  aplicación,  el 
análisis,  la 
creatividad, etc. 


Tras  redactar  las 
preguntas y dada  la 
difícil  objetividad 
llegado el momento 
de  la  corrección, es 
importante  tener 
claro  los  criterios  y 
los  diferentes 
niveles  de 
realización. 


Admiten  varias 
modalidades:  una 
pregunta  de 
respuesta  amplia, 
varias preguntas de 
respuesta  breve  en 
torno  a  un  mismo 
tema, exámenes de 
libro abierto... 


Pruebas  objetivas 
(tipo test) 


Examen  escrito 
estructurado  con 
diversas  preguntas 
o  ítems  en  los  que 
el  alumno  no 
elabora  la 
respuesta;  sólo  ha 
de  señalarla  o 
completarla  con 
elementos  muy 
precisos. 


Permiten  evaluar 
sobre  una  base 
amplia  de 
conocimientos  y 
diferenciar  bien  el 
nivel de adquisición 
de  conocimientos 
de los alumnos. 


Lo  primero  es 
determinar  qué  se 
debe  preguntar  y 
cómo  hacerlo,  para 
luego  seleccionar 
preguntas sobre  
algo que merezca  
la pena saber. El  
conjunto debe  
resultar  
equilibrado. 


Las  opciones  de 
respuesta  deben 
tener  una  longitud 
similar  y  una 
conexión  con  la 
pregunta.  Además, 
deben  ser  del 
mismo ámbito  y no 
ser  sinónimas  ni 
ridículas  y  debe 
haber  una 
claramente correcta 


Mapa conceptual  Muestra  la  forma 
de  relacionar  los 
conceptos  clave  de 
un área temática. 


Favorece  la 
construcción  del 
conocimiento  por 
parte  del 
estudiante. 
Además, resulta útil 
cuando  hay  una 
fuerte  carga 
conceptual  en  el 
aprendizaje  y 
también de cara a la 
detección 
pormenorizada  de 
errores. 


Valorando  los 
conceptos  y  los 
niveles,  conectores, 
relaciones 
laterales.. 


Presentando 
variaciones  de  la 
aplicación  se puede 
enriquecer  el 
potencial 
formativo:  revisión 
por  pares, 
elaboración 
grupal... 


Trabajo académico  Desarrollo  de  un 
proyecto que puede 
ir  desde  trabajos 
breves  y  sencillos 
hasta  trabajos 
amplios  y 
complejos  propios 
de últimos  cursos  y 
de tesis doctorales 


Fomentan  el 
desarrollo  de 
diversas 
capacidades: 
búsqueda  y 
selección  de 
información, lectura 
inteligente, 
organización, 
pensamiento 
crítico... 


Evaluando todos los 
objetivos  que  se 
pretenden  con  el 
trabajo, 
estableciendo 
criterios  de 
valoración y niveles. 
Y  dando  pesos 
diferentes  a  cada 
uno de  los aspectos 
evaluados, 
asegurándose  de 
que  se  recoge 
información  de 


Se  debe 
proporcionar  una 
orientación 
detallada  y  clara  y 
centrar  el  trabajo 
en  problemas  y 
cuestiones  de  todo 
tipo. Si el trabajo es 
corto  ofrece 
ventajas  de  cara  a 
una  corrección  y 
comentarios  más 
viables. 
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cada  uno  de  los 
objetivos  del 
trabajo y evaluando 
también  durante  el 
proceso. 


Preguntas  del 
minuto 


Son  preguntas 
abiertas  que  se 
realizan  al  finalizar 
una  clase  (dos  o 
tres). 


Resultan útiles para 
evaluar  el 
desarrollo  de 
ciertas  habilidades: 
síntesis,  estrategias 
atencionales, 
integrar 
información, 
sintetizar,  aprender 
a  escuchar  y 
aprender  en  la 
misma clase... 


Muchas  preguntas 
no  requieren 
corrección 
propiamente  dicha, 
pero  sí  debemos 
anotar  quiénes  han 
respondido  y 
clasificar  “de  un 
golpe  de  vista”, 
tabular 
respuestas... 


Con  frecuencia,  el 
interés  de  las 
preguntas está en el 
comentario 
posterior  previsto 
por el profesor. 


Diario  Informe  personal  e 
informal  en  el  que 
se  pueden 
encontrar 
preocupaciones, 
sentimientos, 
observaciones, 
interpretaciones, 
hipótesis, 
explicaciones... 


Para que el alumno 
pueda  evaluar  su 
propio  proceso  de 
aprendizaje,  para 
desarrollar  la 
capacidad  reflexiva 
y  para  facilitar  el 
diálogo  profesor‐ 
alumno. 


A  partir  de  un 
formato  acordado, 
se  debe  establecer 
una  organización 
que sirva de apoyo, 
reservando 
momentos  en  el 
proceso  para  su 
elaboración  y  para 
el diálogo. 


Esta  estrategia 
resulta muy  útil  de 
cara  a  analizar  las 
fortalezas  y 
debilidades  en  el 
proceso  de 
aprendizaje,  siendo 
posible 
proporcionar 
realimentación  en 
el  momento 
oportuno. 


Portafolio  Conjunto 
documental 
elaborado  por  un 
estudiante  que 
muestra  la  tarea 
realizada durante el 
curso  en  una 
materia 
determinada 


Para  evaluar 
aprendizajes 
complejos  y 
competencias 
genéricas, 
difícilmente 
evaluables  con otro 
tipo de técnicas 


En  función  del 
objetivo  y  de  la 
asignatura, 
debemos establecer 
una estructura y  las 
evidencias  que 
muestren  la 
evolución  del 
aprendizaje  y  sus 
resultados. 


Esta  herramienta 
mejora  si  se 
establecen entregas 
y criterios claros de 
evaluación,  que 
sirven  de  diálogo 
entre  profesor  y 
alumno. 


Caso  Supone el análisis y 
la resolución de una 
situación  planteada 
que  presenta 
problemas  de 
solución múltiple,  a 
través  de  la 
reflexión  y  el 
diálogo  para  un 
aprendizaje  grupal, 
integrado  y 
significativo 


Para  tomar 
decisiones,  resolver 
problemas,  trabajar 
de  manera 
colaborativa  y  de 
cara  al  desarrollo 
de  capacidades  de 
análisis  y  de 
pensamiento 
crítico. 


Estableciendo 
claramente  los 
objetivos  de 
aprendizaje  del 
caso  y  teniéndolos 
en  cuenta  para  la 
evaluación. 
Además,  se  deben 
determinar  las 
evidencias 


La  evaluación  del 
caso  mejora  si 
valoramos  las 
preguntas  con  las 
aportaciones  de  los 
alumnos  y  sus 
informes escritos. 


Observación  Estrategia  basada 
en  la  recogida 
sistemática  de 
datos  en  el  propio 
contexto  de 
aprendizaje: 
ejecución de tareas, 
prácticas... 


Para  obtener 
información  de  las 
actitudes a partir de 
comportamientos, 
habilidades, 
procedimientos... 


Identificar  qué 
queremos  evaluar, 
identificar 
manifestaciones 
observables, 
codificar  y  elaborar 
el instrumento. 


Puede  llevarse  a 
cabo  a  partir  de 
listas de control, de 
escalas... 


Autoevaluación  Evaluación  de  uno 
mismo  realizada 
por el estudiante 


Un  elemento  más 
para emitir un juicio 
por  parte  del 
profesorado 


Los  criterios  de 
realización  tienen 
que  ser 
establecidos  y 
negociados 
previamente  en 


Pueden  utilizarse 
listas  de  control, 
rúbricas, 
valoraciones 
personales ... 
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base  a  una 
propuesta  del 
profesorado  al 
estudiante 


Coevaluación  Los  estudiantes  de 
evalúan  unos  a 
otros 


Sirve  para 
proporcionar  al 
estudiante  una 
información  rápida 
sobre  el  estado  de 
sus  aprendizajes, 
obteniendo  una 
realimentación  con 
pluralidad de estilos 
y  diferentes  formas 
de hacer las cosas 


Los  criterios  de 
realización  tienen 
que  ser 
establecidos  y 
negociados 
previamente  en 
base  a  una 
propuesta  del 
profesorado  al 
estudiante 


Pueden  utilizarse 
listas  de  control, 
rúbricas, 
valoraciones 
personales  ... 
Pueden  utilizarse 
para  valorar  ciertas 
habilidades  o 
competencias 
transversales  como 
el  trabajo  en 
equipo,  liderazgo, 
etc. 


 


El trabajo académico es uno de los principales sistemas de evaluación del grado. La tutorización del trabajo académico 


consiste en asesorar y hacer un seguimiento del proceso de elaboración del trabajo de los estudiantes mediante: 


 la orientación en la búsqueda documental y la revisión bibliográfica. 


 la planificación del trabajo y concreción de su estructura. 


 la planificación de los tiempos. 


 a revisión del trabajo a lo largo de todo el proceso. 


La evaluación del trabajo académico considera diversos aspectos y dimensiones de la tarea desarrollada: selección de 


datos de partida,  organización de  la  información, metodología utilizada,  valoración de  los  resultados,  conclusiones 


obtenidas, bibliografía. La evaluación de cada aspecto se entrega a los estudiantes para que puedan analizar los fallos 


y corregirlos. 


En el caso del Trabajo Fin de Grado (TFG), la evaluación la lleva a cabo un tribunal de calificación. Como establece la 


Normativa  Marco  de  Trabajos  Fin  de  Grado  y  Fin  de  Máster  de  la  Universitat  Politècnica  de  València 


(https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf) el Tribunal de Calificación estará  compuesto por 


entre 3 y 5 profesores que imparten docencia en el título. El tutor podrá formar parte del tribunal de calificación con 


voz, pero sin voto. 


Previamente a la defensa pública del TFG, el tutor evaluará el grado de adquisición de las competencias transversales 


del estudiante durante la realización de este. 


El TFG será defendido en convocatoria pública ante el tribunal designado al efecto. 


La defensa del TFG consistirá en una exposición, por parte del estudiante, del trabajo realizado. Con posterioridad a la 


exposición, el estudiante responderá a las cuestiones que le planteen los miembros del tribunal. 


Las  dimensiones  a  considerar  en  la  evaluación  del  TFG  serán  los  mismos  que  en  cualquier  trabajo  académico 


añadiendo  aspectos  relacionados  con  la  presentación  oral:  estructura,  contenido,  composición  de  las  diapositivas, 


lenguaje  verbal  y  corporal,  interés  y  solvencia  para  responder  a  las  cuestiones  planteadas  por  el  tribunal  tras  la 


defensa. 


La evaluación de las prácticas externas será realizada mediante informe del tutor de la UPV, según se establece en el 


Reglamento  sobre Prácticas en Empresas e  Instituciones del Estudiantado de  la Universitat Politècnica De València 


(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/ReglamPrac


UPVMod_2019.pdf). 


Para  la evaluación de  la práctica es preceptivo que el estudiante y el tutor de empresa completen el  informe  fin de 


prácticas. El  informe del estudiante consiste en una evaluación del contenido de  la práctica (dedicación, aportación,  C
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integración,  cumplimiento  de  horarios,  dedicación  del  tutor  en  empresa)  y  una  memoria  sobre  las  actividades 


realizadas. El informe de empresa consiste en una evaluación de la actividad desarrollada por el estudiante (iniciativa, 


habilidades, integración, grado de satisfacción, predisposición a contratar al estudiante), y una evaluación del grado de 


adquisición de las competencias transversales.  


A continuación, el tutor UPV elabora el informe de evaluación que incluye aspectos relacionado con la adecuación de 


las prácticas,  (compatibilidad de horarios, aprovechamiento,  tutorización de  la empresa), y evaluación del grado de 


adquisición de competencias transversales una vez concluida la práctica. 


 


 


5.1.7. Mecanismos de coordinación docente  


La  coordinación  docente  en  el  título  está  regulada  en  la  Normativa  de  Régimen  Académico  y  Evaluación  del 


Alumnado de  la UPV, en  la que se establece que cada título oficial de  la UPV debe  llevar aparejadas  las siguientes 


figuras:  


‐ Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que  imparta docencia 


en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre sus competencias 


se encuentran:  


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.  


o Seguimiento de los Contratos‐Programa.  


o Validación de las Guías Docentes.  


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.  


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.  


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.  


o Análisis de los resultados de admisión.  


o Propuesta  de modificaciones  de  contratos‐programa,  plan  de  estudios  y medios  y metodologías 


docentes y sistemas de evaluación. 


 


‐ Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, el jefe de 


estudios, el  jefe de  los  servicios administrativos del  centro, dos alumnos y  cinco profesores que  impartan 


docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, 


dos tramos docentes valorados positivamente. Cuyas competencias son:  


o Gestión académica del título y coordinación docente.  


o Propuesta,  a  las  comisiones  que  a  tal  efecto  disponga  la UPV,  de  las  condiciones  de  admisión  y 


reconocimiento de créditos.  


o Aprobación de  los planes de matrícula de  los estudiantes  cuando  se  requiera. o Definición de  los 


objetivos anuales de calidad del Título.  


o Informe de gestión del Título.  


o Diseño del Plan de Mejora del Título. o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.  


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT.  


Cabe  destacar  la  coordinación  horizontal  y  vertical  de  los  programas  de  asignaturas  del  título.  Se  utilizarán  los 


informes de gestión del título para definir acciones de mejora cuando se detecten debilidades, carencias o solapes de 


contenidos en base a las guías docentes.  


Adicionalmente,  la comisión académica mixta Universitat Politècnica de València ETSICCP– Florida Universitaria FU 


prestará  especial  atención  a mantener  la  coherencia  en  los  programas  formativos  de  los  dos  itinerarios  de  la 


titulación, a través de acciones de mejora conjunta a desarrollar en los dos centros de forma coordinada. 
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5.1.8. Nivel B2 en dominio de lengua extranjera  


Para garantizar el compromiso estratégico de la Universidad Politécnica de Valencia de acreditación de la superación 


del nivel B2 de dominio de  lengua extranjera de  todos sus estudiantes, se plantean, según acuerdo del Consejo de 


Gobierno de 18 de diciembre de 2009, cinco alternativas:  


‐ Superación de una prueba de nivel de lengua extranjera supervisada por el Centro de Lenguas de la UPV.  


‐ Certificación por organismos oficiales o internacionalmente reconocidos.  


‐ Superación de  la/s  asignatura/s  ofertada/s  en  el plan de  estudios, que  acrediten  que  la  adquisición de  las 


competencias en relación con el dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2.  


‐ Estancia de un mínimo de tres meses en el extranjero en el marco de programas de movilidad estudiantil, y 


presentación, defensa oral y pública del Trabajo Fin de Grado en la lengua extranjera en el estudiante quiera 


adquirir la acreditación de nivel B2.  


‐ Superación  de  un mínimo  de  30  créditos  en  forma  de  asignaturas  impartidas  y  evaluadas  en  una  lengua 


extranjera en  la que el estudiante quiera adquirir  la acreditación de nivel B2, bien en  la UPV, bien en otra 


universidad nacional o extranjera. 


“Se  utilizará  el  castellano  como  lengua  vehicular  para  el  proceso  formativo  de  la  titulación.  Se  requerirá  una 


titulación B2 o equivalente mediante certificado reconocido por ACLES o específicamente dictado por la Generalitat 


Valenciana a aquellos estudiantes cuya lengua materna no sea el castellano.” 


5.1.9. Planificación y gestión de la movilidad  


La  vocación  internacional  de  la Universitat  Politècnica  de  València  (UPV)  ETSICCP  y  de  Florida Universitària  FU  se 


refleja  en  su  firme  compromiso  y  apoyo  a  las  actividades  de  internacionalización  de  sus  estudiantes,  profesores, 


investigadores y personal de administración y servicios. Esta vocación, junto con la iniciativa y el trabajo desempeñado 


en sus Escuelas, Facultades,  Institutos de  Investigación y Servicios Administrativos,  la  llevan a ser una de  las  líderes 


españolas en movilidad. 


En el caso de lLa UPV, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP) es partícipe 


de esta vocación internacional, primero como miembro de la UPV, y segundo, por la propia naturaleza de los estudios 


que  imparte.  Por  ello,  tiene  como  punto  fundamental  en  sus  objetivos  la  excelencia  y  variedad  de  acciones  de 


movilidad internacionales y nacionales de todo tipo que puedan dar las mejores oportunidades a todos los colectivos 


que la forman, así como brindar una amplia formación en idiomas a sus estudiantes.  


Para  ello,  la  ETSICCP  mantiene  un  amplio  número  de  acuerdos  de  intercambio,  incluyendo  acuerdos  de  doble 


titulación, que cubren sobradamente  la demanda de sus estudiantes. Estos acuerdos se ven complementados por  la 


intensa labor investigadora realizada por sus profesores mediante cooperación internacional. Se potencia, además, el 


uso  de  las  tecnologías  de  información  y  comunicaciones  para  la  impartición  de  clases,  conferencias,  seminarios  y 


talleres por medios telemáticos.  


Desde  el  Gabinete  del  Rector,  y  en  particular  desde  el  Área  de  Intercambio  Académico  y  el  Área  de  Acción 


Internacional,  se  establecen  los  objetivos  anuales  de  la  universidad  en  materia  de  movilidad  de  estudiantes  de 


intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.  


Para  cada  año  natural,  estos  objetivos  son  comunicados  a  los  responsables  de  la  Subdirección  de  Relaciones 


Internacionales de la ETSICCP en la reunión de coordinación de responsables de RRII que se realiza antes del inicio del 


año (diciembre). La ETSICCP, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en 


cuenta  su  situación específica en materia de movilidad y  los de  sus  titulaciones. En  julio  se  realiza otra  reunión de 


coordinación,  en  la  que  se  revisan  los  indicadores,  su  adecuación  a  los  objetivos  establecidos,  los  problemas 


detectados  y  se  proponen  medidas  correctoras  de  ser  necesarias.  Los  resultados  e  indicadores  finales,  tras  la 
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aplicación  de  las  medidas  correctoras  son  presentados,  analizados  y  discutidos  en  la  reunión  de  diciembre, 


previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.  


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina 


de Programas  Internacionales  de  Intercambio  (OPII),  los  responsables de movilidad del  título  establecen  su propia 


política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la 


OPII  se  les  proporciona  herramientas  para  monitorizar  su  situación  en  tiempo  real,  acceso  al  histórico  de  sus 


actividades de movilidad, e  información sobre  las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de  la 


UPVETSICCP.  


Esta  información  también  se  proporciona  para  cada  una  de  las  instituciones  socias.  Se  potencia  la  disponibilidad 


horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La 


OPII  coordina  las  actividades  que  involucran  a más  de  un  responsable,  así  como  proporciona  apoyo  a  actividades 


específicas.  


Las  herramientas  de  gestión  están  basadas  en  aplicaciones  web  que  permiten  la  gestión  informática  para  los 


principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.  


Adicionalmente a  las dos  reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones  técnicas mensualmente entre el 


Vicerrectorado,  OPII  y  responsables  de movilidad,  con  el  objetivo  de  analizar  problemas,  elaborar  propuestas  de 


mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, 


docencia  en  inglés,  programa Mentor  de  alumnos‐tutor,  programa  Tándem  de  intercambio  de  conversación,  en 


colaboración  con  la  Subdirección  de  Comunicación  Institucional  y  Extensión  Universitaria  de  la  ETSICCP,  con 


competencias en Cultura.  


Dentro de  la ETSICCP se mantienen  reuniones de  trabajo de carácter semanal, mensual y cuatrimestral, además de 


reuniones extraordinarias, para la resolución de problemas puntuales, planificación, visitas, adecuación de normativas, 


nuevos  acuerdos  e  iniciativas,  etc.  Siempre  que  es  posible  se  convoca  a  profesores,  representantes  de  alumnos  y 


personal de administración y servicios para consensuar e informar de las actuaciones. Posteriormente se someten las 


decisiones  a  revisión  de  los  órganos  colegiados  de  la  Escuela.  Por  supuesto,  se  lleva  a  cabo  una  intensa  labor 


informativa durante todo el curso. 


La  ETSICCP  tiene  implementados  mecanismos  y  procedimientos,  basados  en  desarrollos  propios  y  aplicaciones 


generales  de  la  UPV,  para  realizar  el  seguimiento  pormenorizado  de  los  estudiantes  y  su  evolución  durante  los 


intercambios.  Las  Directrices  de Movilidad  de  la  ETSICCP  recogen  todas  las  cuestiones  pertinentes  tanto  para  la 


selección de estudiantes, asignación de destinos, elaboración y seguimiento de los Planes de Transcripción de Créditos 


que garantizan el reconocimiento académico de  las materias cursadas en  los  intercambios a través de  las  instancias 


universitarias correspondientes. Asimismo, detalla  los procedimientos para transcribir  los créditos y notas obtenidas, 


tanto para asignaturas como para el Trabajo Fin de Grado (TFG).  


Para apoyar y orientar a  los estudiantes en  las acciones de movilidad, se cuenta con  la oficina de  la Subdirección de 


Relaciones  Internacionales,  a  cargo  de  un  Técnico  Superior  y  personal  de  apoyo,  dedicada  a  gestionar,  asesorar  y 


orientar a  los estudiantes en todas  las fases de  los procesos de movilidad y reconocimiento académico. Esta Oficina 


realiza numerosas actividades a lo largo de todo el curso. 


Programas ofertados a los estudiantes:  


Los programas  internacionales de carácter académico que se ofrecen desde  la ETSICCP, con el apoyo y coordinación 


de la OPII son:  


‐ ERASMUS+, en sus dos modalidades principales, Erasmus‐Estudios y Erasmus‐Prácticas  (en su modalidad de 


realización del PFC en empresas extranjeras).  
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‐ PROMOE  (PROmoción de MOvilidad de Estudiantes) es un programa propio de  la UPV,  financiado  con  sus 


propios recursos y se centra en ayudas para realizar estudios en universidades de prestigio no incluidas en el 


ámbito Erasmus+, como Australia, Estados Unidos, Canadá, China, Japón, América Latina, etc.  


‐ EUROMOVEX, programa propio de  la UPV, dispone de  ayudas para  financiar  estancias de  segundo  año de 


doble titulación no cubiertas por Erasmus.  


‐ SICUE  (Sistema de  Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) permite  la movilidad de estudiantes 


entre universidades españolas. 


Para el profesorado:  


‐ Erasmus+ STA y STT. 


‐ APICID (Aportación para  Internacionalización, Colaboración  Internacional y Docencia), programa propio de  la 


UPV para intercambio de PDI y PAS no Erasmus+  


‐ Acuerdos interuniversitarios de colaboración específicos. 


Para el PAS:  


‐ Erasmus+ STA  


‐ APICID (Aportación para  Internacionalización, Colaboración  Internacional y Docencia), programa propio de  la 


UPV para intercambio de PDI y PAS no Erasmus. 


 


 


Acerca de las ayudas financieras a la movilidad  


Todos estos programas cuentan con apoyo económico,  tanto de  las  instituciones europeas correspondientes, como 


del Ministerio de Educación, de  la UPV, del propio centro y de entidades económicas que colaboran habitualmente 


con  la  UPV,  tanto  públicas  (Generalitat  Valenciana,  el  Ayuntamiento  de  Valencia,  diversos  Ayuntamientos  que 


patrocinan a estudiantes de su población, etc.), como privadas (Santander, Caja de Ingenieros, etc.). 


 


Relación de instituciones de educación superior con las que la ETSICCP se mantienen convenios de intercambio de 


estudiantes y/o profesores y/o personal administrativo y servicios (para el curso 2020/2021): 


Programa Erasmus+‐Estudios y Suiza 


CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE 


UNIVERSITEIT GENT 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN 


VILNIAUS GEDIMINO TECHNIKOS UNIVERSITETAS (VGTU) 


POLITECNICO DI MILANO 


POLITECNICO DI TORINO 


POLITECHNIKA WARSZAWSKA 


NORGES TEKNISK‐NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET NTNU 


UNIVERSIDADE DO PORTO 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN 
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UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 


UNIVERSITA` POLITECNICA DELLE MARCHE 


KUNGL TEKNISKA HÖGSKOLAN 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT DARMSTADT 


VYSOKA SKOLA BANSKA ‐ TECHNICKA UNIVERZITA OSTRAVA 


RHEINISCH‐WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN 


AALTO‐YLIOPISTO (AALTO‐KORKEAKOULUSÄÄTIÖ) 


DANMARKS TEKNISKE UNIVERSITET 


LINKÖPINGS UNIVERSITET 


TECHNISCHE UNIVERSITEIT DELFT 


POLITECHNIKA KRAKOWSKA 


BUDAPESTI MÛSZAKI ÉS GAZDASAGTUDOMANYI EGYETEM 


HANZEHOGESCHOOL GRONINGEN 


POLITECNICO DI BARI 


UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LOUVAIN 


Leibniz Universität Hannover 


SVEUCILISTE U ZAGREBU 


RIGAS TEHNISKA UNIVERSITATE 


JADE HOCHSCHULE WILHELMSHAVEN/OLDENBURG/ELFSLETH 


POLITECHNIKA POZNANSKA 


TECHNISCHE UNIVERSITEIT EINDHOVEN 


UNIVERSITA` DEGLI STUDI ROMA TRE 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO 


INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE LYON 


FACHHOCHSCHULE MÜNSTER 


UNIVERSITE DE LIEGE 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT CAROLO‐WILHELMINA ZU BRAUNSCHWEIG 


HOCHSCHULE BREMEN 


UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES 
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ECOLE POLYTECHNIQUE FEDERALE DE LAUSANNE 


INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE RENNES 


NORGES MILJO‐OG BIOVITENSKAPLIGE UNIVERSITET 


CHALMERS TEKNISKA HÖGSKOLA 


UNIVERSIDADE DO MINHO 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAGLIARI 


ECOLE SPECIALE DES TRAVAUX PUBLICS DU BATIMENT ET DE L`INDUSTRIE 


UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE 


KARLSRUHER INSTITUT FUER TECHNOLOGIE ‐ KIT 


HOCHSCHULE BIBERACH 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN 


UNIVERSITÄT FÜR BODENKULTUR WIEN 


UNIVERSITY OF BRISTOL 


HafenCity University Hamburg 


EIDGENÖSSISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE ZÜRICH 


AARHUS UNIVERSITET 


ZACHODNIOPOMORSKI UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNY W SZCZECINIE 


YEDITEPE UNIVERSITESI 


UNIVERSIDADE DE COIMBRA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRENTO 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA CAMPANIA "LUIGI VANVITELLI" 


INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE TOULOUSE 


UNIVERSITE D`ORLEANS 


INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE DE GRENOBLE 


ALBERT‐LUDWIGS‐UNIVERSITÄT FREIBURG IM BREISGAU 


UNIVERSITE DE PAU ET DES PAYS DE L`ADOUR 


ESITC Paris 


SLOVENSKÁ TECHNICKÁ  UNIVERZITA V BRATISLAVE 


UNIWERSYTET WARMINSKO‐MAZURSKI  W OLSZTYNIE 


INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE DE TOULOUSE 


C
SV


: 4
85


09
91


12
67


32
13


93
95


49
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485099112673213939549954





23 
 


UNIVERSITATEA TEHNICA DE CONSTRUCTII DIN BUCURESTI 


UNIVERSITATEA TEHNICA  DIN CLUJ‐NAPOCA 


HOGESCHOOL ROTTERDAM 


UNIVERSITA` DEGLI STUDI DI NAPOLI `PARTHENOPE` 


ECOLE DES INGÉNIEURS DE LA VILLE DE PARIS. EIVP 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT DORTMUND 


 


Doble Titulación 


Universidad  País 


ÉCOLE DES INGÉNIEURS DE LA VILLE DE PARIS 
(EIVP Paris) 


Francia 


ÉCOLE  SPÉCIALE DES  TRAVAUX PUBLICS, DU 
BÂTIMENT ET DE L’INDUSTRIE (ESTP Paris) 


Francia 


ÉCOLE DES PONTS‐ PARIS TECH  Francia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRENTO  Italia 


UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES  Bélgica 


TECHNICAL UNIVERSITY OF DENMARK  Dinamarca 


CRANFIELD UNIVERSITY  Reino Unido 


 


 


Actividades de Internacionalización y Movilidad Florida Universitaria 


El  Servicio  de  Relaciones  Internacionales  es  el  encargado  de  promover  la  dimensión  internacional  de  todas  las 


titulaciones, dando soporte al desarrollo de los objetivos de internacionalización de las titulaciones. Se encarga de: 


· Promover y gestionar la movilidad internacional del alumnado y profesorado 


· Facilitar el desarrollo y mejora de competencias lingüísticas y culturales 


· Incrementar el  componente  internacional en el  currículum de  las  titulaciones, a  través de  la  firma de  acuerdos  y 


alianzas con otras instituciones 


· Incrementar la visibilidad y el negocio internacional en nuevos mercados 


Cada  titulación  dispone  de  un/a  Asesor/a  Internacional  que  junto  al  responsable  de  la  Unidad  y  de  Relaciones 


Internacionales, se encargan de planificar los objetivos anuales de internacionalización, y de asesorar específicamente 


a cada alumno/a interesado/a en participar en programas de movilidad u otras actividades internacionales. 


Anualmente se organizan Ferias, jornadas y sesiones informativas con el objetivo de informar a los alumnos y alumnas 


de  las  oportunidades  de  internacionalización  disponibles,  especialmente  de  las  posibilidades  de  movilidad  e 


intercambio, clarificando con ello, las opciones de realizar estudios y prácticas en el extranjero así como los requisitos 


para su desarrollo: Feria BE  INTERNATIONAL, Panel “Mercado  laboral en el extranjero” (Jornada Mostra’t) y sesiones 


informativas sobre movilidad por titulación. 


Así mismo, Florida Universitària reconoce a sus estudiantes de grado las competencias internacionales adquiridas por 


la realización de actividades que implican una experiencia intercultural y/o el desarrollo de competencias lingüísticas, a 


través  del:  INTERNATIONAL  SKILLS  CERTIFICATE  (ISC)  que  tiene  un  valor  de  6  créditos  por  actividades  de 


reconocimiento (artículo 12.8 del RD 861/2010).  C
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Actividades de movilidad internacional 


Viajes de estudio para visitar empresas e instituciones de referencia en las que el alumnado  conoce otros métodos de 


trabajo  y practica el idioma. 


· Programas  de movilidad  (estudios  y  prácticas):  para  estudiar  un  semestre  o  un  curso  completo  en  universidades 


europeas o realizar prácticas profesionales dentro del Programa Erasmus+ u otros. 


· Programas de intercambio de alumnado con otros centros educativos. 


A  continuación, mostramos  el  listado  de  universidades  con  la  que  tenemos  convenio  Erasmus  en  el  ámbito  de  la 


Logística y Transporte: 


 


Universidad 


Título de la titulación ERASMUS CODE 


Karel de Grote University College 


Global Supply Chain Management (Specialisation of the professional bachelor of International Business Management) 


B ANTWERP 59 


Technological University of Dublin Transport Operations & Technology IRL DUBLIN 44 


State University of Applied Sicences in Konin 


Management and production engineering (with transport and production logistics specialization) PL KONIN 02 


Jade Hochschule 


International Logistics Management D WILHELM 02 


Universidad de Ljubljana 


Transport Technology and Logistics SI LJUBLJA 01 


Istanbul University 


Transportation and Logistics (BA) TR ISTANBU 64 


Actividades para el desarrollo de competencias lingüísticas y multiculturales 


· Exchange Mate: dirigido al alumnado  interesado en el acompañamiento y  la socialización del alumnado extranjero 


“Incoming students” en Florida. 


· Cursos  idiomas:  Florida  Escola  d’Idiomes  ofrece  cursos,  anuales  o  intensivos,  para  la mejora  de  la  competencia 


comunicativa del alumnado en diferentes lenguas y preparan para los exámenes de diferentes niveles. 


· Programas  plurilingües,  introducción  progresiva  de  asignaturas  impartidas  en  Inglés  en  los  planes  de  estudios 


(siguiendo el enfoque metodológico de integración de lengua y contenido – CLIL). 


· Teacher  assistant,  ofrece  al  alumnado  con  un  nivel  de  idioma  B2  participar  en  el  grupo  de  trabajo  de  apoyo  al 


profesorado que imparte asignaturas en inglés en los grados de Educación. 


· Proyectos  internacionales:  Florida  Universitària  participa  activamente  en  diversos  proyectos  internacionales, 


intentando hacer partícipe de los mismos, directa o indirectamente, al alumnado y profesorado de Grados.  C
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Actividades para el desarrollo del Curriculum internacional 


· Programas  Intensivos,  en  los  que  el  alumnado  trabaja  sobre  una  temática  innovadora  con  estudiantes  de  otras 


universidades europeas y hay una puesta en común en alguno de los países participantes. 


· International  weeks/seminars:  oferta  de  cursos  y  seminarios  especializados  impartidos  por  docentes  y  expertos 


internacionales en inglés. 


· Profesorado internacional, participación de profesorado internacional visitante en la docencia habitual. 


· Convenios y alianzas con una amplia red de universidades y empresas en Europa y en América Latina. 


· Eventos  internacionales,  participación  en  la  organización  de  eventos  y  visitas  internacionales  (Visita  Noruega, 


Dinamarca, Conferencias internacionales…). 


El  Servicio  de  Relaciones  Internacionales  es  el  encargado  de  promover  la  dimensión  internacional  de  todas  las 


titulaciones, dando soporte al desarrollo de los objetivos de internacionalización de las titulaciones. Se encarga de:  


 Promover y gestionar la movilidad internacional del alumnado y profesorado  


 Facilitar el desarrollo y mejora de competencias lingüísticas y culturales 


 Incrementar el componente internacional en el currículum de las titulaciones, a través de la firma de acuerdos 


y alianzas con otras instituciones. 


 Incrementar la visibilidad y el negocio internacional en nuevos mercados. 


 


Este servicio está formado por: 


‐ El  equipo  de  movilidad  Erasmus:  responsable  de  gestionar  la  movilidad  de  alumnado  (estudios  y 


prácticas), y  la del profesorado y personal en general. Este equipo está compuesto por  la coordinación 


Erasmus  y  los  técnicos  de  movilidad  y  cuenta con  el  apoyo  del  asesor/a  académico  internacional, 


profesorado responsable  de  promover  y  asesorar  a  nivel  académico la  movilidad  de alumnado 


y profesorado, así como con el apoyo de Florida Idiomas (escuela de idiomas).  


‐ El equipo de proyectos: responsable de buscar oportunidades de participación en proyectos, solicitarlos y 


gestionarlos  junto  al  profesorado  experto.  Compuesto  por  la  responsable  de  RRII  y los  técnicos  de 


proyectos.  


Cada  titulación  dispone  de  un/a  Asesor/a  Internacional  que  junto  al  responsable  de  la  Unidad  y  de  Relaciones 


Internacionales, se encargan de planificar los objetivos anuales de internacionalización, y de asesorar específicamente 


a cada alumno/a interesado/a en participar en programas de movilidad u otras actividades internacionales. 


Anualmente se organizan Ferias, jornadas y sesiones informativas con el objetivo de informar a los alumnos y alumnas 


de  las  oportunidades  de  internacionalización  disponibles,  especialmente  de  las  posibilidades  de  movilidad  e 


intercambio, clarificando con ello, las opciones de realizar estudios y prácticas en el extranjero así como los requisitos 


para su desarrollo: Feria BE  INTERNATIONAL, Panel “Mercado  laboral en el extranjero” (Jornada Mostra’t) y sesiones 


informativas sobre movilidad por titulación.  


Así mismo, Florida Universitària reconoce a sus estudiantes de grado las competencias internacionales adquiridas por 


la realización de actividades que implican una experiencia intercultural y/o el desarrollo de competencias lingüísticas, a 


través  del:  INTERNATIONAL  SKILLS  CERTIFICATE  (ISC)  que  tiene  un  valor  de  6  créditos  por  actividades  de 


reconocimiento (artículo 12.8 del RD 861/2010). 
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Actividades de movilidad internacional 


El equipo de RRII cuenta con amplia experiencia en la gestión de la movilidad internacional de su alumnado (estudios y 


prácticas)  y  su  profesorado  y  personal  (para  impartir  docencia  o  formarse). La  andadura  internacional  de  Florida 


Universitària se inició en 1993 a través de los programas Europeos Erasmus y Leonardo, inicialmente estos programas 


se  gestionaban  a  través  de  la  UV  y  la  UPV,  pero  desde  1995 Florida  empezó  a  solicitar  y  gestionar  sus  propios 


proyectos Leonardo y desde 2007 cuenta con  la Carta Erasmus y con código propio  (EVALENCI 16), para realizar  las 


gestiones de movilidad en el marco del programa Erasmus. En 2021 Florida Universitària ha obtenido la renovación de 


su  carta  Erasmus  (ECHE)  para  participar  en  el  nuevo  programa  Erasmus+ en  el  periodo 2021‐2027. 


http://www.floridauniversitaria.es/es‐ES/Servicios/relacionesinternacionales/Documents/Erasmus_charter.pdf 


 


Durante el curso 2020‐2021 se inició la revisión de los contactos internacionales existentes, así como una exploración 


específica  de  potenciales  nuevos  contactos,  para  iniciar  la  firma  de  los  acuerdos  interinstitucionales  Erasmus+ 


específicos del ámbito del Transporte,  la Logística y  la Movilidad Sostenible que  faciliten  la movilidad del alumnado, 


profesorado y PAS de dicho grado. Entre los contactos iniciados cabe mencionar los siguientes:  


‐ Jade Hochschule (Alemania) 


‐ Kühne Logistics University (Alemania) 


‐ Karel de Grote Univesity College (Bélgica) 


‐ University of Ljubljana (Eslovenia) 


‐ Technological University of Dublin (Irlanda) 


‐ State University of Applied Sciences in Konin (Polonia) 


‐ Istanbul University (Turquía) 


 


La mayor parte de la movilidad internacional en Florida Universitària se enmarca dentro del programa Erasmus+ y los 


beneficiarios cuentan con la ayuda económica europea (beca Erasmus), que se solicita y gestiona directamente con el 


Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE). Adicionalmente, en aras a incentivar la movilidad 


de su alumnado, Florida Universitaria concede a dichos beneficiarios una ayuda económica adicional de 90 euros/mes. 


 


Pero,  cabe mencionar que el equipo de RRII  también  informa  y asesora a  su alumnado  y profesorado  sobre otros 


programas  de movilidad  y  sobre  oportunidades  internacionales  en  general  tanto  dentro  como  fuera  de  la  Unión 


Europea. Entre ellas cabe destacar: 


 


 Viajes de estudio para visitar empresas e  instituciones de  referencia en  las que el alumnado    conoce otros 


métodos de trabajo  y practica el idioma. 


 Otras becas para ampliar estudios o realizar prácticas o estancias internacionales 


 Otros Programas de intercambio  


Para más información consultar la web de RRII: 


http://www.floridauniversitaria.es/es‐


ES/Servicios/relacionesinternacionales/Paginas/RelacionesInternacionales.aspx?Perfil=Florida%20Universitaria&Servici


o=Relaciones%20Internacionales  C
SV


: 4
85


09
91


12
67


32
13


93
95


49
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485099112673213939549954





27 
 


Actividades para el desarrollo de competencias lingüísticas y multiculturales 


 Exchange Mate:  dirigido  al  alumnado  interesado  en  el  acompañamiento  y  la  socialización  del  alumnado 


extranjero “Incoming students” en Florida. 


 Cursos idiomas: Florida Escola d’Idiomes ofrece cursos, anuales o intensivos, para la mejora de la competencia 


comunicativa del alumnado en diferentes lenguas y preparan para los exámenes de diferentes niveles. 


 Programas plurilingües, introducción progresiva de asignaturas impartidas en Inglés en  los planes de estudios 


(siguiendo el enfoque metodológico de integración de lengua y contenido – CLIL) 


 Teacher assistant, ofrece al alumnado con un nivel de idioma B2 participar en el grupo de trabajo de apoyo al 


profesorado que imparte asignaturas en inglés en los grados de Educación.  


Proyectos  internacionales:  Florida  Universitària  participa  activamente  en  diversos  proyectos  internacionales, 


intentando  hacer  partícipe  de  los mismos,  directa  o  indirectamente,  al  alumnado  y  profesorado  de  Grados. Más 


información sobre proyectos en:  


http://www.floridauniversitaria.es/es‐


ES/floridauniversitaria/investigacion/proyectos/Paginas/Proyectos.aspx?Perfil=Florida%20Universitaria 
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PLAN DE ESTUDIOS. MÓDULOS COMUNES A LOS DOS ITINERARIOS UPV ETSICCP Y FU 


Módulos  Materias  Asignaturas 


 
 
Formación  Básica 
(60 ECTS) 


Matemáticas (12 ECTS) 
Matemáticas I, Curso 1, Semestre A 
 


Matemáticas II, Curso 1, Semestre B 


Estadística (12 ECTS) 


Estadística, Curso 1, Semestre B 
 


Investigación  Operativa,  Curso  2, 
Semestre A 


Informática (6 ECTS)  Informática, Curso 1, Semestre B 


Economía,  empresa  y 
contabilidad (18 ECTS) 


Gestión de empresas, Curso 1, Semestre 
A 


Economía, Curso 1, Semestre A 


Contabilidad, Curso 2, Semestre A 


Derecho (12 ECTS) 
Derecho mercantil, Curso 1, Semestre B 


Derecho  administrativo,  Curso  2, 
Semestre A 


Formación 
científico‐técnica 
(108 ECTS). 
Obligatorio 


Gestión aplicada (24 ECTS)   


Sistemas  de  transporte  (24 
ECTS) 


 


Planificación  del  transporte 
(18 ECTS) 


 


Cadena  de  suministro  (24 
ECTS) 


 


Flotas  de  vehículos  y  rutas 
(18 ECTS) 


 


Trabajo  de  Fin  de 
Grado  (12  ECTS). 
Obligatorio 


Trabajo de  Fin de Grado  (12 
ECTS).  


 


 


PLAN DE ESTUDIOS. MODULO ESPECIALIZACIÓN ITINERARIO UPVETSICCP 


Módulo  Materias   


Especialización en 
transporte y 
movilidad 
sostenible (60 
ECTS). Optativo 


Inglés (18 ECTS) 
 


Ampliación  en  transporte  y 
movilidad  sostenible  (24 
ECTS) 


 


Complementos  en 
transporte,  logística  y 
movilidad  sostenible  (18 
ECTS) 
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PLAN DE ESTUDIOS. MODULO ESPECIALIZACIÓN ITINERARIO FU 


 Módulo  Materias   


Especialización  en 
logística  y  cadena 
de  suministro  (60 
ECTS). Optativo 


Aplicación  y  desarrollo 
profesional (36 ECTS) 


 


Complementos  en  logística, 
transporte  e  idiomas  (24 
ECTS) 


 


 


 


 


 
Secuenciación de materias del Ert ETSI Caminos, Canales y Puertos 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Sistemas de transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Derecho (6 ECTS) Formación Básica 


Inglés Módulo de Especialización en Transporte 
y Movilidad Sostenible 


Matemáticas (6 ECTS) Formación Básica 


Derecho (6 ECTS) Formación Básica Informática (6 ECTS) Formación Básica 


Matemáticas (6 ECTS) Formación Básica Estadística (6 ECTS) Formación Básica 


Economía, empresa y contabilidad (12 ECTS) 
Formación Básica 


Cadena de suministro (12 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Curso 2 Economía, empresa y contabilidad (6 ECTS) 
Formación Básica 


Gestión aplicada (12 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Estadística (6 ECTS) Formación Básica Planificación del transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Planificación del transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Inglés Módulo de Especialización en Transporte 
y Movilidad Sostenible 


Sistemas de transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Cadena de suministro (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Curso 3 Flota de vehículos y rutas (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Gestión aplicada (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Sistemas de transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Inglés Módulo de Especialización en Transporte 
y Movilidad Sostenible 


Cadena de suministro (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Sistemas de transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Gestión aplicada (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Flota de vehículos y rutas (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Curso 3 Planificación del transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


 


Curso 4 Ampliación en transporte y movilidad sostenible 
Módulo de Especialización en Transporte y 
Movilidad Sostenible 


Trabajo de Fin de Grado Módulo Trabajo de fin 
de Grado 


Flota de vehículos y rutas (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Complementos en transporte, logística y 
movilidad sostenible Módulo de Especialización 
en Transporte y Movilidad Sostenible 


 
  


    Secuenciación de materias   
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Secuenciación de materias del Ert Florida Universitaria 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Matemáticas (6 ECTS) Formación Básica Informática (6 ECTS) Formación Básica 


Cadena de suministro (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Estadística (6 ECTS) Formación Básica 


Sistemas de transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Cadena de suministro (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


  Matemáticas (6 ECTS) Formación Básica 


Curso 2 Estadística (6 ECTS) Formación Básica Gestión aplicada (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Gestión aplicada (12 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Aplicación y Desarrollo Profesional Módulo de 
Especialización en Logística y Cadena de 
Suministro (6 ECTS) 


Derecho (6 ECTS) Cadena de suministro (12 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Economía, empresa y contabilidad (6 
ECTS) 


Complementos en logística, transporte e 
idiomas Módulo de Especialización en Logística 
y Cadena de Suministro (6 ECTS) 


Curso 3 Gestión aplicada (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Complementos en logística, transporte e 
idiomas Módulo de Especialización en Logística 
y Cadena de Suministro (6 ECTS) 


Planificación del transporte (12 ECTS) Módulo 
de Formación Científico-Técnica 


Aplicación y Desarrollo Profesional Módulo de 
Especialización en Logística y Cadena de 
Suministro (6 ECTS) 


Sistemas de transporte (12 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Flota de vehículos y rutas (12 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Curso 4 Planificación del transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Aplicación y Desarrollo Profesional Módulo de 
Especialización en Logística y Cadena de 
Suministro (6 ECTS) 


Flota de vehículos y rutas (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Complementos en logística, transporte e 
idiomas Módulo de Especialización en Logística 
y Cadena de Suministro (6 ECTS) 


Sistemas de transporte (6 ECTS) Módulo de 
Formación Científico-Técnica 


Trabajo de Fin de Grado Módulo Trabajo de fin 
de Grado (12 ECTS) 


Complementos en logística, transporte e 
idiomas Módulo de Especialización en Logística 
y Cadena de Suministro (6 ECTS) 
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Denominación 


Créditos 
ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Matemáticas 12 
Formación Básica 


Semestres 1 y 2 


Estadística 12 
Formación Básica 


Semestres 2 y 3 


Informática 6 
Formación Básica 


Semestres 2 


Economía, empresa y contabilidad 
18 


Formación Básica 
Semestres 1 y 3 


Derecho 12 
Formación Básica 


Semestres 1 y 2 


Gestión aplicada 24 Obligatorio 
Semestres 3, 4, 5 y 


6 


Sistemas de transporte 24 Obligatorio 
Semestres 1, 3, 5, 6 


y 7 


Planificación del transporte 18 Obligatorio 
Semestres 3, 4, 5 y 


7 


Cadena de suministro 24 Obligatorio 
Semestres 1, 2, 4 y 


5 


Flota de vehículos y rutas 18 Obligatorio Semestres 5, 6 y 7 


Inglés 18 Optativo Semestres 1, 4 y 6 


Ampliación en transporte y movilidad 
sostenible 24 Optativo Semestres 7 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 18 Optativo Semestres 8 


Aplicación y Desarrollo Profesional 
36 Optativo Semestres 4, 6 y 8 


Complementos en logística, transporte e 
idiomas 24 Optativo 


Semestres 4, 6, 7 y 
8 


Trabajo de Fin de Grado 12 
Trabajo Fin 
Titulación Semestres 8 


 


    Descripción de las materias   
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1 


 


 
 
Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 
aporta  el  personal  académico  que  impartirá  el  Grado  en  Gestión  del  Transporte  y  la  Logística  y  Movilidad 
Sostenible,  indicando  su  categoría  académica,  su  tipo de  vinculación  a  la universidad,  su  experiencia docente  e 
investigadora  y/o  profesional,  su  adecuación  a  los  ámbitos  de  conocimiento  vinculados  al  Título  y  diferentes 
unidades  organizativas  módulo/materia/asignatura  y  porcentaje  de  dedicación  (al  Título,  y  a  las  unidades 
organizativas elegidas para estructurar el plan de estudios). 


 


Itinerario Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
 


 


1.‐ Categoría académica. Vinculación a la UPVETSICCP. Experiencia docente, investigadora y profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV 


Catedrático/a de Universidad  10  10  0  10  12,8%  23,0% 


Profesor/a Titular de Universidad  21  21  0  21  36,4%  26,2% 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria  3  3  0  2  6,0%  20,3% 


Profesor/a Contratado/a Doctor  14  14  0  14  21,2%  19,8% 


Profesor/a Ayudante Doctor  5  5  0  5  11,6%  34,4% 


Profesor/a Asociado/a  13  0  13  5  12,0%  26,5% 


Total  66  53  13  57  100,0%   


 
% de dedicación al  título: porcentaje de  la  actividad docente que el profesorado de  cada  categoría dedica  a  la docencia en el Grado  en 
Gestión del Transporte y la Logística y Movilidad Sostenible. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el  Grado 
en Gestión del Transporte y la Logística y Movilidad Sostenible respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


 


Plantilla de profesorado 


  Total  Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores 


Número  66  53  13  57 


Porcentaje    80,3%  19,7%  86,4% 


 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


66 profesores  Trienios  Quinquenios  Sexenios 


Acumulado  331  164  86 


 
 
 


6.1 Personal académico 
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66 profesores 


Experiencia docente  Experiencia Investigadora 


Quinquenios  Sexenios 


0  1  2  3  4  >4  0  1  2  >2 


Número  22  4  4  11  11  14  28  11  14  13 


Porcentajes  33,2%  6,1%  6,1%  16,7%  16,7%  21,2%  42,4%  16,7%  21,2%  19,7% 


 
 


66 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2  2, 3 ó 4  >4 


Número  17  11  38 


Porcentajes  25,7 %  16,7%  57,6% 


 
 


2.‐ Información por área de conocimiento: 


Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento 
Catedrático/a 


de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 


Profesor/a 
Titular Escuela 
Universitaria 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Ayudante 


Doctor 


Profesor/a 
Asociado/a 


Total 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


0  1  0  0  0  0  1 


DERECHO ADMINISTRATIVO  0  2  0  0  0  0  2 


DERECHO MERCANTIL  1  0  0  0  1  0  2 


ECONOMIA APLICADA  0  1  0  0  0  0  1 


ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


0  0  0  1  0  0  1 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


0  2  0  0  0  0  2 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


1  1  0  0  0  0  2 


FILOLOGIA INGLESA  0  1  1  0  0  0  2 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION  0  2  0  1  0  0  3 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


3  4  0  6  3  4  20 


MATEMATICA APLICADA  0  1  0  1  1  0  3 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  5  5  0  3  0  5  18 


PROYECTOS DE INGENIERIA  0  0  0  1  0  0  1 


SOCIOLOGIA  0  0  1  0  0  0  1 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


0  1  1  1  0  4  7 


Total  10  21  3  14  5  13  66 
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Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento  Total  Trienios  Quinquenios  Sexenios 
% 


dedicación 
al título 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


1  6  4  2  2,2% 


DERECHO ADMINISTRATIVO  2  13  7  3  2,5% 


DERECHO MERCANTIL  2  8  5  5  2,9% 


ECONOMIA APLICADA  1  7  3  2  2,2% 


ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


1  3  1  0  1,4% 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


2  16  9  2  3,2% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


2  15  8  4  4,3% 


FILOLOGIA INGLESA  2  20  11  0  6,5% 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION  3  24  12  6  3,2% 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


20  94  41  24  41,3% 


MATEMATICA APLICADA  3  9  5  1  4,3% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  18  80  41  32  18,0% 


PROYECTOS DE INGENIERIA  1  2  0  1  1,1% 


SOCIOLOGIA  1  7  4  0  0,3% 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


7  27  13  4  6,8% 


Total  66  331  164  86  100,0% 
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3.- Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 


Titulación 
% respecto 


del total 


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  39,5% 


Ingeniero Industrial  18,2% 


Ingeniero Agrónomo  6,1% 


Ingeniero en Organización Industrial  4,5% 


Licenciado en Derecho  7,6% 


Licenciado en Informática/Ingeniero en Informática  4,5% 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales  4,5% 


Licenciado en Ciencias Matemáticas  1,5% 


Licenciado en Ciencias Ambientales  1,5% 


Licenciado en Física  1,5% 


Licenciado en Filología  1,5% 


Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología  1,5% 


Licenciado en Filosofía y Letras  1,5% 


Licenciado en Geografía e Historia  1,5% 


Ingeniero Técnico Industrial  1,5% 


Ingeniero Técnico Topógrafo  1,5% 


Ingeniero de Telecomunicación  1,5% 


Total  100,0% 
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4.‐ Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  60% del personal académico tiene 2 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia  docente:  Se  adjunta  las  asignaturas  impartidas  por  el  personal  académico  (últimos  tres  cursos 
académicos) que  impartirá el Grado en Gestión del Transporte y  la Logística y Movilidad Sostenible  relacionadas 
con la temática de dicho grado: 
 
 


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2020/21  2019/20  2018/19 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


14255 
Aspectos prácticos de la 
colaboración público privada 


4,5  0  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11768  Consultoría  4,5  1  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11746 
Contabilidad Financiera y de 
Sociedades 


6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11742  Derecho de la Empresa  6,0  2  2  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11802 
Desarrollo de competencias 
directivas y trabajo en equipo 


4,5  1  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11754  Dirección Comercial  9,0  0  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11748 
Dirección de Producción y 
Operaciones 


6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11749  Dirección de Recursos Humanos  6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11757  Economía Mundial  4,5  0  0  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11792 
Ecosistemas de Innovación y 
Competitividad 


4,5  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11747 
Estrategia y Diseño de la 
Organización 


6,0  1  1  3 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11735 
Introducción a la Administración 
de Empresas 


6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11740  Introducción a la Estadística  6,0  0  0  1 


159 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11828  Investigación Comercial  6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11753  Investigación Comercial  6,0  0  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11761  Investigación Operativa  6,0  1  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11793  Logística  4,5  1  1  0 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11794 
Marketing en Empresas y Servicios 
Industriales 


4,5  0  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11738  Microeconomía I  6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11759  Microeconomía II  6,0  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11769 
Planes estratégicos en las 
empresas 


4,5  2  1  2 


159 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11854  Sistemas de Control Estratégico  4,5  1  1  1 


158 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11772 
Sistemas de información para la 
gestión 


4,5  1  0  0 


138  GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA  10028  Gestión Urbanística  4,5  2  2  2 


138  GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA  10009  Legislación  6,0  1  2  1 
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189  GRADO EN CIENCIA DE DATOS  14004  Análisis exploratorio de datos  6,0  0  1  0 


139  GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES  13410  Ordenación del Territorio  6,0  2  1  1 


178 
GRADO EN FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13359 
Aplicaciones informáticas para el 
Urbanismo y la Ordenación del 
Territorio 


4,5  1  1  1 


178 
GRADO EN FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13392  Urbanística 1  9,0  0  1  2 


178 
GRADO EN FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13394  Urbanística 3  9,0  3  2  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


14263 
Aspectos prácticos de la 
colaboración público privada 


4,5  0  1  0 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


10622 
Auditoría de los Sistemas de 
Información en Organizaciones 
Públicas 


4,5  1  1  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


14260 
Desarrollo de competencias 
directivas y trabajo en equipo 


4,5  1  1  0 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


10608 
Dirección Estratégica de 
Organizaciones Públicas 


6,0  1  1  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


10618  Gestión de recursos humanos  6,0  1  1  0 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


13976 
Políticas Públicas y Técnicas de 
Participación Ciudadana 


4,5  2  2  2 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


10600  Técnicas de Investigación Social  6,0  1  1  1 


146 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


10596  Teoría de las Organizaciones  6,0  1  0  0 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11919  Explotación del Transporte Aéreo  4,5  1  1  1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 


10798  Métodos estadísticos  4,5  1  1  1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 


10792  Valoración y comercialización  6,0  1  1  1 


175  GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA  13041  Empresa y economía  4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12827  Caminos y aeropuertos  6,0  2  3  2 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12803 
Conocimientos básicos de 
programación y métodos 
numéricos 


6,0  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12811 
Economía, legislación y 
organización de empresas 


4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12804  Estadística Básica  4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12826  Ferrocarriles  4,5  2  2  3 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12801 
Fundamentos matemáticos de la 
IC 


7,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12825  Gestión de empresas  4,5  2  2  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12856 
Gestión de empresas consultoras 
y constructoras 


4,5  1  1  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12869 
Gestión del mantenimiento de 
infraestructuras 


4,5  4  4  4 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  13471  Infraestructuras portuarias  4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12802  Métodos matemáticos de la IC  6,0  0  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12846  Movilidad y transportes urbanos  4,5  1  2  2 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12831  Obras Marítimas  6,0  4  3  3 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12835  Proyectos  4,5  2  2  2 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12851  Seguridad vial  4,5  2  2  3 


C
SV


: 4
85


10
13


18
48


05
12


87
46


71
21


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485101318480512874671217





7 


 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12828  Transporte y territorio  4,5  2  2  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12491 
Conocimientos básicos de 
programación y métodos 
numéricos 


6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12497 
Economía, legislación y 
organización de empresas 


4,5  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12541 
Economía y organización del 
Transporte 


7,5  2  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12490  Estadística Básica  4,5  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14426 
Estrategias de desarrollo 
sostenible 


4,5  4  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12488 
Fundamentos matemáticos de la 
IC 


7,5  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12545  Gestión territorial  6,0  0  3  3 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12544 
Infraestructuras de intercambio 
modal 


6,0  2  3  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12513  Infraestructuras viarias  6,0  3  3  3 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12542  Ingeniería de Tráfico  6,0  0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12537 
Medio Ambiente y Desarrollo 
sostenible 


6,0  0  3  3 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12489  Métodos matemáticos de la IC  6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12519  Obras marítimas  6,0  3  2  4 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14430 
Ordenación y explotación de 
servicios de transporte 


4,5  2  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12548 
Ordenación y explotación de 
servicios de transporte 


6,0  0  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12555  Taller de práctica profesional  6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12543  Transporte urbano  6,0  1  1  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12514  Urbanismo y territorio  4,5  2  2  2 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11499 
Análisis contable y financiero para 
la Organización industrial 


4,5  1  1  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11495 
Análisis de costes y selección de 
inversiones industriales 


4,5  1  1  2 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11507  Dirección estratégica  4,5  0  1  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11505 
Equipos de alto rendimiento para 
la mejora continua 


4,5  0  1  0 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11492  Estudio del Trabajo  4,5  2  1  0 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11486 
Fundamentos de Organización de 
Empresas 


4,5  0  0  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11511 
Logística de distribución directa e 
inversa 


6,0  0  1  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11490 
Métodos cuantitativos de 
Organización Industrial 


9,0  2  2  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11493 
Programación y Control de 
Producción y Operaciones 


4,5  1  1  2 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


11500 
Sistemas Integrados de 
información para la Organización 
Industrial 


6,0  0  1  0 
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190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12396  Matemáticas I  7,5  0  1  0 


161  GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA  12055 
Gestión, Planificación, Control e 
Informatización de la Producción 


4,5  1  1  1 


163 
GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 


12146  Empresa II  4,5  1  1  0 


163 
GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 


12145  Sistemas de Producción Industrial  4,5  1  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11398  Estadística  6,0  0  0  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11417 
Fundamentos de Organización de 
empresas 


4,5  0  0  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11404  Informática  6,0  1  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11434  Métodos matemáticos  6,0  1  0  0 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


13753 
Organisational performance 
measurement systems 


4,5  1  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


13445 
Practical cases in strategic 
management and 
entrepreneurship 


4,5  1  1  1 


153 
GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA 
Y TOPOGRAFÍA 


11359 
Urbanismo y ordenación del 
territorio 


4,5  2  0  0 


157 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11661 
Fundamentos de organización de 
empresas 


6,0  0  0  1 


188  GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA  12340  Empresa y Economía industrial  6,0  1  1  1 


194 
GRADO EN TECNOLOGÍA DIGITAL Y 
MULTIMEDIA 


14178  Matemáticas  12,0  0  1  0 


186 
GRADO EN TECNOLOGÍAS 
INTERACTIVAS 


13937 
Aspectos legales, sociales y éticos 
de los productos y servicios 
tecnológicos 


4,5  1  0  0 


2158 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ARQUITECTURA AVANZADA, PAISAJE, 
URBANISMO Y DISEÑO 


32353 
Instrumentos de intervención en 
la ciudad y el territorio 


5,0  0  1  1 


2162 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO 


32330  Taller de Gestion  10,0  1  1  1 


2166 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 


32451  Cooperación al Desarrollo  12,0  1  1  1 


2239 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS (MBA) 


33625  Business Game  4,5  0  1  0 


2295 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS (MBA) 


35050  Business Intelligence  4,5  1  0  0 


2295 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS (MBA) 


35053  Estrategia de Operaciones  4,5  1  0  0 


2239 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS (MBA) 


33623 
Estrategia del Operaciones y 
Tecnología 


4,5  0  1  1 


2191 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA Y FISCAL 


32979 
AMPLIACIÓN DE CONTABILIDAD 
FINANCIERA 


6,0  1  1  1 


2191 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA Y FISCAL 


32982 
DIRECCIÓN CONTABLE DE LA 
EMPRESA 


6,0  0  0  1 


2137 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA AGROALIMENTARIA Y 
DEL MEDIO AMBIENTE 


32029  INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  5,0  1  0  1 


2275 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


34558  Derecho Administrativo Especial  6,0  0  0  1 
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2178 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
DE EMPRESAS, PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31854  LOGISTICS  2,5  1  2  1 


2178 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
DE EMPRESAS, PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


34529 
MANAGERIAL UNIVERSITY‐
COMPANIES KNOWLEDGE 
TRANSFER 


3,0  3  4  4 


2178 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 
DE EMPRESAS, PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 


31984 
SENIOR MANAGEMENT AND 
INFORMATION TECHNOLOGIES 


5,0  1  1  2 


2237 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 


33586 
Explotación del transporte aéreo y 
organización aeronáutica 


6,0  3  3  3 


2231 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 


33360  Gestión y Dirección de Empresas  5,0  1  1  0 


2231 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 


33361  Marketing Agroalimentario  5,0  1  1  1 


2231 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 


33351 
Sistemas de innovación y 
conocimiento en agricultura y 
alimentación 


6,0  1  1  1 


2267 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


34325 
Actuaciones medioambientales 
costeras 


3,0  0  0  1 


2267 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


34323  Ordenación del territorio  4,5  3  2  2 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


30455 
GESTIÓN DEL TRANSPORTE: 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOS 


4,0  2  2  3 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


32602 
LOGÍSTICA DE 
APROVISIONAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN 


4,0  1  1  1 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


32608  LOGÍSTICA INTERNACIONAL  4,0  1  2  0 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


30381  OPERADORES LOGÍSTICOS 3PL/4PL  4,0  1  1  0 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


32605 
SISTEMA DE GESTIÓN DEL 
RENDIMIENTO 


4,0  1  1  1 


2138 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE ANÁLISIS DE DATOS, 
MEJORA DE PROCESOS Y TOMA DE 
DECISIONES 


32055 
Planificación y Programación de la 
Producción 


3,0  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33544 
Bases para la planificación y 
gestión de los sistemas de 
transporte 


7,5  6  6  6 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33546 
Dirección estratégica e 
internacionalización 


4,5  1  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33401 
Estadística avanzada e 
Investigación Operativa aplicadas 
a la Ingeniería Civil 


4,5  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33519  Estrategias y planes territoriales  4,5  3  3  4 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33511 
Evaluación ambiental y del paisaje 
en planes y proyectos 


4,5  2  2  2 
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2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33534 
Evaluación de inversiones en la 
Ingeniería Civil 


4,5  1  0  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33517  Ferrocarriles de Altas Prestaciones  4,5  3  2  2 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33514 
Gestión del Tráfico y la Seguridad 
Vial 


4,5  2  2  2 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33520  Gestión Urbanística  4,5  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33515  Logística Internacional  4,5  2  2  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33518  Planeamiento Urbanístico  4,5  1  0  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33513  Planificación y Gestión Portuaria  4,5  3  2  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33543  Puertos y Costas  6,0  2  2  3 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33516 
Transporte y Movilidad Urbana 
Sostenible 


4,5  2  2  2 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 


33545 
Urbanismo y Ordenación del 
territorio 


6,0  1  2  2 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA 


32963  Compras y Aprovisionamiento  6,0  1  0  0 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA 


32965  El Transporte en la Logística  6,0  2  2  0 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA 


32952  Organización de la Producción  6,0  1  1  1 


2193 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL MANTENIMIENTO 


33059  Control de inventarios  4,5  1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


34252 
Advanced performance 
measurements systems 


4,5  1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33744 
Ampliación de dirección de 
operaciones 


6,0  5  5  5 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33805  Dirección de Empresas  6,0  1  2  2 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33804  Dirección de Operaciones  4,5  3  4  3 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33749  Gestión de costes y finanzas  4,5  2  2  0 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


34554 
Logistics and Supply Chain 
Processes_QB 


4,5  1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33746 
Métodos cuantitativos para la 
organización industrial 


4,5  3  3  2 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33769 
Responsabilidad social de la 
ingeniería 


4,5  1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33751 
Sistemas de información en la 
empresa 


4,5  0  0  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33770 
Técnicas avanzadas de 
optimización en Ingeniería 


4,5  0  2  2 
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2246 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE LA ENERGÍA) 


33805  Dirección de Empresas  6,0  1  2  2 


2246 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE LA ENERGÍA) 


33804  Dirección de Operaciones  4,5  3  4  3 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


33805  Dirección de Empresas  6,0  1  2  2 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


33804  Dirección de Operaciones  4,5  3  4  3 


2235 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA QUÍMICA 


33501  Dirección de operaciones  4,5  0  1  1 


2235 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA QUÍMICA 


34764 
Responsabilidad social de la 
ingeniería 


4,5  1  1  0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN PAISAJE 
E INGENIERÍA BIOAMBIENTAL 


34204 
Taller de planificación territorial y 
del paisaje 


7,5  0  0  2 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34317 
BASES PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 


7,5  6  6  6 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


32261  GESTIÓN DE PROYECTOS  4,5  1  1  1 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


32253 
TÉCNICAS DE PROGRAMACIÓN DE 
PROYECTOS 


3,0  1  1  1 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34821  Geolocalización y Movilidad  3,0  2  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34816 
Gestión inteligente de 
infraestructuras viarias y del 
tráfico 


6,0  2  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34808 
Gestión Portuaria y Tráfico 
Marítimo 


3,0  3  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34825 
Herramientas y aplicaciones para 
los sistemas inteligentes de 
transporte 


3,0  1  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34813 
Modelización del transporte con 
Big Data 


6,0  2  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34820  Movilidad Sostenible e Inteligente  3,0  1  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34819 
Protección de datos en el 
transporte y movilidad 


3,0  2  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34817  Puertos Inteligentes  6,0  3  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34806 
Redes viarias, tráfico y seguridad 
vial 


3,0  2  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34807  Transporte y Movilidad  3,0  2  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34824 
Vehículos autónomos y 
conectados 


3,0  2  0  0 
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2284 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN SOCIAL 
MEDIA Y COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA 


34844  Técnicas de investigación  2,0  1  0  0 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34595  Auditorías de Seguridad Vial  3,0  1  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34606 
Complementos de Ingeniería de 
Carreteras 


3,0  1  2  0 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34604 
Complementos de Ingeniería 
Marítima 


3,0  1  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34580 
Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible 


3,0  2  2  2 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34581 
Estudios de Paisaje de Planes y 
Proyectos 


3,0  1  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34592  Evaluación Ambiental Estratégica  3,0  2  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34583 
Evaluación de Actuaciones de 
Movilidad Urbana 


3,0  1  1  0 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34586 
Explotación y Mantenimiento de 
Ferrocarriles 


3,0  2  1  2 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34601  Ferrocarriles de Altas Prestaciones  4,5  3  2  2 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34594 
Gestión del Tráfico y la Seguridad 
Vial 


4,5  1  0  0 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34584 
Infraestructuras para el 
Transporte Marítimo 


3,0  1  2  3 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34597 
Logística y Transporte de 
Mercancías 


3,0  3  2  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34588  Metodología de la Investigación  3,0  2  2  3 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34598  Modelización del Transporte  6,0  1  2  2 


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31368 
MOVILIDAD URBANA Y 
TRANSPORTES 


4,5  0  0  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34593  Planeamiento Urbanístico  4,5  1  0  0 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34591  Planificación Territorial  4,5  3  3  3 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34600  Planificación y Gestión Portuaria  4,5  3  2  2 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34590 
Sistemas de Información del 
Transporte y el Territorio 


3,0  2  2  2 
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2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34603  Sistemas de Transporte  6,0  5  3  5 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34605  Sistemas Ferroviarios  3,0  2  1  2 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34596 
Smart Mobility: Sistemas 
Inteligentes de Transporte 


3,0  3  2  2 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34582  Sostenibilidad y Movilidad  3,0  1  1  1 


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


32268  SOSTENIBILIDAD Y TRANSPORTE  4,0  0  0  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34585 
Tráfico Marítimo y Operación 
Portuaria 


3,0  1  1  3 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34602  Urbanismo  3,0  1  1  1 
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5.‐Perfil investigador: 
 
Tal  como  se  indica  en  las  tablas  anteriores,  el  41%  del  profesorado  tiene  2  o  más  sexenios  de  investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el grado: 
 


Departamento 
Nº Profesores 


adscritos 


ECONOMÍA Y CIENCIAS SOCIALES  6 


ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA APLICADAS Y CALIDAD  2 


INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
CIVIL 


4 


INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES  20 


LINGÜÍSTICA APLICADA  2 


MATEMÁTICA APLICADA  3 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS  18 


SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN  1 


URBANISMO  10 


Total  66 


 
 
Centros / Institutos de investigación en los que están adscritos el personal académico que impartirá el grado: 
 


Centro / Instituto de investigación 
Nº Profesores 


adscritos 


Instituto del Transporte y Territorio  16 


Centro de Investigación en Gestión de Empresas  4 


Instituto Universitario de Investigación de Ciencia y Tecnología del 
Hormigón 


2 


Instituto de Investigación para la Gestión Integrada de Zonas Costeras  2 


 
 
A continuación se aportan las principales líneas de investigación del personal académico que impartirá el grado: 
 


‐ Realización de ensayos físicos a escala reducida de obras marítimas. Evaluación de riesgos, inundación litoral 


y adaptación de obras marítimas al cambio climático. Estudios de clima marítimo, propagación de oleaje, 


dinámica litoral, agitación y resonancia. Diseño de estructuras marítimas verticales convencionales y 


antirreflejantes. 


‐ Estudios de mejora de la funcionalidad de carreteras. Evaluación de la seguridad de las carreteras. Demanda 


de tráfico. Gestión del tráfico. Moderación y reordenación del tráfico.  


‐ Diseño estructural de infraestructura y superestructura ferroviarias. Planificación y gestión de redes 


ferroviarias. Análisis de la generación y transmisión de vibraciones por el paso de vehículos ferroviarios. 


Modelización del consumo energético en la explotación ferroviaria. 


‐ Modelos de oferta y demanda de transporte. Estudios de transporte público. Estudios de la movilidad de 


personas. Planes urbanos de movilidad sostenible. Aplicación de estrategias de persuasión para reducir el 


uso del coche.  
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‐ Diseño e implementación de estudios y planes de innovación, intra‐emprendimiento (emprendimiento 


corporativo) de las empresas (corporate entrepreneurship)  


‐ Diseño e implementación de estudios y planes estratégicos para las empresas. Mejoras de la productividad 


en las empresas con cambios organizativos y de procesos.  


‐ Definición de sistemas Lean en empresas industriales y de de servicios.  


‐ Diseño e implementación de herramientas para el soporte en el diseño y gestión de sistemas de fabricación y 


Redes de Distribución.  


‐ Implantación de Equipos de Trabajo y Grupos de Mejora en las Organizaciones  


‐ Gestión de proyectos  


‐ Colaboración e Interoperabilidad en la Cadena de Suministro. Internacionalización De Operaciones.Modelado 


y Simulación de Cadenas de Suministro.Previsión y Planificación Colaborativas en Cadenas de Suministro  


‐ Estrategia e Ingeniería para la Cadena de Suministro. Alineamiento estratégico de negocio con las TIC. 


Estrategia para la Cadena de Suministro.  Ingeniería empresarial y de la cadena de suministro  


‐ Creación de una Plataforma de Innovación para el Impulso e Implementación de una Estrategia de Economía 


Circular en el Sector Turístico de la Comunidad valenciana 


 
6.‐Perfil profesional: 
 


El 80% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si bien 
conviene  señalar  que  el  60%  ha  participado  en  convenios/contratos  de  colaboración  con  empresas  para  el 
asesoramiento y  la  transferencia  tecnológica en el ámbito del nuevo  título propuesto. Por otra parte, el  resto de 
profesorado son profesores asociados, especialistas de reconocida competencia que ejercen su actividad profesional 
fuera del ámbito académico universitario y aportan sus conocimientos y experiencias profesionales al título. 


 
Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, el 84% del profesorado tiene amplia experiencia 
en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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7.‐ Información concreta por profesor/a: 
 
 


Perfil  Categoría   Titulación académica  Área de conocimiento 
Tiempo 
Completo 


Doctor  Trienios  Quinquenios  Sexenios  Materias a impartir 
% dedicación a 


materia 


1 
Profesor/a Titular Escuela 


Universitaria 
Licenciado en 


Filosofía y Letras 
FILOLOGIA INGLESA  Sí  Sí  11  6  0  Inglés  66,7% 


2 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  11  5  3 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


7,1% 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,7% 


Planificación del transporte  9,5% 


Sistemas de transporte  23,2% 


3 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION  Sí  Sí  8  4  2  Gestión aplicada  12,5% 


4 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  8  5  4  Cadena de suministro  12,5% 


5 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en Ciencias 


Matemáticas 
MATEMATICA APLICADA  Sí  Sí  8  5  1 


Matemáticas, estadística e 
informática 


20,0% 


6 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en 
Informática 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Sí  Sí  6  4  2 
Matemáticas, estadística e 
informática 


20,0% 


7 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  8  5  4  Cadena de suministro  12,5% 


8 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  13  6  2 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


7,1% 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


5,6% 


Sistemas de transporte  7,1% 


9 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  13  6  1  Sistemas de transporte  10,7% 


10 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION  Sí  Sí  10  5  2  Gestión aplicada  12,5% 


11 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


Sí  Sí  13  6  3 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,1% 


12 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero Industrial 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


Sí  Sí  9  5  0 
Matemáticas, estadística e 
informática 


20,0% 


13 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero Agrónomo 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


Sí  Sí  9  5  2  Gestión aplicada  12,5% 
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14 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  12  6  4 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,7% 


15 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en 


Derecho 
ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  7  3  3  Economía, empresa y contabilidad   16,7% 


16 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en 


Filología 
FILOLOGIA INGLESA  Sí  Sí  9  5  0  Inglés  33,3% 


17 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero Agrónomo 


ECONOMIA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


Sí  Sí  3  1  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


5,6% 


18 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  7  3  1  Cadena de suministro  12,5% 


19 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 


Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  4  1  0  Gestión aplicada  12,5% 


20 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  7  4  2 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


6,2% 


Planificación del transporte  11,9% 


Sistemas de transporte  17,9% 


21  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


No  Sí  0  0  0 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


7,1% 


Sistemas de transporte  10,7% 


22 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  6  4  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


5,6% 


23 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en 
Informática 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  6  3  3 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,8% 


24 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  7  3  4 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,8% 


Flota de vehículos y rutas  8,3% 


25 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  7  4  1  Economía, empresa y contabilidad   16,7% 


26 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero Agrónomo 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 


Sí  Sí  7  4  0  Economía, empresa y contabilidad   33,3% 


27  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  No  Sí  0  0  0  Cadena de suministro  12,5% 


28  Profesor/a Asociado/a  Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  No  Sí  0  0  0  Flota de vehículos y rutas  16,7% 


29 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  5  2  3 
Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


10,7% 
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Sistemas de transporte  7,1% 


30 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  6  3  2 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


10,7% 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,7% 


Flota de vehículos y rutas  18,0% 


31  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


No  Sí  0  0  0 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,5% 


Planificación del transporte  9,5% 


32 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  5  3  2  Flota de vehículos y rutas  8,3% 


33  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero Técnico 


Topógrafo 
URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


No  No  0  0  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,5% 


34 
Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero en 
Informática 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


Sí  Sí  6  3  4 
Matemáticas, estadística e 
informática 


20,0% 


35  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


No  No  0  0  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


1,9% 


36  Profesor/a Asociado/a  Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  No  Sí  0  0  0  Cadena de suministro  12,5% 


37  Profesor/a Asociado/a 
Licenciado en Ciencias 


Ambientales 
URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


No  No  0  0  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,5% 


38  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero Técnico 


Industrial 
INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


No  No  0  0  0 
Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


10,7% 


39  Profesor/a Asociado/a  Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  No  No  0  0  0  Cadena de suministro  12,5% 


40  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


No  No  0  0  0  Flota de vehículos y rutas  6,8% 


41  Profesor/a Asociado/a 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


No  No  0  0  0 


Flota de vehículos y rutas  6,8% 


Sistemas de transporte  7,1% 


42 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION  Sí  Sí  6  3  2  Gestión aplicada  12,5% 


43 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  5  2  1  Cadena de suministro  12,5% 


44 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  4  2  2 
Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


10,7% 
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Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,1% 


45 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en 


Derecho 
DERECHO ADMINISTRATIVO  Sí  Sí  7  4  2  Derecho  25,0% 


46 
Profesor/a Titular Escuela 


Universitaria 
Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología 


SOCIOLOGIA  Sí  Sí  7  4  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


1,2% 


47 
Profesor/a Titular Escuela 


Universitaria 
Licenciado en 


Geografía e Historia 
URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


Sí  No  7  4  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


5,6% 


48 
Profesor/a Titular de 


Universidad 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  7  4  3 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,8% 


49 
Profesor/a Titular de 


Universidad 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ECONOMIA APLICADA  Sí  Sí  7  3  2  Economía, empresa y contabilidad   33,3% 


50 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Licenciado en 


Derecho 
DERECHO ADMINISTRATIVO  Sí  Sí  6  3  1 


Derecho  25,0% 


Planificación del transporte  9,5% 


51 
Catedrático/a de 
Universidad 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  6  4  4  Gestión aplicada  12,5% 


52 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  0  1 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


14,3% 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


5,6% 


Planificación del transporte  11,9% 


Sistemas de transporte  8,9% 


53 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  2  1 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


7,1% 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,7% 


Sistemas de transporte  7,1% 


54 
Profesor/a Ayudante 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  0  0 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


4,9% 


Flota de vehículos y rutas  25,2% 


Planificación del transporte  23,8% 
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55 
Profesor/a Ayudante 


Doctor 
Ingeniería de 


Telecomunicación 
MATEMATICA APLICADA  Sí  Sí  1  0  0 


Matemáticas, estadística e 
informática 


8,6% 


56 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero Agrónomo 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


Sí  Sí  7  3  1 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,1% 


Planificación del transporte  14,3% 


57 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  2  0  1 
Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


7,1% 


58  Profesor/a Asociado/a  Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  No  No  0  0  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


2,8% 


59 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


PROYECTOS DE INGENIERIA  Sí  Sí  2  0  1  Gestión aplicada  12,5% 


60 
Profesor/a Ayudante 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  1  0  0 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


9,3% 


Flota de vehículos y rutas  9,9% 


Planificación del transporte  9,5% 


61 
Profesor/a Ayudante 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  2  0  0 
Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,1% 


62 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Licenciado en Física  MATEMATICA APLICADA  Sí  Sí  0  0  0 


Matemáticas, estadística e 
informática 


11,4% 


63 
Profesor/a Titular de 


Universidad 
Ingeniero Industrial  ORGANIZACION DE EMPRESAS  Sí  Sí  3  1  2  Cadena de suministro  12,5% 


64 
Catedrático/a de 
Universidad 


Licenciado en 
Derecho 


DERECHO MERCANTIL  Sí  Sí  8  5  5  Gestión aplicada  12,5% 


65 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  1  2 


Ampliación en transporte y 
movilidad sostenible 


7,1% 


Complementos en transporte, 
logística y movilidad sostenible 


3,1% 


66 
Profesor/a Ayudante 


Doctor 
Licenciado en 


Derecho 
DERECHO MERCANTIL  Sí  Sí  0  0  0  Derecho  50,0% 
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Personal académico tutor d TFG y prácticas externas 
 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica 


de València (https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf), cualquier profesor que 


imparta docencia en el título o esté adscrito a la ERT. 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e 


Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica De València 


(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/


ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que imparta docencia 


preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, en ambos casos, el perfil de profesores que tutorizarán los TFG y prácticas externas es el mismo 


que el del profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO FLORIDA UNIVERSITÀRIA 
El  personal  académico  y  de  administración  y  servicios  de  Florida  Universitària  dispone  de  una  larga 


trayectoria profesional, que en muchos casos  se originó con el comienzo de  la actividad universitaria en 


Florida en el año 1993. Gran parte del personal es socio de la cooperativa o tiene dedicación completa, con 


una baja rotación laboral, lo que ha permitido una consolidación de los puestos de trabajo y un desarrollo 


profesional orientado hacia la mejora continua y en menor medida profesorado asociado (a tiempo parcial) 


que provienen del mundo empresarial y profesional. 


El Personal Docente e Investigador se encuentra integrado en Unidades, que son estructuras equivalentes a 


la  de  un  departamento,  las  cuáles  se  encargan  de  organizar  y  desarrollar  la  investigación  y  docencia 


referente a las titulaciones de una misma área de conocimiento. La estructura organizativa es de carácter 


transversal, de forma que desde  las diversas unidades se  imparte  la docencia en  las distintas titulaciones 


universitarias.  


En el curso 2020‐21 el claustro de profesores estaba constituido por 108 profesores,  el 27,9% son socios/as 


de  la cooperativa con dedicación a  tiempo completo, el 16,67% son contratados a  tiempo completo y el 


45,37% son profesores asociados con dedicación parcial: 


  Departamento  Profesorado 


Unidad de Empresa y Turismo 


6 Doctores Acreditados 


7 Doctores 


11 Licenciados / graduados 


Unidad de Educación 


15 Doctores Acreditados 


16 Doctores 


10 Licenciados / graduados 


Unidad de Ingeniería 


7 Doctores Acreditados 


5 Doctores 


10 Ingenieros / graduados 


Unidad de TIC 


5 Doctores Acreditados  


3 Doctores  


13 Licenciados / graduados  


El Personal de Administración y Servicios, se caracteriza por tener formación universitaria en su mayoría o 


de  técnico  superior,  acordes  con  el  puesto  que  desempeñan.  En  la  actualidad,  el  Personal  de 


Administración y Servicios a disposición de Florida Universitària está formado por 80 personas distribuidas 


del siguiente modo:   
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Categoría profesional 
Total 


personas 


DIRECCION UNIVERSITARIA  7 


ORGANIZACIÓN ACADÈMICA  6 


SECRETARIA ACADEMICA  5 


CRAI   4 


RELACIONES INTERNACIONALES  4 


ESCUELA DE IDIOMAS  3 


OBE  5 


ECONOMICA‐FINANCIERA Y RECURSOS  6 


GESTIÓN DE PERSONAS I RR.HH.  7 


CULTURA DIGITAL Y SISTEMAS  7 


SERVICEDESK (CAU)  3 


MARKETING Y COMUNICACIÓN  6 


AFE  3 


INFRAESTRUCTURAS Y MANTENIMENTO  6 


CALIDAD  1 


MODELO EDUCATIVO  1 


INVESTIGACIÓN, POSTGRADOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS  6 


Total  80 


 


El equipo de Dirección y Gestión Universitaria está integrado por 7 personas con responsabilidad directiva, 


3 coordinadores, 6 técnicos del equipo de gestión y recepción del área.  
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6.1 Personal académico disponible 


Para la implantación de la titulación del Grado en Gestión del Logística, Transporte y la Logística Movilidad 


Sostenible, se ha realizado una planificación de la docencia de la titulación que ha permitido determinar el 


profesorado  disponible  en  Florida  Universitària,  y  los  perfiles  docentes  que  requerirán  de  una  nueva 


contratación.  Para  realizar  dicha  planificación  se  ha  tenido  en  cuenta  la  necesidad  de  que  el  perfil  del 


profesorado  incorpore  tanto  doctores  o  doctorandos  que  aporten  experiencia  investigadora,  como  de 


profesionales que aporten experiencia práctica. 


Florida Universitària, como cooperativa de trabajo asociado, tiene establecido un marco propio que regula 


tanto la vinculación laboral (personal socio‐trabajador y personal contratado) como la categoría académica 


del profesorado: Profesor doctor  investigador,  Profesor doctor, Profesor  Titular  y  Profesor Asociado.  La 


categoría de profesor doctor  investigador corresponde al profesorado doctor que ha sido acreditado por 


una agencia de  calidad, habitualmente AVAP o ANECA. El personal  socio  tiene una dedicación a  tiempo 


completo en la cooperativa, y el personal contratado puede serlo a tiempo completo o a tiempo parcial. En 


la  docencia  de  este  nuevo  Grado  participará  profesorado  de  áreas  transversales  como  Ingeniería  y 


Empresa, que ya forman parte del cuerpo de profesorado de Florida Universitària. 


A continuación se muestra un cuadro resumen del personal académico disponible para  la  impartición del 


título, indicando su categoría académica, tipo de vinculación a Florida Universitària, experiencia docente e 


investigadora o profesional, y área de conocimiento vinculada al título.  


 


Personal académico disponible y asignado al título 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría1 
N.º 


profesores 
Tiempo 


completo 
Tiempo 
parcial 


Doctor
es 


% Créditos 
impartidos 


% PDI sobre 
total 


Doctor investigador 4 4 0 4 16% 15% 
Profesor Doctor 10 10 0 10 35% 38% 
Profesor Titular 
Doctorando 


2 2 0 0 8% 8% 


Profesor Titular 3 3 0 0 16% 12% 
Profesor Asociado  7 0 7 0 25% 27% 
Totales 26 19 7 14   
Porcentaje 100% 73% 27% 54% 100% 100% 
 


1 Categorías en Florida Universitària: Profesorado doctor investigador (doctor acreditado), Profesorado doctor (doctor), Profesor Titular 
Doctorando (en proceso de doctorado con dedicación a tiempo completo), Profesorado Titular (no doctor a tiempo completo) y Profesorado 


Asociado (no doctor a tiempo parcial) 
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Experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado disponible y asignado al título 


N.º Profesores 
(26) 


Experiencia  
docente 
(años) 


Experiencia  
profesional 


(años) 


Experiencia investigadora 
(años) 


  Entre 2 y 5 >5 >10 <3 Entre 3 y 5 >5 0 Entre 2 y 5 >5 


Número 2 10 14 14 5 7 7 5 14 


Porcentajes 8% 38% 54% 54% 19% 27% 27% 19% 54% 


 


 


Titulación del profesorado disponible y asignado al título 


Titulación N.º profesores % respecto del total 


Ingeniería Informática 1 4% 
Ingeniería Industrial 4 16% 
Ingeniería Civil 4 16% 
Licenciatura en Economía 4 16% 
Licenciatura en Matemáticas 2 8% 
Licenciatura/ Graduado en ADE 3 12% 
Licenciatura/ Graduado en Derecho 2 8% 
Licenciatura en filología 3 12% 
Licenciatura en Psicología 1 4% 
Licenciatura en Geografía e Historia 1 4% 
Graduado en Transporte y logística 1 4% 


 


 


Áreas de conocimiento del profesorado 


Áreas de conocimiento 
Profesorado 


Doctor 
Investigador 


Profesorado 
Doctor 


Profesorado 
Titular 


Profesorado 
Asociado 


Total 


Economía 1 1   2 
Organización de 
empresas 


 1   1 


Marketing  2   2 
Contabilidad y finanzas   1  1 
Recursos Humanos  1   1 
Derecho 1  1  2 
Informática  1   1 
Calidad  1   1 
Idiomas 2  1  3 
Transporte  1  3 4 
Cadena de suministro  1 2 3 6 
Matemáticas   1   1 
Estadística    1 1 
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Perfil docente 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 54% del personal académico tiene más de 10 años de 
experiencia docente.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá en el grado en Gestión del Logística, Transporte y la Logística Movilidad 
Sostenible relacionadas con la temática de dicho grado: 
 


Titulación  Asignatura  N.º profesores 


Cód.  Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2020‐21  2019‐20  2018‐19 


2017/9252 
CF Gestión de 
Ventas y espacios 
comerciales 


625  Logística de almacenamiento  12  1  1  1 


2017/9252 
CF Gestión de 
Ventas y espacios 
comerciales 


626  Logística de aprovisionamiento  10  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35839  Comportamiento del consumidor  6  2  2  2 


2501492  Grado en ADE  35800  Contabilidad de costes  9  3  3  4 
2501492  Grado en ADE  35798  Contabilidad financiera  6  3  3  4 
2501492  Grado en ADE  35811  Derecho mercantil I  6  2  2  2 
2501492  Grado en ADE  36239  Dirección estratégica de RRHH  6  3  3  3 
2501492  Grado en ADE  35843  Distribución comercial  6  3  3  3 
2501492  Grado en ADE  35820  Econometría   6  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35812 
Economía de la Unión Europea y de 
las Instituciones Internacionales  


6  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35813 
Economía Española y del País 
Valencià 


6  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35818  Estadística básica  6  2  2  2 
2501492  Grado en ADE  35802  Estrategia de marketing  4,5  3  3  3 
2501492  Grado en ADE  35823  Estrategias corporativas  6  2  2  2 
2501492  Grado en ADE  35815  Fiscalidad en la empresa  4,5  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35803 
Fundamentos de investigación de 
mercados 


4,5  3  3  3 


2501492  Grado en ADE  35844  Gestión comercial y ventas  6  3  3  3 
2501492  Grado en ADE     Introducción a la economía  6  3  3  3 
2501492  Grado en ADE  35814  Introducción a la Fiscalidad  6  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35819 
Introducción a la inferencia 
estadística 


6  2  2  2 


2501492  Grado en ADE  35801  Marketing  6  3  3  3 
2501492  Grado en ADE  35816  Matemáticas I  6  2  2  2 
2501492  Grado en ADE  35817  Matemáticas II  6  2  2  2 


2501492  Grado en ADE  35826 
Métodos para el análisis de la 
Información Empresarial y la toma de 
decisiones 


6  1  1  1 


2501492  Grado en ADE  35832 
Régimen legal del gobierno de las 
sociedades mercantiles 


4,5  2  2  2 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12179  Informática Aplicada  4,5  2  2  2 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12131  Matemáticas I  9  2  2  2 


2501656 
Grado en ingeniería 
electrónica 


12132  Matemáticas II  6  2  2  2 
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industrial y 
automática 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


   Seguridad y prevención  4,5  1  1  1 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12145  Sistemas de producción industrial  4,5  3  3  3 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12153  Técnicas de control  7,5  1  1  1 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12148  Tecnología medioambiental  4,5  1  1  1 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12138  Empresa I  6  3  3  3 


2501656 


Grado en ingeniería 
electrónica 
industrial y 
automática 


12146  Empresa II  4,5  3  3  3 


2502182 
Grado en ingeniería 
mecánica 


12615  Informática Aplicada  4,5  2  2  2 


2502182 
Grado en ingeniería 
mecánica 


13176  Seguridad y prevención  4,5  1  1  1 


2502182 
Grado en ingeniería 
mecánica 


12581  Sistemas y procesos de Fabricación  4,5  2  2  2 


2502182 
Grado en ingeniería 
mecánica 


12574  Tecnología medioambiental  4,5  1  1  1 


2501409  Grado en Turismo  35105 
Comunicación en lengua inglesa para 
Turismo I 


6  1  1  1 


2501409  Grado en Turismo  35119 
Comunicación en lengua inglesa para 
Turismo II 


6  1  1  1 


2501409  Grado en Turismo  35120 
Comunicación en lengua inglesa para 
Turismo III 


6  1  1  1 


2501409  Grado en Turismo  35106 
Comunicación en segunda lengua 
extranjera para Turismo I 


6  1  1  1 


2501409  Grado en Turismo  35124 
Comunicación en segunda lengua 
extranjera para Turismo II 


6  1  1  1 


2501409  Grado en Turismo  35125 
Comunicación en segunda lengua 
extranjera para Turismo III 


6  1  1  1 


2501492  Grado en Turismo  35111  Contratación en el sector turístico  6  2  2  2 
2501409  Grado en Turismo  35118  Espacio turístico y medioambiente  6  1  1  1 
2501409  Grado en Turismo  35114  Estructura de los Mercados Turísticos  6  2  2  2 
2501492  Grado en Turismo  35097  Introducción al derecho  6  2  2  2 
2501409  Grado en Turismo  35108  Investigación de mercados turísticos  6  3  3  3 
2501409  Grado en Turismo  35099  La empresa  y su entorno  6  3  3  3 
2501492  Grado en Turismo  35110  Regulación sectorial del turismo  6  2  2  2 
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Perfil investigador 
 
Tal  como  se  indica en  las  tablas anteriores, el 54% del profesorado  tiene más de 5 años de experiencia 
investigadora y el 19% entre 2 y 5 años. A continuación se muestran las unidades de titulación, estructuras 
de  Florida  Universitària  equivalentes  a  la  de  un  departamento,  en  los  que  están  adscritos  el  personal 
académico que impartirá en el grado: 
 


Unidad  N.º de profesores adscritos 


Empresa y Turismo  13 


Ingeniería  5 


TIC  1 


Total  19 
 
 
En  la Unidad de  Empresa  y  Turismo  se  encuentran  los  siguientes  grupos de  investigación: 1)  Economía 
Social, Empresas y Emprendimiento Social, cuyo objeto de estudio son  las empresas sociales, su nivel de 
digitalización y su implicación en los ODS 2030; como resultado del mismo se ha realizado la publicación Las 
empresas sociales en la Comunidad Valenciana: tipología, perfiles e impacto, gracias a una subvención de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo; además,  también  se está 
desarrollando  el  proyecto  de  la  Dirección  General  de  Cooperativismo  Laboratorio  ODS  (finalización  en 
diciembre de 2021). 2) Innovatur que trabaja en dos vertientes: por un lado, la innovación educativa en las 
enseñanzas del Grado en Turismo, fruto de la cual se va a publicar en Adaya Press el capítulo PBL to foster 
employability and develop sustainability values in Tourism studies, que pone énfasis en la relevancia de las 
competencias para  la empleabilidad y de  la Economía Social para  la sostenibilidad y  los valores éticos; y, 
por otro lado, se investiga la importancia del turismo rural como herramienta para paliar los efectos de la 
despoblación. 
 
En  la Unidad de Ingeniería, se encuentra el grupo GI2 (Grupo de  investigación en Ingeniería) en el cual se 
trabaja en dos vertientes principales: la investigación en diversos campos de la Ingeniería y la investigación 
en  la  innovación  docente.  En  referencia  a  la  investigación  en  Ingeniería,  se  dispone  de  un  grupo 
multidisciplinar  que  abarca  campos  tales  como  las  Tecnologías  de  Fabricación,  Bioingeniería,  Sistemas 
inteligentes,  Análisis  por  Elementos  Finitos,  Microrredes  Híbridas,  Energía  Solar,  Automatización, 
Nanomateriales, Fotónica, Electrónica de Potencia, participando activamente en congresos internacionales 
y publicando artículos en revistas  indexadas JCR, como Polymers, Materials, Procedia Manufacturing, etc. 
También se ha participado en un Proyecto emergente de la Generalitat ROAD. Por otro lado, se investiga la 
docencia en  la  ingeniería, estudiando el resultado de  las nuevas metodologías docentes en  la  ingeniería y 
adaptando  las nuevas tecnologías a su uso en  las aulas. Se publica habitualmente en revistas nacionales, 
participando y  colaborando en  congresos. Además, en  la parte de Electrónica y Automatización,  se está 
desarrollando un analizador de Biogás para la empresa INDEREN (Ingeniería y Desarrollos Renovables S.L.). 
 


 
Perfil profesional 
 
El  73%  del  profesorado  tiene  una  dedicación  a  tiempo  completo,  con  dedicación  a  la  docencia  e 
investigación,  de  ellos  el  42%  ha  participado  en  convenios/contratos  de  colaboración  con  empresas  y 
administraciones  públicas  para  el  asesoramiento  y  la  transferencia  tecnológica,  además  el  47%  tiene 
experiencia profesional y de gestión en  los ámbitos del nuevo título propuesto. También hay que señalar 
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que,  como  parte  de  la  actividad  docente,  el  100%  del  profesorado  tiene  amplia  experiencia  en  la 
tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas.  
 
Por  otra  parte,  el  resto  de  profesorado  (27%)  son  profesores  asociados,  especialistas  de  reconocida 
competencia que ejercen su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario y aportan sus 
conocimientos y experiencias profesionales al título. 
 


 
6.1.1 Planificación docente 


La planificación docente del título se realiza anualmente teniendo en cuenta los marcos legales vigentes y 


la calidad docente e  investigadora del PDI, estableciendo como criterios que como mínimo el 50% de  la 


docencia del título sea impartida por profesorado doctor, y que el 60% de los créditos sean impartidos por 


profesorado con dedicación a tiempo completo en Florida Universitària. Así mismo, se fomenta la actividad 


investigadora del profesorado que  le permita  la obtención del doctorado y  la acreditación de profesor de 


Universidad Privada para aquellos que no dispongan de ella. 


A continuación se muestra una tabla resumen: 


Categoría académica Docencia impartida 
Profesorado con 


dedicación a tiempo 
completo en Florida  


Profesor/a Doctor Investigador 
Mínimo 50% 


Mínimo 60% 
Profesor/a Doctor 
Profesor/a Titular 


Máximo 50% 
Profesor/a Asociado 
 


Como  en  el  resto  de  las  titulaciones  impartidas  por  Florida  Universitària,  todo  el  profesorado  de  la 


titulación del Grado en Gestión del Logística, Transporte y la Logística Movilidad Sostenible cumplirá con los 


requisitos necesarios para impartir una docencia de calidad, y se solicitará la venia docendi a la Universitat 


Politècnica de València de aquellos casos que en los que no se disponga de ella.  


El  personal  académico  de  Florida  Universitària  distribuye  su  dedicación  en  docencia,  gestión  e 


investigación.  La  distribución  de  la  docencia  se  ha  realizado  teniendo  en  cuenta  la  carga  lectiva 


determinada  por  el  Convenio  Colectivo  de  Centros  y  Universidades  Privadas,  al  que  se  ajusta  Florida 


Universitària  y  que  asciende  a  45  créditos  anuales.  En  lo  que  se  refiere  a  las  actividades  de  gestión 


académica, se contempla en la dedicación del profesorado las responsabilidades de tutoría laboral, tutoría 


académica  y  de  titulación,  coordinación  de  seminario,  coordinación  relación  con  alumnos,  coordinación 


servicio tutorías, coordinación prácticas en empresa, dirección de departamento, etc... Dichas actividades 


de  gestión  se  contemplan  como  actividades  con  reducción  de  carga  lectiva  y/o  actividades 


complementarias a  la docencia. En  lo que se refiere a  investigación, Florida Universitària adoptó desde el 


inicio  de  su  actividad  una  política  para  impulsar  la  carrera  investigadora  de  sus  docentes,  facilitando 


recursos económicos, humanos y materiales para ello. 


Florida Universitària desarrolla en el procedimiento PR13.04 Evaluación de la actividad docente del Sistema 


de Garantía Interno de Calidad, cómo se  lleva a cabo  la evaluación,  la promoción y el reconocimiento del 


profesorado.  Mediante  este  procedimiento  se  recoge  y  analiza  la  información  necesaria  para  el 
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establecimiento de los objetivos anuales del profesorado, así como su seguimiento y evaluación. El Modelo 


de  Evaluación  se  basa  en  los  criterios  establecidos  por  el  programa  DOCENTIA,  y  evalúa  cuatro 


dimensiones: Planificación y Desarrollo de la Docencia, Resultados y Desarrollo Profesional.     


 


6.1.2 Estructura de apoyo a la investigación  


Para  impulsar  y  dar  soporte  al  desarrollo  de  la  actividad  docente  e  investigadora,  Florida Universitària 


cuenta  con el Centro de Recursos para  el Aprendizaje  y  la  Investigación  (CRAI) que  es  el  encargado de 


facilitar los recursos de información necesarios para la investigación y el aprendizaje, impulsar el desarrollo 


de proyectos de  I+D+i. Asimismo  cuenta  con  la  figura de Coordinación de  Investigación  responsable de 


diseñar,  implementar,  hacer  un  seguimiento  y  evaluación  de  las  políticas  de  investigación  trabajando 


conjuntamente con el CRAI.   


El CRAI tiene como funciones:  


 Creación y mantenimiento de la web de I + D + i de Florida Universitària.  


 Desarrollo de Bases de Datos para conocer y difundir las investigaciones realizadas.  


 Difusión  y promoción de  las  convocatorias públicas o privadas  en  las que  se pueda participar,  a 


través de una lista de distribución.  


 Búsqueda de convocatorias que permitan la financiación de proyectos.  


 Soporte técnico y administrativo en la presentación de proyectos de investigación.  


 Creación y mantenimiento de la herramienta de gestión del Currículo Docente Investigador.  


 Coordinación con el Departamento de Relaciones Internacionales para la presentación de proyectos 


europeos.  


 


Asimismo, para  la  gestación  y  coordinación de proyectos  europeos,  Florida Universitària  cuenta  con un 


servicio  de  relaciones  internacionales  con  una  amplia  experiencia  en  la  gestación  y  coordinación  de 


proyectos europeos, y es el encargado de realizar una búsqueda activa de oportunidades, para fomentar el 


desarrollo de proyectos europeos de investigación e innovación en las líneas de investigación principales de 


Florida Universitària.   


 


Comisión de investigación  


Con  el  objetivo  de  coordinar  la  investigación  en  Florida  Universitària,  se  ha  constituido  una  comisión 


integrada  por  la  Coordinadora  de  Investigación  y  por  la  responsable  del  CRAI,  la  Dirección  de  Florida 


Universitària y los grupos de investigación de las diferentes áreas de conocimiento.  


Sus funciones son:  C
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 Acordar objetivos de investigación y los recursos necesarios para desarrollarlos.  
 Realizar un seguimiento y evaluación de la actividad investigadora.  
 Revisar los criterios de reconocimiento de la actividad investigadora.  
 Proponer cambios en las políticas de investigación.  


 
 
Política de fomento de la investigación  
 
El objetivo general de esta política es  impulsar  la actividad  investigadora y de  innovación del personal de 


Florida Universitària, especialmente aquél que  se encuentra  integrado en el ámbito universitario, en  las 


líneas de investigación de economía social, turismo, educación, TIC y videojuegos.  


 
 Objetivo específico 1: Fomentar  la  formación de  futuros doctores/as a través de  la realización de 


Masters de perfil investigador.  


 Objetivo específico 2:  Incrementar  la presencia del personal de Florida Universitària en congresos 


de especial relevancia en nuestro contexto educativo y social. (Publicaciones y ponencias –invitadas 


o aceptadas‐ en congresos)  


 Objetivo específico 3: Incrementar el número de publicaciones del personal de Florida Universitària 


en revistas de especial relevancia científica y técnica (Publicar en revistas de impacto).  


 Objetivo  específico  4:  Incrementar  la  participación  en  proyectos  de  convocatorias  públicas  y 


contratos privados con empresas o instituciones del personal del centro.  


 Objetivo específico 5: Fomentar  la participación en grupos de  investigación y  la  interrelación con 


otras  instituciones  (Pertenencia a grupos de  investigación propios de Florida o en relación a otras 


instituciones).  


 Objetivo  específico  6: Dar  visibilidad  de  la  investigación  realizada  a  través  del  apoyo  de  Florida 


Centre de Formació.   
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Medidas de apoyo a la investigación  


Para  fomentar  la  investigación,  Florida  Universitària  pone  a  disposición  de  las  personas  investigadoras 


tanto  recursos  económicos,  como  humanos  y  materiales.  La  política  de  investigación  de  Florida 


Universitària establece las siguientes medidas de apoyo:   


 Becas de Investigación entre Florida Universitària y el/la Doctorando/a, conducente a  la obtención 


del título de Doctor/a, que permite la reducción del 33% de dedicación lectiva en un periodo de 24 


meses, y destinar la totalidad del tiempo de actividades complementarias a la labor investigadora.  


 Sistema de reconocimiento y evaluación de  la actividad  investigadora, que contempla  la reducción 


de  carga  lectiva  e  incentivos  económicos  al  personal  docente  investigador  y  a  los  grupos  de 


investigación a los que esté vinculados, en función de los resultados de investigación.   


 Flexibilidad horaria  y posibilidad de  solicitar  la  concentración de  la docencia en un determinado 


periodo.  


 Servicios  de  Biblioteca‐CRAI  para  el  personal  docente  investigador:  Servicio  de  préstamo 


interbibliotecario, adquisición de libros y suscripción a revistas de investigación.   


 Financiación del 100% de los gastos de asistencia a Congresos, cursos de formación y de las tasas de 


acreditación.  


 Apoyo para la elaboración de toda la documentación necesaria para la acreditación desde el CRAI.  


 Financiación de estancias de investigación en centros de prestigio con las que se pretende promover 


la colaboración con centros de investigación ya sean nacionales o internacionales.   


 Apoyo a grupos de investigación y primeros proyectos de investigación de especial interés para los 


objetivos estratégicos de Florida Universitaria.   


 Soporte  para  la  presentación  y  elaboración  de  proyectos  de  I+D+i  a  través  del  CRAI.  Lista  de 


distribución, gestión y asesoramiento en  la elaboración de proyectos, herramienta de gestión del 


Currículo Docente  Investigador  (CINVES),  apoyo  del Departamento  de Relaciones  Internacionales 


para la presentación de proyectos europeos.  


 Edición  de  publicaciones  y  memorias  de  investigación,  a  través  de  la  editorial  propia  Florida 


Edicions.   
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Información concreta por profesor/a 


Perfil  Categoría 
Titulación 
académica 


Área de 
conocimiento 


Tiempo 
completo 


Doctor 
Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Experiencia 
investigadora 


(años) 
Materia a impartir 


% dedicación 
a la materia 


1 
Doctor 
investigador 


Licenciado/a en 
Economía 


Economía  Sí  Sí  >10  <3  >5 
Economía, empresa y 
contabilidad 


33,3% 


2 
Doctor 
investigador 


Licenciado/a en 
Derecho 


Derecho  Sí  Sí  >10  <3  >5  Derecho  50% 


3 
Doctor 
investigador 


Licenciado/ en 
Filología 


Idiomas  Sí  Sí  >10  <3  >5 
Complementos en 
logística, transporte e 
idiomas 


20% 


4 
Doctor 
investigador 


Licenciado/a en 
Filología 


Idiomas  Sí  Sí  >10  <3  >5 
Complementos en 
logística, transporte e 
idiomas 


20% 


5 
Profesor 
doctor 


Licenciado/a en 
Economía 


Economía  Sí  Sí  >10  <3  >5 
Economía, empresa y 
contabilidad 


33,3% 


6 
Profesor 
doctor 


Licenciado/a en 
Economía 


Organización 
de empresas 


Sí  Sí  >10  <3  >5  Gestión aplicada  25% 


7 
Profesor 
doctor 


Licenciado/a en 
Psicología 


Marketing  Sí  Sí  >10  <3  >5  Gestión aplicada  25% 


8 
Profesor 
doctor 


Licenciado/a en ADE  Marketing  Sí  Sí  >10  <3  >5  Gestión aplicada  25% 


9 
Profesor 
doctor 


Licenciado/a en 
Economía 


Recursos 
Humanos 


Sí  Sí  >10  <3  >5 
Complementos en 
logística, transporte e 
idiomas 


20% 


10 
Profesor 
doctor 


Ingeniero/a en 
Informática 


Informática  Sí  Sí  >10  <3  >5  Informática   100% 


11 
Profesor 
doctor 


Licenciado en 
Geografía e Historia 


Calidad  Sí  Sí  >10  Entre 3 y 5  >5  Gestión aplicada  25% 


12 
Profesor 
doctor 


Ingeniería civil  Transporte  Sí  Sí  >5  Entre 3 y 5  >5  Sistemas de transporte  50% 


13 
Profesor 
doctor 


Ingeniería industrial 
Cadena de 
suministro 


Sí  Sí  >5  Entre 3 y 5  >5  Cadena de suministro  50% 


14 
Profesor 
doctor 


Licenciado/a en 
Matemáticas 


Matemáticas  Sí  Sí  >10  <3  >5  Matemáticas  100% 


15 
Profesor 
titular 


Licenciado/a en ADE 
Contabilidad y 
finanzas 


Sí  No  >10  <3  Entre 2 y 5 
Economía, empresa y 
contabilidad 


33,3% 


16  Profesor  Licenciado/a en  Idiomas  Sí  No  >10  <3  Entre 2 y 5  Complementos en  20% 
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titular  Filología  logística, transporte e 
idiomas 


17 
Profesor 
titular 


Graduada en 
Derecho 


Derecho  Sí  No  Entre 2 y 5  <3  Entre 2 y 5  Derecho  50% 


18 
Profesor 
titular 


Ingeniería industrial 
Cadena de 
suministro 


Sí  No  >5  Entre 3 y 5  Entre 2 y 5  Cadena de suministro  25% 


19 
Profesor 
titular 


Graduado/a en ADE 
Cadena de 
suministro 


Sí  No  >5  Entre 3 y 5  Entre 2 y 5  Sistemas de transporte  25% 


20 
Profesor 
asociado 


Licenciado/a en 
Matemáticas 


Estadística  No   No  >5  >5  0  Estadística  100% 


21 
Profesor 
asociado 


Ingeniería civil  Transporte  No  No  >5  >5  0  Sistemas de transporte  25% 


22 
Profesor 
asociado 


Ingeniería civil  Transporte  No  No  >5  >5  0 
Planificación del 
transporte 


33,3% 


23 
Profesor 
asociado 


Ingeniería civil  Transporte  No  No  >5  >5  0 
Flota de vehículos y 
rutas 


66,7% 


24 
Profesor 
asociado 


Ingeniería industrial 
Cadena de 
suministro 


No  No  >5  >5  0 
Planificación del 
transporte 


66,7% 


25 
Profesor 
asociado 


Ingeniería industrial 
Cadena de 
suministro 


No  No  >5  >5  0 
Flota de vehículos y 
rutas 


33,3% 


26 
Profesor 
asociado 


Graduado en 
Transporte y 
Logística 


Cadena de 
suministro 


No  No  Entre 2 y 5  >5  0 


Complementos en 
logística, transporte e 
idiomas 
Cadena de suministro 


20% 
 


25% 
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Perfiles de los profesores adscritos para impartir la materia “Aplicación y desarrollo profesional” 


Dado que esta materia recoge la formación que el alumnado adquiere en un entorno empresarial, el 
profesorado adscrito a esta materia debe tener conocimientos del ámbito profesional en el que el alumnado 
va a desarrollar su práctica, así como del contenido académico desarrollado en alguna materia concreta del 
grado. Por ello, los perfiles podrían ser los siguientes: 
 


‐ Profesor Asociado con vinculación al ámbito empresarial relacionado con el transporte y la 
cadena de suministro, graduado en: Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Informática, Transporte y Logística, ADE y Economía. 
 


‐ Profesor Doctor en áreas relacionadas con marketing, organización de empresas, derecho, 
transporte y cadena de suministro. 
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A  continuación  se  especifica  el  personal  de  apoyo  disponible,  su  vinculación  a  la  Universidad  y  su  experiencia 
profesional. 


 Itinerario Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


 


 
Personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


A1  2  17  2  0 


A2  4  26  4  0 


B  1  13  0  1 


C1  17  120  17  0 


C2  3  14  3  0 


Total  27  190  26  1 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrativo  4  27 


Analista Programador Aplicaciones  1  3 


Analista Programador de Sistemas/Redes  1  7 


Auxiliar de Servicios  6  34 


Ayudante de Biblioteca  1  7 


Coordinador de Servicios  1  10 


Especialista Técnico de Archivos y Bibi  2  23 


Jefe de Grupo  1  7 


Jefe de Sección de Centro  1  11 


Jefe de Unidad Administrativa  1  9 


Operador  2  4 


Resp.Mantenimiento Zona  1  8 


Secretario/a de Escuela o Facultad  1  7 


Técnico de Gestión Académica  1  5 


Técnico Especialista Informático  1  9 


Técnico Medio de Laboratorio  1  13 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas  1  6 


Total  27  190 


 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Otros Recursos Humanos disponibles. Florida Universitària. 


Tal y como se ha señalado en la introducción, en la actualidad, el Personal de Administración y Servicios a disposición 


de Florida Universitària está formado por 80  personas, distribuidas del siguiente modo: 


 


Categoría profesional  CONTRATADO/A  SOCIO/A  Total  


DIRECCION UNIVERSITARIA  0  7  7 


ORGANIZACIÓN ACADÈMICA  2  4  6 


SECRETARIA ACADEMICA  2  3  5 


CRAI   3  1  4 


RELACIONES INTERNACIONALES  2  2  4 


ESCUELA DE IDIOMAS  0  3  3 


OBE  3  2  5 


ECONOMICA‐FINANCIERA Y RECURSOS  2  4  6 


GESTIÓN DE PERSONAS I RR.HH.  3  4  7 


CULTURA DIGITAL Y SISTEMAS  0  7  7 


SERVICEDESK (CAU)  2  1  3 


MARQUETING Y COMUNICACIÓN  2  4  6 


AFE  2  1  3 


INFRAESTRUCTURAS Y MANTENIMENTO  4  2  6 


CALIDAD  0  1  1 


MODELO EDUCATIVO  1  0  1 


INVESTIGACIÓN, POSTGRADOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS  4  2  6 


Total general  32  48  80 


%  40,00%  60,00%  100% 


 


 


Categorías PAS 


Como  se  observa  en  la  siguiente  tabla  las  categorías  correspondientes  a  personas  socias  difieren  de  las 


correspondientes al personal contratado. Esto es debido a que el personal socio se ajusta a las categorías propias de 


la cooperativa que están definidas en su reglamento de régimen  interno. Así, el personal contratado se ajusta a  las 


categorías que definen los convenios colectivos bajo los cuales se encuentran contratados.   


   


C
SV


: 4
84


19
81


49
65


69
21


78
96


98
67


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484198149656921789698677





3 


 


 


Categoría profesional  CONTRATADA/O  SOCIA/O 


Coordinador/a Servicedesk      1 


Coordinador/a Universitat dels Majors      1 


Coordinador/a  Investigación,  Postgrados  y  Servicios 
especializados  


   1 


Coordinador/a de Calidad  1  


Director/a de Personas y Gestión de RR.HH.      1 


Director/a de Unidad      4 


Director/a Económico‐Financiero y Recursos     1 


Director/a Florida Universitària      1 


Gestor/a Administrativo de Compras      1 


Programador/a de Aplicaciones y BBDD     2 


Recepcionista   2    


Técnico/a Administración de Personal   1    


Técnico/a Administración General      2 


Técnico/a Biblioteca   1    


Técnico/a de Comunicación   1    


Técnico/a de cultura Digital      1 


Técnico/a de Diseño Gráfico   1    


Técnico/a de Gestión Administrativa   12  8 


Técnico/a de Mantenimiento de Sistemas   2  1 


Técnico/a de Marketing Digital      1 


Técnico/a de Marketing     1 


Técnico/a de Programas      1 


Técnico/a de Vigilancia Estratégica   1    


Técnico/a Desarrollo de Personas   1  2 


Técnico/a Relaciones Internacionales   2 


Total  32  48 
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MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 


La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de igualdad en todos sus ámbitos 
(art. 3 Estatutos de la UPV http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla las 
mismas a través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de Arte, Ciencia, Tecnología y 
Sociedad (http://www.upv.es/entidades/VACTS/info/841231normalc.html). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


‐ Estatutos de la Universitat Politècnica de València http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-
2011.pdf 


‐ Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


‐ Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


‐ Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 


 
‐ Ratificación del compromiso institucional con las políticas de Igualdad. Aprobado por el Consejo de 


Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2021.  
 


‐ II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


‐ Acuerdo de aprobación de la prórroga de vigencia del Plan de Igualdad 2017-2020. 
 


‐ Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, acoso por orientación 
sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
septiembre de 2018 como revisión del anterior Protocolo de fecha de 2014. 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


‐ Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral (mobbing). Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 2014. Su desarrollo es competencia del 
Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, Servicio Integrado de Prevención de Salud Laboral  
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 


 
‐ Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat Politècnica de València. 


Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_
dossier=510344 
 


Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter divulgativo y social, 
accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 


 
 Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  
 LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i protagonistes 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 
 Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps i protagonistes 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 
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 Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 
https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 


 Mujeres con diversidad funcional víctimas de violencia de género y/o discriminación 
https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 


o Mujeres I+D+i. Dones R+D+i 
https://riunet.upv.es/handle/10251/161875 


o La gestión pública con perspectiva de género 
https://riunet.upv.es/handle/10251/162738  


o La diversidad sexual y de género en las organizaciones. Aproximándonos a organizaciones más 
habitables 
https://riunet.upv.es/handle/10251/165997  


o La ciudad que habito. Miradas desde la diversidad étnico-cultural 
https://riunet.upv.es/handle/10251/166235  


 
Durante el curso 2021-2022, están programadas: 
 


‐ Quinta edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de Doctorado. Oferta transversal 
en modalidad on line con una duración equivalente a 2 ETCS. 
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2020&P_IDIOMA=c  


‐ Séptima edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de Cooperación al 
Desarrollo. http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  


 
La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives d’Universitats con 
participación activa en la elaboración de Guies per a una docència universitària amb perspectiva de gènere  
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Arte, Ciencia, Tecnología y Sociedad, la Unidad de Igualdad mantiene la 
edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) 
revista científica de la Universitat Politècnica de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las 
investigaciones, análisis y estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación social desde una 
perspectiva integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y hombres. 
 
 
 


 


La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de igualdad en todos sus ámbitos 
desarrolla las mismas a través de la Fundación CEDAT bajo la dirección del Vicerrectorado de Arte, Ciencia, 
Tecnología y Sociedad (http://www.upv.es/entidades/VACTS/info/841231normalc.html). 
 
La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
diversidad funcional, así acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos 
alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de 
formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan proyectos de eliminación de 
barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, 
revisión de proyectos y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 
 
La fundación tiene por objeto prestar apoyo a las personas con diversidad funcional garantizando la igualdad de 
oportunidades en el acceso e integración en los estudios universitarios, así como la inserción socio-laboral de las 
personas con diversidad funcional. 
 
Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los fines enumerados en 
este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no lucrativa. El desarrollo del objeto de la 
Fundación se efectuará de manera preferente a través de alguna de las formas siguiente de actuación: 
 


a. Programa de atención al alumnado con diversidad funcional, desarrollando planes personalizados de 
atención. 
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b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración y servicios con 
diversidad funcional. 


c. Integrar esfuerzos y promover nuevas líneas de investigación orientados a dotar de mayor autonomía a las 
personas con diversidad funcional y a facilitar, a través del desarrollo de medios apropiados, su integración 
socio-laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria y trabajar en la 
eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a la comunicación e información, para 
conseguir que la universidad se convierta en un espacio de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas a la Universitat 
Politècnica de València. 


f. Desarrollar experiencias de empleo con personas con diversidad funcional, mediante la realización de 
actividades de prestación de servicios, al objeto de facilitar su integración socio-laboral. 
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Mecanismos  para  asegurar  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  y  la  no 


discriminación de personas con discapacidad. Florida Universitària 


Para  Florida  Universitària  el  desarrollo  continuo  de  la  gestión  de  personas  es  un  objetivo  estratégico  e 


institucionalizado  a  través  del  diseño,  el  establecimiento  y  la  revisión  constante  de  nuestras  políticas  y  de  los 


procesos  vinculados  con  la  gestión  de  Recursos  Humanos.  Este  ámbito  es  la  base  en  la  que  sustentamos  el 


cumplimiento de nuestra Misión, Valores y el Proyecto Educativo y Formativo de nuestro centro. 


Dentro del ámbito de  la gestión de Recursos Humanos y  la dirección de personas establecen, de forma transversal, 


los mecanismos,  los criterios y  las actuaciones que garanticen  la coherencia entre  los marcos normativos  legales y 


nuestros marcos  institucionales con aquellos   procesos que son críticos con  la  integración del principio de  igualdad 


entre los hombres y las mujeres que desarrollan sus actividades profesionales en el centro así como la integración de 


colectivos desfavorecidos en el mercado laboral como es ,entre otros, el de  las personas con discapacidad. 


Estas acciones y políticas no solo son un posicionamiento institucional comprometido con la igualdad efectiva y la no  


discriminación  en  las prácticas de  gestión de Recursos Humanos  ya que  se  vincula, de  forma  explícita,  con otros 


ámbitos como son nuestro Plan Estratégico, el Proyecto Pedagógico, la Responsabilidad Social Corporativa, la gestión 


del Conocimiento y el Sistema de Calidad de nuestra organización. 


A continuación se identifican y describen los marcos, los procesos y las acciones que se integran en el diseño de las 


políticas  y  de  los  procesos  orientados  a  la  consecución  de  que,  hombres  y mujeres,    tengan  una  presencia  y 


participación  equilibrada  en  todos  los  ámbitos  de  gestión  y  actividades  de  Florida  Universitària  así  como  la 


incorporación efectiva de personas con discapacidad. 


 


Marcos legales y normativas corporativas. 


1. Naciones Unidas:  


o CEDAW (1979‐81): art.4 


o Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (1966‐76): art.26 


o Convenio Internacional sobre derechos Económicos, sociales y Culturales (1966‐76): art. 2 Y 3. 


2. Organización Internacional del Trabajo (OIT). 


o Convención nº 111 (1958): empleo y ocupación. 


o Convención nº 100 (1951): remuneración. 


o Declaración sobre la IO y de trato para todas las mujeres trabajadoras (1975) 


3. Consejo de Europa: 


o Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (1950) 


o Carta Social Europea (1961‐1965). 


4. Ley Orgánica de Universidades 4/2007. 


5. Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


6. Ley 51/ 2003 de  igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de  las personas con 


discapacidad. 
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7. XII Convenio de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación. 


8. Decreto 133/2007 sobre condiciones y requisitos para el visado de los planes de Igualdad de las Empresas de 


la Comunidad Valenciana (2007/9994) 


9. Principios y Valores cooperativos de la Alianza Cooperativa Internacional (Manchester 1995) 


10. Estatutos de Florida Centre de Formació Coop. V. 


11. Reglamento de Régimen Interno de Florida Centre de Formació Coop. V. 


12. Definiciones Básicas de Florida Centre de Formació Coop. V. 


13. Planes de Igualdad 2009‐2017 (Visados por la Administración Pública Autonómica). 


14. Real Decreto‐ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de  la  igualdad de  trato  y de 


oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 


15. Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que  se  regulan  los planes de  igualdad y  su  registro y  se 
modifica  el  Real  Decreto  713/2010,  de  28  de mayo,  sobre  registro  y  depósito  de  convenios  y  acuerdos 


colectivos de trabajo. 


16. Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres 


 


 


Procesos y acciones 


Si bien  la Ley Orgánica 3/2007 para  la  igualdad efectiva de mujeres y hombres en el capítulo  III /Art.45/Apartado 2 


establece que  las empresas de más de 250 trabajadores están obligadas a elaborar y aplicar una plan de  igualdad. 


Florida Universitaria, teniendo un menor  número de trabajadores y trabajadoras, inició en el año 2008, el diseño de 


su  plan  de  igualdad  e  implantado  en  el  año  2009  en  coherencia  con  el  desarrollo  de  sus  líneas  estratégicas 


relacionadas con la Responsabilidad Social Corporativa y sus políticas en materia de Recursos Humanos. 


 A modo de resumen general el trabajo desarrollado ha sido el siguiente: 


 Enero‐ octubre 2008: Formación de la Comisión de Igualdad. Comunicación a la plantilla del compromiso de 


Florida Universitaria de  iniciar el proceso de elaboración e  implantación del Plan de  Igualdad así  como  la 


realización del diagnóstico. 


 Noviembre 2008‐  julio 2009: Presentación,  selección de propuestas  (acciones positivas)   y aprobación del 


Plan  de  Igualdad  de  Florida  Universitaria  2009‐2012.  Parte  de  las  acciones  relativas  a  la  formación  y  la 


sensibilización  de  nuestro  colectivo  de  trabajo  se  incorporaron  en  los  Planes  de  Formación  Continua  del 


centro a partir del año 2008. 


 Julio 2009‐ 2012: desarrollo del primer Plan de Igualdad 


 2011: primer premio en la 1ª edición del Premio “Empresas Sabias” de la Dirección General de la Mujer y por 


la  Igualdad de  la Consejería de Bienestar Social de  la Generalitat Valenciana. Esta distinción está dirigida a 


reconocer y distinguir a aquellas empresas y entidades valencianas que destacan por sus políticas de igualdad 


y conciliación en base a una evaluación de sus indicadores y acciones al respecto. 


 2013‐2017: Diseño  y desarrollo del  II Plan de  Igualdad en  confluencia  con nuestro plan estratégico 2013‐


2017. 
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 Desde el año 2009  los dos planes de Igualdad desarrollados están sujetos a  la evaluación y validación anual 


por  parte  de  la  Consejería  de  Bienestar  Social mediante  el  Sello  “Fent  empresa.  Iguals  en Oportunitats” 


(Haciendo  empresa.  Iguales  en  oportunidades)  obtenidos  y  asignados  durante  todos  los  años  hasta  el 


presente ORDEN 18/2010, de 18 de agosto, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula el uso 


del sello «Fent Empresa. Iguals en Oportunitats» [2010/9494]. 
 
Desde  la  realización  de  nuestro  primer  Plan  de  Igualdad  en  el  2009  quedó  constituida  de  forma  permanente  la 


Comisión de Igualdad como órgano que realiza el seguimiento, la evaluación y la revisión del conjunto de acciones y 


mecanismos implantados. 


De  forma  complementaria  a  las  acciones  positivas  que  se  derivan  de  nuestros  Planes  de  Igualdad,  Florida 


Universitaria ya tiene establecidos procesos de gestión de Recursos Humanos orientados a la no discriminación y al 


fomento activo de la igualdad entre hombres y mujeres. A continuación detallamos lo aspectos más significativos por 


áreas de actuación: 


Actualmente  se está  realizando el  III Plan de  igualdad  (2019‐2022) que afecta	al	 colectivo	de	personas	 socias	y	
trabajadoras	de	Florida	Centre	de	Formació.	Los objetivos generales de la implantación del III Plan de Igualdad son:  


 Garantizar  la aplicación de  la perspectiva de género de  forma  transversal en  FLORIDA, así  como en  todos  los 


procesos de gestión de personal.  


 Corregir  los  desequilibrios  que  se  puedan  detectar  tanto  en  la  fase  de  diagnóstico  como  durante  la  fase  de 


implantación del Plan de Igualdad.  


 Dotar de los recursos humanos, materiales, económicos y técnicos necesarios para la implementación del Plan.  


 Adoptar medidas concretas que  integren  los principios y valores definidos a favor de  la  igualdad de trato,  la no 


discriminación, la diversidad y la integración.  


 Generar  un  plan  de  actuación  dinámico  y  flexible,  abierto  a  cambios  y  nuevas medidas  en  función  de  las 


necesidades que puedan ir surgiendo como consecuencia de la implantación del plan de igualdad.  


 Fomentar la participación y el dialogo como principio y herramienta de trabajo de todas las partes.  


 Servir de modelo e inspiración a las cooperativas asociadas en el compromiso con la igualdad de oportunidades y 


la Responsabilidad social corporativa.  
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Política de captación y selección de personal  


En los  procesos de selección de personal (en todas sus fases, desde captación de personal como en los de selección) 
no  se  contemplan  como  requerimiento elementos que puedan manifestarse  como discriminatorios, por  razón de 
género ni las posibles situaciones personales de diversidad funcional de las personas que participan en los mismos.  
La concreción de  los requerimientos de  los puestos a cubrir se centra en  las competencias técnicas y personales de 
las  candidaturas  de  forma  que  incluye  incorporación  de mujeres  en  igualdad  de  condiciones.  En  las  acciones  de 
comunicación y difusión pública de las ofertas de empleo se hace un uso del lenguaje no sexista y no masculinizado. 
Realizamos  la difusión de todas nuestras vacantes de puestos de trabajo tanto al colectivo de trabajo como a nivel 
externo. En relación al acceso al empleo de personas con diversidad funcional cumplimos la normativa, por lo que al 
menos el 2% de nuestra plantilla tiene algún tipo de diversidad funcional legalmente reconocida. Otro aspecto son las 
acciones de acogida que  facilitan  la socialización de  las nuevas  incorporaciones respecto a su puesto de trabajo,  la 
organización  del  centro  y  nuestros  valores  (normativas  y  marcos  corporativos  como  las  Definiciones  Básicas, 
Memoria, etc.) 


 


Política de Formación  


Como organización, cuyas actividades están vinculadas de  forma permanente con  la gestión del conocimiento y  la 
innovación en los procesos de aprendizaje, el acceso a la formación continua para la actualización de conocimientos, 
el reciclaje técnico y el desarrollo de las competencias de cada uno de nuestros perfiles de competencias (Directivo, 
Docente  y  PAS)  es  una  de  nuestras  principales  estrategias  de  recursos  humanos:  es  por  ello  que  destinamos  un 
volumen de recursos económicos y de gestión significativos (6.347 horas de formación continua realizadas por todo 
el colectivo de trabajo en el año 2020 en un contexto de crisis sanitaria que paralizó muchas acciones formativas y sin 
contabilizar los casos en formación reglada). 


Todo  el  proceso  de  gestión  de  la  formación  (análisis  de  necesidades,  diseño  del  plan  de  formación,  ejecución  y 


evaluación) está orientado a nuestros objetivos estratégicos. Todo el colectivo de trabajo tiene acceso permanente a 


la  formación,  con  independencia de  su  categoría profesional, del género u otras variables personales. Siempre  se 


establece  la  formación  dentro  del  horario  laboral  y  con  medidas  para  que  las  personas  participantes  puedan 


flexibilizar la organización de su trabajo, horarios y dedicación (en el caso de que esté vinculada a planes de carrera 


y/o promoción y que  impliquen formación fuera del centro de trabajo). Desde el año 2006 contemplamos acciones 


vinculadas con el enfoque de género e igualdad. Desde el plan de formación anual de 2009 se contemplan acciones 


transversales vinculadas con la sensibilización en igualdad, el enfoque de género, el uso del lenguaje no sexista en la 


actividad docente y materiales, diversidad, así como de aspectos relacionados con la conciliación de la vida personal 


y laboral. 


 


Promoción y desarrollo profesional 


Otros de los procesos que tenemos articulados es el establecimiento de un plan de promoción (vertical y horizontal) 


y planes de desarrollo profesional. Ante una vacante en un puesto de trabajo informamos a todo nuestro colectivo de 


trabajo teniendo la opción de cambiar su actual puesto a corto plazo si reúne las competencias requeridas o con un 


plan de carrera si  la previsión de  la vacante es a medio o  largo plazo. Una herramienta básica es nuestra Guía de 


Gestión por competencias que sirve de apoyo para establecer los criterios de desarrollo y las acciones vinculadas al 


mismo (adquisición de competencias, responsabilidades, objetivos de aprendizaje, recursos necesarios) así como el 


plan de desarrollo salarial vinculado a los mismos (los criterios están explicitados en nuestro Reglamento de Régimen 


Interno). Estos criterios están definidos para cualquier persona de la organización independientemente de su género. 


De hecho, en el caso de mujeres en planes de desarrollo directivo, facilitamos que la opción a la maternidad no sea 


un impedimento para su desarrollo profesional. 
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Hay que destacar que nuestra Guía de Gestión por Competencias  ya  contempla  en  su  redacción, herramientas  y 


casos prácticos el enfoque de género. 


En base a lo anterior, nos encontramos inmersos en un proceso de adaptación de nuestro catálogo de competencias 


y  puestos  de  trabajo  para  actualizar  nuestro modelo  organizativo  conforme  al  actual  contexto  y  adaptarlo  a  las 


exigencias que nos depara el  futuro. Este proceso está en su  fase  final de ejecución y viene acompañado por una 


redefinición de nuestro Sistema de Valoración de Puestos de Trabajo, que aporta un diseño de nuestra estructura 


salarial basado en criterios objetivos y técnicos. 


Los  actuales  indicadores  de  Recursos  Humanos  explicitan  que  tanto  las mujeres  como  los  hombres  de  nuestra 


organización tienen igualdad de oportunidades en el acceso a la función directiva, a la función docente, a funciones 


societarias de la cooperativa así como en el acceso a la formación continua y reglada que ofertamos desde el Área de 


Recursos Humanos. 


Cabe  destacar  que  las  acciones  y  políticas  anteriormente  descritas  también  se  incluyen  dentro  del  marco  de 


actuación que nos proporciona el seguimiento e implantación de nuestro III Plan de Igualdad,  que nos ha otorgado el 


reconocimiento y visado mediante el sello de Igualdad por parte de la Administración Pública. 


 


Conciliación de la vida personal y laboral 


Los principales mecanismos de los que disponemos son los siguientes: 


 Integración en el diseño del horario de trabajo en función de situaciones personales específicas relacionadas con 


la formación del personal o la atención a familiares. 


 Disponibilidad de entre 6 y 9 días retribuidos dentro del calendario laboral de libre disposición y de permisos de 


15 días no retribuidos. 


 Flexibilidad en cuanto a la presencia en el centro de trabajo (opción de teletrabajo mediante medios telemáticos) 


así como en los horarios de entrada y salida para poder atender necesidades del ámbito privado. 


 Opción  de  solicitar  permisos  no  retribuidos  para  reducir  la  jornada  de  trabajo  por  situaciones  personales  así 


como de excedencias con reserva del puesto de trabajo. 


 Los permisos de lactancia establecidos por la ley así como la posibilidad de concentrar el tiempo del permiso en 


días de permiso. 


 Beneficios sociales en la matrícula y servicios educativos  que proporciona  nuestra organización 


 Descuentos  comerciales  para  las  personas  que  forman  parte  de  nuestra  organización  en  los  servicios 


proporcionados por las empresas participadas (como en la red de escuelas infantiles 0‐3 Ninos Escoles Infantils y 


Xúquer)  y por empresas colaboradoras. 


 Condiciones más beneficiosas para el colectivo en la contratación de seguros de salud privados, cuya gestión se 


realiza mediante la aplicación de la retribución flexible. 


 El  acceso  a  nuestra  oferta  formativa  reglada  de  forma  gratuita  para  los  descendientes  de  las  personas  que 


forman parte de nuestra organización. 


 Escuela de idiomas con oferta formativa para personas que forman parte de la organización y descendientes. 


 Bolsa/banco de horas en el personal no docente. 


 Todos aquellos permisos y opciones de obligado cumplimiento por ley. 
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Organización del trabajo 


Disponemos de un sistema de Descripción de Puestos de Trabajo y de procedimientos profesionales en  los que se 


detallan los requerimientos para su desempeño y que no están vinculados a variables relacionadas con el género ni 


cualquier otro motivo de discriminación. 


Dicho sistema de Descripción de Puestos de Trabajo se encuentra en la fase final de actualización y redefinición junto 


al catálogo de competencias de la organización, en aras de adaptar nuestro modelo organizativo. 


 


Política salarial 


Nuestra política  retributiva  se apoya en un  sistema de valoración de puestos de  trabajo mediante puntuación de 


factores.  Esto  nos  permite  determinar  la  retribución  en  función  de  los  factores  técnicos  del  puesto  de  trabajo 


independientemente  de  la persona que  lo ocupa  por  lo que  garantizamos  la  equidad  interna de nuestra política 


salarial (a igual puesto de trabajo y responsabilidades‐ igual retribución). 


En  la  actualidad,  el  diseño  de  nuestra  estructura  salarial  se  encuentra  en  un  proceso  de  revisión  y  actualización 


conforme a  las nuevas características de nuestro modelo organizativo, garantizando  la equidad y objetividad en su 


aplicación. 


 


Salud laboral y Prevención 


Desarrollamos  todas  las  acciones  de  obligado  cumplimiento  en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales  y 


vigilancia de la salud (evaluación de riesgos laborales, acciones formativas específicas, revisiones médicas, etc.). 


De forma periódica participamos en estudios de evaluación de riesgos psicosociales en el colectivo de docentes que 


nos permite tener indicadores. 


 


Transversalidad con otras áreas de actuación vinculadas con la gestión de Recursos Humanos 


En relación con nuestros alumnos y alumnas y el desarrollo de nuestras actividades educativas y formativas también 


se  realizan  acciones  y  actividades  transversales  vinculadas,  principalmente,  con  la  igualdad  de  oportunidades,  la 


gestión  de  la  diversidad  en  las  organizaciones  (diversidad  relacionada  con  el  género,  edad,  discapacidad,  salud, 


orientación  sexual, origen  cultural y étnico,  ideologías y  lenguaje) y  la  incorporación de  la perspectiva de género. 


Algunos de los mecanismos que hemos puesto en marcha son los siguientes: 


 Participación  del  personal  docente  en  proyectos  europeos  vinculados  con  la  gestión  de  la  diversidad  en  las 


organizaciones y en actividades relacionadas con el fomento de la igualdad. 


 Bolsa de empleo y prácticas de alumnos y alumnas: aplicamos acciones de orientación, tanto para alumnos como 


alumnas así como para las empresas, que fomenten la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. 


 Acciones de difusión para fomentar el acceso de mujeres a titulaciones masculinizadas como son las del ámbito 


técnico (Ingenierías). 


 Formalización y difusión del Protocolo ante situaciones de acoso en el entorno laboral relacionadas con género y 


diversidad, entre cuyas acciones se encuentra la creación del Comité de Acoso que trata estos casos. 


 Eliminación  de  barreras  arquitectónicas  en  todo  nuestro  campus  así  como  el  establecimiento  de medidas  de 


accesibilidad  a  recursos  pedagógicos  y  acciones  de  atención  específica  para  personas  con  algún  tipo  de 


discapacidad. 
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Comunicación y acceso a la información 


Desde la puesta en marcha de los planes de igualdad en 2009 este ámbito forma parte del plan de comunicación de 


Recursos Humanos desarrollándose  acciones de  comunicación  y   participación del  colectivo de  trabajo. De  forma 


complementaria  en  en  los  últimos  años  se  han  promovido  las  siguientes  acciones  para  hacer  accesible  toda  la 


información relativa a los procesos de recursos humanos así como para facilitar su gestión: 


 Puesta en marcha del Portal de RRHH para la gestión y el acceso a la información de forma telemática de: ofertas 


e inscripciones de formación, empleo, datos personales de carácter laboral, solicitud de permisos, etc. 


 Activación de  la  Intranet corporativa de RRHH donde se pueden consultar  las políticas y normativas de RRHH, 


planes de igualdad, beneficios sociales, procesos y procedimientos. 


 Establecimiento del entorno de  trabajo Office 365 con el que se han unificado  las herramientas de  trabajo de 


nuestra organización y se han facilitado y promovido medidas de flexibilización laboral como el “Teletrabajo” 


 Implantación de CRM de análisis de datos que facilita la retroalimentación global sobre los factores que afectan a 


la organización y facilita la toma de decisiones. 


 


Responsabilidad Social Corporativa 


Nuestra  organización  se  ha  comprometido  al  establecimiento  y  desarrollo  de  las  políticas  y  herramientas  de  la 
Responsabilidad  Social  adaptada  a  nuestra  singular  actividad  formativa,  en  el  marco  del  Objetivos  de  Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030.  
 
Este  compromiso  no  es  nuevo  en  Florida,  pues  forma  parte  del  ADN  de  la  organización  desde  sus  orígenes  y  está 
vinculado a su naturaleza como cooperativa fuertemente arraigada al entorno y con vocación de transformación de  la 
vida  de  las  personas  a  través  de  la  educación.  Casos  prototípicos  de  estas  iniciativas  son  la  primera Memoria  de 
Sostenibilidad  realizada  ya  en  2008  o  la  apuesta  de  FLORIDA  para  ser  líderes  en  el  diseño  y  puesta  en marcha  de 
nuestros  Planes  de  Igualdad  desde  el  2009,  así  como  en  la  sensibilización  hacia  la  igualdad  de  oportunidades  entre 
hombres  y mujeres a  las empresas de nuestro entorno a  través del  trabajo de  consultoría en  Igualdad que  venimos 
realizando desde la Fundación Florida.  
 
El  impulso dado por  la organización en el actual Plan Estratégico ha estado  indudable  tanto desde el punto de vista 
institucional  como  corporativo. Como muestra del  grado de  compromiso,  la organización ha movilizado  sus  recursos 
materiales y humanos para liderar un proceso participativo en el seno de la organización para formar al colectivo, de tal 
manera que sea posible un modelo de autogestión de la Responsabilidad Social y la Responsabilidad Social Universitaria, 
que lidera el Comité de Sostenibilidad, formado por 17 personas de la organización, representantes de diferentes áreas, 
productos y sensibilidades.  


 
El hito fundamental del Comité ha sido realizar una Diagnosis de la Responsabilidad Social, que se usará como punto de 
partida para redactar una Memoria de Responsabilidad Social y ha servido como marco e inspiración para la elaboración 
del actual Plan Estratégico. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ETSICCP 


La UPV ETSICCP dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el 
estudio y la investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, 
con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPVexistentes, se encuentran los recursos 
bibliográficos, el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 12 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías


(ml) 
Central 5.742 1.357 7.768 
Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 
Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 
Biblioteca de Informática y 
Documentación Enric Valor 507,74 218 341 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías


(ml) 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del 
Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería 
Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas 
Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
Total 1.3851,78 3.724 14251 
Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 
Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 
Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 
(*) Datos de la Memoria del Año 2019 del servicio de Biblioteca y Documentación Científica de la UPV. 
 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPVGeneral y que en su mayoría son accesibles a 
texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones 
periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.359 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 
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El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con diversidad 
funcional, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con diversidad funcional 
y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta en su El Campus de Vera cuenta con el Servicio de Atención al 
Alumno con diversidad funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo 
principal objetivo, es la información y asesoramiento de los usuarios con diversidad 
funcional respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución 
de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, 
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una 
adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y 
humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. 
Además tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de diversidad funcional 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, 
necesiten una atención especial para incorporarse a la vida académica en 
igualdad de condiciones, elaborando planes de integración individualizados y 
adaptando los recursos a las demandas emergentes 
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 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los tres campus. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPVSe convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad 
funcional”, facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y 
la comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de facilitarles el 
acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de 
igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPVse ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 
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f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


LISTADO EMPRESAS COLABORADORAS ETSICCP: 


EMPRESAS COLABORADORAS 


A.PEREZ Y CIA S.L.                                                     
AIMPLAS                                                                
AITEC                                                                  
AJUNTAMENT DE GANDÍA                                                   
AJUNTAMENT MUSEROS                                                     
ALDESA CONSTRUCCIONES, S.A.                                            
AMADO JOSÉ VILA BENEDITO                                               
AMPLUS SOLAR                                                           
ARQUEHA ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P.                                
AUTOBUSES BUÑOL S.L                                                     
BECSA S.A.U.                                                           
CINTRA SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS. S.A.                             
CONSELLERIA DE  VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL 
TERRITORIO 
CONSULTRANS                                                            
CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, 
SL                    
Crono Ingeniería y Proyectos                                           
CUMLUS CITY S.L.                                                       
DAMCO SPAIN, S.L.                                                      
DHL GLOBAL FORWARDING SPAIN S.L.U.                                     
DINAMICA CONSTRUCCION                                                  
DIPUTACIÓN DE VALENCIA - ASESORAMIENTO                                 
DIPUTACION DE VALENCIA - MEDIO AMBIENTE                                
FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIEROS, S.L.                                      
FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA                              
FORD ESPAÑA S.L.                                                       
FUNDACIÓN VALENCIAPORT                                                 
GEOZONE ASESORES SL                                                    
GESMAN, Ingeniería de Gestión, S.L.                                    
GRUPO DAYHE DEVELOPMENT & INVESTMENT S.L.                              
HIDRAQUA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE, 
S.A.                   
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I.V. INGENIEROS CONSULTORES, S.A.                                      
ICOSA INGENIERÍA CIVIL, S.A.                                           
IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE 
SAU                         
IDVIA 2020 HORIZONTE 2020 S.L.                                         
ILUNION MODULAR LOGISTICA VALENCIANA                                   
INGENIERÍA AVANZADA DE OBRAS MARÍTIMAS S.L.L.                          
KEBERLOYA S.L.                                                         
LANGUAGE EXCHANGES & INTERNATIONAL STUDIES 
S.L.                        
LEROY MERLIN ESPAÑA S.L.U                                              
MAERSK                                                                  
MERZCARGO FORWARDING, S.L.                                             
MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE, S.L.                                      
Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la Comunitat Valenciana     
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.                                     
PLANIFICA, URBANISMO Y GESTIÓN, S.L.                                   
PLUS ULTRA SEGUROS S.A.U,                                              
PPG IBERICA S.A.                                                       
QUIBIM S.L.                                                            
RIALTA HORMIGONES S.L.                                                 
ROQUETTE LAISA ESPAÑA S.A.                                              
RUBEN BELTRAN SLU                                                      
SAP SSC IRELAND LTD                                                    
SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS S.A.                                       
SHIBATAFENDERTEAM SPAIN SLU                                            
SOLUCIONES LOGÍSTICAS INTEGRALES S.A.                                  
SRG GLOBAL LIRIA                                                       
SUPERVISIÓN Y REDACCIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS DE 
INGENIERÍA SMG, S.L.  
TÉCNICAS VALENCIANAS DEL AGUA, S.A. (TECVASA)                          
TEMA INGENIERIA                                                        
TORRECID, S.A.                                                          
TRANSPORTES ALFONSO ZAMORANO, S.L.                                     
TRIANGLE REAL ESTATE MANAGEMENT                                        
UNIDAD DE PRÁCTICAS DE CAMINOS - UPECAM                                
URBEMED INGENIERÍA Y PAISAJE, S.L.                                     
UTE CONSERVACIÓN A 3 VALENCIA                                          
VIELCA INGENIEROS, S.A.                                                
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7.1 – Instalaciones y dotaciones 


 


Los  recursos,  materiales  y  servicios  disponibles  en  la  Escuela  Técnica  Superior  de 


Ingeniería  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  (en  adelante  ETSICCP  o  Escuela)  que  se 


detallarán  aquí  quedan  complementados  por  una  extensa  gama  de  instalaciones 


comunes,  servicios  generales,  herramientas  y  planes  de  acción  que  desde  la 


Universitat  Politècnica  de  València  (en  adelante  UPV)  se  ofrece  a  la  comunidad 


universitaria: 


 Biblioteca General, 


 Casa del Alumno, 


 Instituto de Ciencias de la Educación, 


 Instalaciones deportivas, 


 Servicio Integrado de Empleo, 


 Gabinete médico, 


 Plataforma virtual “PoliformaT” 


 Plataforma virtual “PoliLabs” 


 Etc. 


Puede obtenerse una información más completa sobre el resto de recursos y servicios 


de la UPV en http://www.upv.es. 


La Escuela, Situada en el Campus de Vera de la UPV, es el mayor centro de docencia e 


investigación  en  el  área  de  ingeniería  civil  y  del medio  ambiente  en  la  Comunidad 


Valenciana. Dispone de tres edificios generales: 


• Edificio 1      (módulos 4A‐4E‐4H‐4I). 


• Edificio 2      (módulo 4G). 


• Edificio 3      (módulo 4Q). 


y dos edificios exentos dedicados a laboratorios pesados: 


• Construcción    (módulo 4F). 


• Hidráulica/Puertos  (módulo 4 J). 


La superficie total de  las  instalaciones es de más de 27.000 m2. En  la  imagen adjunta 


pueden distinguirse los distintos módulos que se han citado. 
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7.1 – Espacios docentes 


Los  diferentes  espacios  físicos  disponibles  para  el  desarrollo  de  la  docencia  en  la 


Escuela se pueden dividir en tres categorías según su uso específico: 


 Aulas ordinarias, 


 Aulas informáticas 


 Laboratorios docentes. 


Como consecuencia de la activación de la alerta sanitaria por coronavirus Sars‐Cov‐2 y 


de los consecuentes protocolos de actuación adoptados, todos ellos se han sometido a 


modificaciones que van desde la necesaria clausura hasta las sucesivas y muy 


cambiantes condiciones de uso.    


Aulas ordinarias 


Las aulas reservadas para impartir actividades de Teoría y Práctica de Aula en el Grado 


en Gestión del Transporte  y  la  Logística  y  Sostenibilidad están  situadas en  la planta 


primera (aulas C1, C2, C3 y C4) del edificio 4G. El equipamiento de las aulas incluye:  


 Pizarra tradicional. 


 Ordenador en el puesto de profesor (Intel Core I7‐4770 3.40 GHz. 8 GB 


RAM.  Disco  duro  1  TB.  Lector/Grabador  DVD.  Lector  de  tarjetas 


criptográficas/  multimedia  integrado.  Monitor  TFT  17”.  Sistema 


operativo Windows 7x64 bits). 


 Conexión a red. 


 Cañón de proyección. 


 Pantalla con accionamiento eléctrico. 


 Sistema de megafonía. 


 Aparato reproductor DVD/VHS. 


 Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático o de 


video. 


 Retroproyector. 


 Climatización. 


 Cortinas oscurecimiento. 
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Aulas informáticas 


La ETSICCP dispone de un aula informática de gran capacidad (Aula 1, destacada en el 


cuadro anterior entre  las  ‘ordinarias del edificio 4Q’  ), de acceso generalmente  libre 


para  el  alumnado,  salvo  en  condiciones  de  presencialidad  adaptada  en  los  horarios 


reservados a  la  impartición de clases con requisitos de potencia gráfica y de proceso 


elevados  (Aplicaciones B.I.M.  fundamentalmente).   Sin perder  su carácter como aula 


informática,  se  ha  adaptado  un  puesto  para  profesor  y  cincuenta más  para  uso  de 


alumnos  en  las  condiciones más  rigurosas  de  presencialidad;  se  ha  dotado  con  dos 


proyectores simultáneos, sistema de megafonía y cortinas de oscurecimiento; se han 


concentrado  en  ella  los  equipos  con  los  procesadores  de  última  generación,  SSD’s, 


tarjetas  gráficas  de  16 Gb,  doble monitor  de  27”  y  el  software  B.I.M.  y  de  soporte 


gráfico para ese tipo de trabajos/aplicaciones. 


Además, y aunque clausuradas hasta las condiciones de normalidad, la Escuela dispone 


de 7 aulas informáticas para la impartición de prácticas a grupos reducidos (máximo 25 


alumnos).  Todas  las  aulas  informáticas  están ubicadas  en  el módulo  4Q  (excepto  el 


Aula 8, que está en el módulo 4H). 


Dadas  las  dimensiones  del  parque  informático  de  la  Escuela,  la  adquisición  y 


renovación  de  equipos  se  ha  realizado  de  forma  escalonada,  de  modo  que  en  la 


actualidad  se  dispone  de  equipos  informáticos  de  plena  vigencia  tecnológica.  La 


dotación de equipamiento disponible en el aula informática estándar es la siguiente: 


 25 ordenadores para alumnos  y 1 para profesor:  Intel  I‐7. 4 GB RAM. 


Disco  duro  500 GB.  Lector DVD. Monitor  TFT  22”  panorámico  (16:9). 


Sistema operativo Windows 7x64 bits y Windows XP  sp3  (en máquina 


virtual). 


 Pizarra tradicional. 


 Conexión a red. 


 Cañón de proyección. 


 Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 


 Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático. 


 Impresora láser blanco/negro con unidad dúplex. 


 


Laboratorios 


La EscuelaETSICCP cuenta con diversos  laboratorios docentes, en  los que se  imparten 


clases  prácticas  experimentales,  y  que  son  gestionados  por  los  correspondientes 


Departamentos. Son los siguientes: 
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 Física 


 Mecánica 


 Química de los materiales 


 Geología y Fotointerpretación 


 Geotecnia, Mecánica de Suelos y Mecánica de Rocas. 


 Materiales de Construcción 


 Hormigón 


 Caminos 


 Ingeniería de Tráfico 


 Teledetección 


 Electrotecnia y Luminotecnia 


 Hidráulica 


 Puertos y Costas 


 Ingeniería Sanitaria y Medioambiental 


 


7.2 – Recursos informáticos 


Además de las aulas informáticas la EscuelaETSICCP cuenta con los siguientes recursos: 


 1 Servidor de licencias de software propio. 


 2 Escritorios en el sistema PoliLabs 


 1  Servidor  de  impresión  para  todos  los  servicios  de  la  Escuela  y 


alumnado. 


 2 Impresoras/fotocopiadoras con sistema de pago por tarjeta. 


 2 Servidores de dominio de Microsoft propio: cam.upv.es 


 2 Servidores DNS de Microsoft propio. 


 1 Servidor de despliegue Microsoft WDS para instalación corporativa de 


ordenadores. 


 3 Servidores en clúster de Microsoft Windows 2012 enlazados a unidad 


NAS con 14 TB de almacenamiento destinado a: 


 Espacio  adicional  en  red  para  uso  de  alumnos.  Espacio  en  red  para 


docencia. 


 Espacio en red para prácticas. 


 Tecnología  Hyper‐V  para  Servidores  virtuales.  Servidor  de  archivos 


corporativo. 


 Recursos compartidos de Escuela. 
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 2 Servidores en clúster Microsoft Windows 2003 destinados a: 


 Infraestructura página Web de la Escuela http://www.iccp.upv.es 


 Programación de aplicaciones Aplicaciones específicas del centro. 


 Equipos Multimedia para préstamo: Cámara de video Mini‐DV. 


 Cámara de Video Mini DV FULL‐HD. Cámara fotográfica reflex digital. 


 Cámara fotográfica compacta. 


Junto con los siguientes servicios informáticos: 


 Servicio  de  información  general mediante  6  pantallas  LCD  de  50”  y  4 


cañones de proyección de 4000  lumen, controlado por 2 servidores de 


noticias independientes. 


 Servicio de edición multimedia para los TFG y TFM. 


 Plataforma Macintosh /PC 


 Convertidor/capturador/grabador video. Software edición multimedia 


 


Infraestructura de red y conectividad. 


Se  dispone  de  26  armarios  de  red  distribuidos  entre  los  3  edificios  y  los  dos 


laboratorios pesados de  la EscuelaETSICCP. El censo actual aproximado de tarjetas de 


red conectadas es de 1400. 


 


7.3 – Recursos bibliográficos 


El  Servicio  de Documentación  de  la  ETSICCP,  situada  en  el  Edificio  3  – módulo  4Q‐ 


planta baja, ocupa una  superficie de 480 m². Su horario es 8:00 a 21:00, de  lunes a 


viernes. Actualmente se dispone del siguiente material de consulta: 


 16.235  Libros  (monografías  y  literatura),  entre  ellos  ejemplares  en  formato 


electrónico. 


 1.207 recursos electrónicos (DVD, CD, videos). 


 Acceso  on‐line  a  la  cartografía  del  IGME  y  a  la  colección  de  sus  mapas 


digitalizados. 


 Colección‐donación  del  Prof.  Kraemer  (1.055  volúmenes  de  publicaciones 


técnicas de ingeniería civil). 


 Colección audiovisual (videos y CD‐ROMS) de ingeniería. 


 Colección histórica de la Revista de Obras Públicas. 


 Colección  de  Proyectos  Fin  de  Carrera  (2.268  Proyectos  fin  de  carrera  en 


soporte papel y 2.737 Proyectos fin de carrera en soporte digital). 
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Los recursos bibliográficos están en continuo crecimiento. Las peticiones se realizan a 


través  del  personal  de  biblioteca  asesorado  por  los  profesores  que  imparten  las 


asignaturas, pero  tanto el personal docente de  los departamentos  como  los propios 


alumnos pueden hacer peticiones a  título personal. Para  la consulta del material, en 


condiciones de normalidad, se dispone de la siguiente infraestructura: 


 180 puestos de lectura. 


 4 puestos de Acceso Multimedia (Ordenador con DVD) para: 


Normas. 


Bases de Datos. 


Documentos de Textos Completos. 


Acceso a Biblioteca digital. 


Recursos de Internet. 


 2 puestos de Acceso a PFC, TFG y TFM en soporte digital. 


 4 puestos de Acceso al Catálogo Bibliográfico (OPAC). 


 4 espacios formato cabina de estudio para 12 puestos. 


 


Se ofrece el servicio de préstamos del material bibliográfico, excepto de los PFC, TFG y 


TFM, de los que sólo se permite la consulta en la sala siempre y cuando los estudiantes 


autores lo hubieran autorizado. 


 


7.4 – Otras instalaciones e infraestructuras de apoyo. 


Se  relacionan  a  continuación  diversos  espacios  físicos  e  infraestructura  de  apoyo  al 


desarrollo de la vida académica. 


Sala de Estudios 


Adicionalmente a  la sala destinada al Servicio de Documentación,  la ETSICCP dispone 


de dos salas de estudios para su utilización por parte del alumnado. Están ubicada en 


los Edificios 1 y 2 y  tienen una  capacidad  conjunta para más de 200 estudiantes en 


condiciones  normales.    Por  supuesto,  desde  estar  clausurada,  ha  pasado  por  su 


correspondiente  señalización  y  adecuación  de  mobiliario  a  las  condiciones  de 


pandemia vigentes en cada momento. 


Dependencias para el profesorado 


C
SV


: 4
84


19
76


85
24


53
93


03
62


65
52


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484197685245393036265527





En el ámbito de la ETSICCP se encuentran ubicadas la mayor parte de las dependencias 


de  los  departamentos más  vinculados  ‐por  cantidad  de  profesores  adscritos  y  por 


docencia impartida‐ a la Escuela. 


De este modo, se facilita la relación alumno‐profesor por proximidad y accesibilidad a 


los despachos de  los profesores desde  los diferentes espacios docentes. Más aún,  la 


Escuela  cuenta  con  diversos  despachos  destinados  a  la  realización  de  tutorías  al 


alumnado  por  parte  de  los  profesores  cuyo  despacho  departamental  se  encuentra 


fuera del ámbito de las instalaciones de la Escuela.  Repetimos lo dicho para el resto de 


espacios: Siempre sujetos a las condiciones COVID, que en la práctica se han traducido 


a realizar trámites, consultas y tutorías en modalidad ‘on line’. 


Dirección / Administración 


En  los accesos principales a  los edificios de  la ETSICCP  se  cuenta  con Conserjerías  y 


Puntos de Información para atención al público. 


En  el  segundo  piso  de  los  Módulos  4H  y  4E  se  encuentran  las  dependencias  de 


Dirección y Administración. La zona de Dirección cuenta con despachos para Director, 


Jefe  de  Estudios,  Secretario  y  Subdirectores.  La  zona  de Administración  cuenta  con 


despachos  para  Jefe  de  Administración,  Jefe  de  Unidad  Administrativa,  Personal 


Administrativo y Archivo, y se completa con las dependencias de la Unidad de Prácticas 


en Empresa y la Unidad de Relaciones Internacionales. 


Otras dotaciones 


Además  de  contar  con  diversas  dependencias  de  carácter  logístico  (reprografía, 


almacenes,  vestuarios,  sala  de  descanso…),  la  ETSICCP  dispone  de  una  serie  de 


espacios  y  dotaciones,  que  se  indican  a  continuación,  con  aforo  de  condiciones 


normales (hasta el final del curso 19/20 permanecieron clausurados): 


• En el Edificio 1 (Módulo 4H)    Salón de Actos  Capacidad  para  156 


personas. 


Salón de Grados  Capacidad  para  70 


personas. 


Sala de Juntas   Capacidad  para  20 


personas. 


Sala de Personal  Capacidad  para  12 


personas. 


• En el Edificio 2 (Módulo 4G)    Salón de Actos  Capacidad  para  224 


personas. 
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Salón de Grados  Capacidad  para  36 


personas. 


Sala de reuniones  Capacidad  para  12 


personas. 


 


 


7.5 – Accesibilidad, confort y autoprotección. 


Las instalaciones de la EscuelaETSICCP están dotadas de las infraestructuras necesarias 


para  garantizar  una  adecuada  funcionalidad  y  grado  de  confort  y  cumplen  con  lo 


dispuesto  en  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con diversidad funcional. 


Además, la EscuelaETSICCP cuenta con un Plan de Emergencia y Autoprotección como 


herramienta  para  gestionar  de  forma  ordenada  las  posibles  actuaciones  ante 


situaciones de emergencia. 


Así,  están  climatizadas  todas  las  dependencias  de  la  EscuelaETSICCP  en  las  que  se 


imparte docencia o trabaja el Personal Docente e  Investigador  (PDI) o el Personal de 


Administración y Servicios (PAS). 


Existen  aseos  en  todas  las  plantas  de  los  diferentes  módulos  que  componen  los 


edificios  de  la  EscuelaETSICCP,  y  también  se  cuenta  con  aseos  específicamente 


habilitados para personas discapacitadas. 


Por otro  lado, hay ascensores en  cada uno de  los edificios principales,  los accesos y 


salidas  de  emergencia  están  dispuestas  de  acuerdo  con  el  Plan  de  Emergencia  y 


Autoprotección elaborado bajo  la  supervisión del Servicio  Integrado de Prevención y 


Salud Laboral de la UPV, existe red WIFI con alcance y buena calidad de señal en todos 


los puntos de la Escuela. 


En  cuanto  a  los  criterios  de  accesibilidad  universal  de  las  personas  con  diversidad 


funcional,  la  UPV,  dado  el  interés  que  tiene  por  ello,  ya  se  ha  realizado  diversos 


estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un 


“Plan  de  accesibilidad  integral”  en  todos  los  edificios  de  los  cuatro  campus  que 


constituyen  la UPV con objeto de eliminar  las barreras arquitectónicas, urbanísticas y 


de la comunicación. 


A  raíz de  este  estudio,  se  vienen  completando  los  accesos  con puertas de  apertura 


automática  en  todos  los  edificios  con  dedicación  a  la  Docencia  y  se  han  ido 


implementando acciones correctoras. 
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La  UPVSe  convocan  anualmente  “Ayudas  técnicas  para  alumnos  con  diversidad 


funcional”, facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 


comunicación  a  los  alumnos  de  la  UPV  con  necesidades  educativas  asociadas  a 


condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de facilitarles el acceso 


a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayuda prestada puede ser: 


 Préstamo  de  material:  emisoras  FM,  grabadoras,  sistemas  de  informática 


(ordenadores portátiles, programas   informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 


signos, etc. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS FLORIDA 
UNIVERSITARIA 


 


7.1 Medios materiales generales 
El Campus de Florida Universitària ocupa una superficie de 26.869 m2. Cuenta con seis 
edificios,  en  la  sede  de  Catarroja,  de  los  cuales  cuatro  son  los  habilitados  a  la 
impartición  de  formación  universitaria,  disponiendo  de  aulas,  laboratorios,  talleres, 
bibliotecas,  salas  de  estudios,  despachos,  salas  de  reuniones,  etc.,  y  el  pabellón 
deportivo  de  1.500 m2  ocupan  una  superficie  en  solar  de  aproximadamente  21.000 
metros  cuadrados,  siendo  la  superficie  útil  total  de  estos  de  16.100  m2 
aproximadamente. Desde el curso académico 2021‐2022 ha ampliado sus instalaciones 
en 1.500 m2 ubicados en un edificio en la ciudad de Valencia, que cuenta también con 
aulas docentes y de informática, salas de reuniones, de trabajo en equipo y despachos.  


 


Campus Catarroja 


Florida destina a la formación universitaria principalmente cuatro edificios (A, B, C y D) 
de  su  campus  de  Catarroja,  en  los  que  se  dispone  de  66  aulas  que  ocupan 
aproximadamente  una  superficie  útil  de  5.400  metros  cuadrados  y  más  de  1.200 
ordenadores repartidos entre los distintos espacios del campus. 


 Aulas  docentes:  39  aulas,  laboratorios  y  talleres  de  diferentes  tamaños  para 
pequeños  y  grandes  grupos  de  entre  20  y  80  alumnos,  dotadas  con  cañón, 
altavoces, acceso a Internet y a la red de Florida. 
 


 Aulas docentes de informática: 11 aulas de informática, todas con cañón, conexión 
a Internet y a la red de Florida. 


 
 Aula  de  Creatividad:  Es  un  aula  polivalente  en  la  que  se  desarrollan  aquellas 


materias que no requieren de equipamiento  informático altamente especializado. 
El mobiliario, está pensado para que puedan trabajar en equipo.  


 
 Aulas  móviles:  Conjunto  de  equipo  portátiles  que  pueden  ser  transportado  a 


cualquier aula, con los programas necesarios para trabajar desde el punto de vista 
ofimático o de acceso a internet. 


 
 Aulas  informáticas:  Se  dispone,  dentro  de  las  aulas  de  informática  arriba 


mencionadas,  de  5  aulas  dotadas  de  equipamiento  informático  hardware  y 
software especializado del ámbito de  los videojuegos que requieren más recursos 
que  doten  de  una  potencia  superior  respecto  a  otras  aulas.  Así mismo  poseen 
proyector para las clases de puesta en común. 
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 Aula de  Informática de  Libre Acceso: Ubicada  junto  a Biblioteca, dispone de 20 


ordenadores con acceso a  Internet e  impresora y 20 portátiles de préstamo. Aula 
de libre disposición para nuestros estudiantes. 


 
 Despachos: 24 despachos para 3 y/o 4 puestos de trabajo para el profesorado, con 


ordenador personal y acceso a Internet y a la red de Florida. 
 


 Salas  de  Reuniones:  6  salas multifunción  dedicadas  a  reuniones  de  equipos  de 
trabajo, tutorías, entrevistas con alumnos/as, etc. 


 


Campus Valencia 


Las  instalaciones  de  Florida Universitària  en  la  ciudad  de  Valencia  se  ubican  en  un  


edificio (C/ Convento Carmelitas, 1) que cuenta con 2 plantas ocupando un espacio de 


1.500 m2, dispone de todos  los recursos necesarios para  la  impartición de formación: 


aulas docentes de  informática, salas de  reuniones y despachos, actualmente  tiene  la 


siguiente disposición: 


 


 Aulas docentes: 10 aulas de diferentes tamaños para pequeños y grandes grupos, 
dotadas con cañón, altavoces, acceso a Internet y a la red de Florida. 
 


 Aulas docentes de  informática:  2  aulas  de  informática,  con  cañón  y  conexión  a 
Internet y a la red de Florida. 


 
 Despachos:  4  despachos  para  puestos  de  trabajo  para  el  profesorado,  con 


ordenador personal y acceso a Internet y a la red de Florida. 
 


 Otros espacios: 2 salas multifunción dedicadas a reuniones de equipos de trabajo, 
tutorías,  entrevistas  con  alumnos/as,  etc.  Espacios  para  recepción,  secretaria, 
administración y un salón para la realización de conferencias. 


 


Cabe  señalar que  todos  los edificios en  los que  se ubican  las  aulas  y otros espacios 
docentes  cumplen  con  la  normativa  de  accesibilidad  universal  y  diseño  para  todos, 
habiéndose realizado las adaptaciones necesarias para adecuarse a dicha normativa. 


Adicionalmente,  para  el  adecuado  desarrollo  de  la  docencia,  Florida  Universitària 
cuenta con los siguientes Recursos TIC: 


 Campus inalámbrico: Todo el Campus dispone de conexión en red mediante cable 
y de forma inalámbrica, lo cual facilita el acceso a los servicios y recursos de la red, 
así como la conexión a Internet desde cualquier lugar del Campus sin necesidad de 
utilizar cableado. 
 


 Perfil  del  estudiante www.floridauniversitaria.es:  Portal  desde  el  que  se  puede 
consultar  información  académica,  guías docentes, horarios, exámenes, noticias  y 
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actividades que se  llevan a cabo en Florida, consultar el expediente académico y 
activar el servicio de recepción de notas vía SMS. 
 


 Florida Oberta: Plataforma de formación virtual (www.floridaoberta.com) utilizada 


como apoyo a la docencia presencial y el desarrollo de formación semipresencial y 


a  distancia,  desde  la  cual  los  alumnos  pueden  descargarse  materiales  y 


comunicarse  con el profesorado y  sus  compañeros/as. Florida Oberta es un  LMS 


(Learning  Management  System)  basado  en  la  plataforma  tecnológica  Moodle, 


ampliamente utilizado en el ámbito universitario. 


 


 Office365 Education: Florida ofrece una cuenta de correo electrónico gratuita para 


todo el alumnado que  la  solicite y acceso al Servicio Office365 Education para el 


alumnado de Florida Universitària, accesible desde el portal del alumnado. 


 
Los servicios y características más destacadas ofrecidas de este servicio son: 


 Correo Electrónico: Correo electrónico de nivel empresarial con un buzón de 50 
GB por usuario y envío de archivos adjuntos de hasta 25 MB. 


 Uso compartido de archivos simplificado: Almacenamiento en la nube con  1 TB 
de almacenamiento en OneDrive. 


 Sitios de intranet para sus equipos: Herramientas de colaboración que ofrecen 
la posibilidad de editar y colaborar usando Office Online, Yammer y  sitios de 
SharePoint. 


 Herramientas de Office Online (Office Web Apps). 


 Office  365  Educación  Plus  que  permite  que  los  estudiantes  puedan  instalar 
Word, Excel, PowerPoint, Outlook, OneNote, Publisher y Access hasta en 5 PCs 
o Macs y aplicaciones de Office en otros dispositivos móviles, incluidas tabletas 
Android, iPad y Windows 


 Protección contra correo no deseado y malware.  


 


 Herramientas de videoconferencias Microsoft TEAMS: Herramienta muy utilizada 


durante la pandemia para la realización de clases virtuales, también se utiliza para 


las tutorías, reuniones de profesores/as y cualquier consulta que se pueda hacer de 


forma online. 
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7.2 Medios materiales específicos para el Grado en Gestión del 


Logística, Transporte y la Logística Movilidad Sostenible 
 


Los  recursos destinados para  la  impartición de  la  titulación de Grado en Gestión del 


Transporte y la Logística, Transporte y Movilidad Sostenible son los siguientes: 4 aulas 


docentes  y  2  aulas  informáticas.  Cabe  señalar  que  estos  recursos  disponibles  son 


utilizados también por otras titulaciones oficiales en el ámbito de los Ciclos Formativos 


de Grado superior, como es el Ciclo Superior de Logística y Transporte que se imparte 


de las instalaciones de Catarroja. 


 


Anualmente, el área de organización académica planifica los horarios y la utilización de 


los  diferentes  recursos  que  se  requieren.  La  disponibilidad  de  los  recursos  puede 


consultarse en cualquier momento desde  la  intranet corporativa, de manera que  los 


profesores  pueden,  realizar  reservas  de  los  recursos  que  necesiten  de  manera 


complementaria. Además de poder reservarse espacios físicos (aulas docentes, talleres 


y  laboratorios,  aulas  de  informática,  salas  de  reuniones,  etc.),  los  usuarios  pueden 


reservar recursos audiovisuales tales como cañones y ordenadores portátiles. 


 


 


Aulas docentes 


Las  aulas  docentes  que  se  utilizarán  para  el  Grado  cuentan  con  una  configuración 


flexible para su uso en modalidad magistral y para desarrollar actividades de  trabajo 


colaborativo y grupal.  


 


Las características generales de dichas aulas es la siguiente: Capacidad de 50 personas, 


mesas flexibles que permiten configuración en ISLA para el trabajo en grupo, cañón y 


pantalla de proyección, sonido, aire acondicionado, calefacción y acceso a internet. 


 


Las aulas previstas para la impartición del grado son las siguientes: 


 


Curso  Aula 


1º  D 2.3 


2º  D 2.4 


3º  D 2.5 


4º  D 2.6 


 


 


 


   


C
SV


: 4
84


19
76


85
24


53
93


03
62


65
52


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=484197685245393036265527





Aulas de informática  


Las  aulas  informáticas,  que  se  utilizarán  para  realizar  la  docencia  práctica  de  las 


diferentes  materias  y  asignaturas  del  Grado,  se  encuentran  en  el  Edificio  C  y  B, 


también se pueden utilizar las aulas móviles en las mismas aulas de teoría.  


 


Actualmente  se  disponen  de  dos  aulas  adaptadas  para  la  impartición  del  grado  en 


Gestión del Transporte y  la de Logística, Transporte y Movilidad Sostenible con todos 


los recursos de hardware y  software necesarios, las aulas son las siguientes: 


 


Aula  características 


C.2.4 
27  equipos  para  alumnos/as  y  1  equipo  de  profesor,  con 
cañón, pantalla de proyección, sonido, aire acondicionado, 
calefacción, conexión a Internet y a la red de Florida 


C.0.2 
28  equipos  para  alumnos/as  y  1  equipo  de  profesor,  con 
cañón, pantalla de proyección, sonido, aire acondicionado, 
calefacción, conexión a Internet y a la red de Florida 


 


 


Aula de Creatividad 


Aula situada en el edificio A y dotada para trabajar aquellas actividades necesarias en 


asignaturas donde sea necesaria la utilización de espacios que fomenten la innovación 


y  creatividad  del  alumnado  y  favorezcan  por  tanto  su  producción  creativa  en  los 


respectivos proyectos grupales a realizar en cada curso. 
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7.3 Servicios disponibles 


Los servicios con los que cuenta Florida Universitària para el desarrollo de su actividad 


universitaria, pueden agruparse en:  


 


Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación (CRAI o Biblioteca) 


La Biblioteca‐Centro de Documentación es un centro de recursos para el aprendizaje y 


la investigación al servicio de todos los miembros de la comunidad de Florida. 


El CRAI cuenta con gran diversidad de materiales en diferentes formatos, desde libros 


en papel con  la bibliografía básica propia de cada titulación, hasta bases de datos en 


CD ROM y a través de Internet, revistas en papel y CD‐ROM, y publicaciones online. 


El CRAI dispone de  las  instalaciones que se  indican a continuación, en  las que puede 


consultarse el fondo bibliográfico y hemerográfico:  


 154 puestos de estudio individual. 


 14 Salas de trabajo en grupo con capacidad para 8 personas cada una. 


 Hemeroteca situada en el piso superior de la biblioteca, que cuenta con un 
lugar de trabajo específico para el estudio y la investigación. 


 Sala de referencia donde encontrar documentos de consulta: diccionarios, 
enciclopedias, anuarios, estadísticas, bases de datos, etc. 


 Ordenadores para  la  consulta de  las bases de datos en CD‐ROM y demás 
recursos on‐line que forman parte de la colección de la Biblioteca. 


 Ordenadores  con  acceso  al  OPAC  de  biblioteca  para  la  consulta  de  los 
fondos propios. 


 Red inalámbrica (wifi) en todo el recinto para facilitar la conexión a Internet 
de los usuarios. 


 


El CRAI cuenta con un amplio horario de apertura, de 8:00 a 22:00 h, y en el periodo de 


exámenes  amplía  los  días  de  apertura  a  los  fines  de  semana,  atendiendo  las 


necesidades del alumnado. Así mismo cuenta con los siguientes servicios: 


 Información bibliográfica y de referencia. 


 Préstamo domiciliario.  


 Consulta y reserva on‐line. El catálogo automatizado de la Biblioteca (OPAC) 
puede consultarse on‐line, y también realizar reservas a través de Internet. 


 Difusión  selectiva  de  información,  que  consiste  en  el  envío  periódico  del 
vaciado de diferentes revistas al cual pueden suscribirse los usuarios. 


 Préstamo interbibliotecario.  


 Formación  a  usuarios:  estudiantes,  profesores  e  investigadores,  para  la 
utilización eficiente de la biblioteca y de sus recursos de información. 
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Todos  los  servicios  se  encuentran  disponibles  desde  la  web  de  la  Biblioteca  en  la 


siguiente dirección: http//biblioteca.florida‐uni.es/biblioteca. 


 


Centro de autoaprendizaje de idiomas  


El  alumnado  puede  completar  sus  conocimientos  de  cualquier  idioma  a  su  propio 


ritmo  y  en  el  horario  que más  le  convenga.  Es  un  servicio  gratuito  que  consta  de 


servicio de tutoría, biblioteca, películas en versión original, ejercicios autocorrectivos,… 


 


Servicio de Relaciones Internacionales 


Este  servicio  coordina  la participación en diferentes programas europeos  y ofrece  a 


todo el alumnado y al profesorado, información y asesoramiento sobre becas y ayudas 


para salir a estudiar / trabajar al extranjero, así como  la oportunidad de participar en 


proyectos internacionales. 


 


Servicio de Orientación e Inserción Profesional (OIP) 


El Servicio de Orientación e Inserción Profesional tiene como objetivo facilitar el acceso 


de  los estudiantes y  las estudiantes al mundo  laboral. Esta área ofrece  los siguientes 


servicios: 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación laboral 


o Seminarios  de  Técnicas  de  Búsqueda  de  Empleo,  Taller  de  Entrevistas  y 
Mercado de Trabajo 


o Gestión de prácticas curriculares y extracurriculares 


o Presentación de Empresas y Jornadas de Desarrollo Profesional  


 


El Servicio de OIP es además, Agencia de  colocación SERVEF  (Servicio Valenciano de 


Empleo y Formación) lo cual permite acceder a mayor número de ofertas de empleo y 


prácticas. La Bolsa de Trabajo cuenta con más de 5.600 empresas e  instituciones y se 


encuentra totalmente informatizada, lo cual permite consultar las ofertas de empleo y 


prácticas  disponibles.  Para  ello  se  ha  creado  el  portal  de  empleo 


www.floridaempleo.com.  Dicho  servicio  cuenta  con  la  calificación  de  empresa 


certificada  respecto  a  los  requisitos  de  la  norma  ISO  9001:2015  por  SGS,  para  la 


actividad de "Prestación de servicios para el empleo a los alumnos/as y ex‐alumnos/as 


de los centros educativos vinculados a Florida Centre de Formació Coop.V, empresas y 


demandantes de empleo en general”, certificada desde el año 2004. 
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Para la consecución de las prácticas externas del Grado en Gestión del Transporte y la 


Logística,  Transporte  y Movilidad  Sostenible,  Florida Universitària  tiene  establecidos 


convenios con las siguientes entidades y organismos: 


 


AEROPUERTO DE CASTELLON 


AFEMCUAL 


ALFATEC  


ALFIL LOGISTICS 


ASEPORT 


AZA LOGISTIC 


BALEARIA 


BALEARIA 


Boluda LINES 


CAR VOLUM 


CEMEX  


CEV 


CONCOVAL (CONFEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA) 


CONSUM  


DCS ASTA Logistik 


DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN DE LABORA 


EVERIS  


FLORIDA UNIVERSITARIA 


FM LOGISTIC 


FORD  


FORO DE LOGISTICA 


FUNDACION BANKIA 


FUNDACION VALENCIA PORT 


FVET‐ FEDERACIÓN VALENCIANA DE EMPRESAS TRANSPORTISTAS 


GRUPO AUTOBUSES VIALCO 


GRUPO RAMINATRANS 


IMPORTACO 


INSIDE 


MYRENTGO MOBILITY 


PALIBEX 


PROPELLER CLUB VALENCIA 


SAN LUCAR FRUIT  


SEUR 


SOCIEDADES DE ESTIBA DE VALENCIA  


STEF  


TRANSPORTES RALLO 


TRANSVIA 


TUCKSTERS 


XPO LOGISTICS VALENCIA 


TRANS ITALIA 


TRANSFESA 
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MAD CARGO 


ALPESA 


 


 
Servicio de Tutoría y Orientación Universitaria (STOU)  


El  Servicio  de  Tutoría  y  Orientación  Universitaria  es  un  servicio  de  orientación 


académica y personal dirigido  los alumnos universitarios de cualquier  titulación, que 


permite  conocer  los  problemas  de  los  estudiantes  y  aportarles  herramientas 


personalizadas para  la reflexión y análisis, así como para  la toma de decisiones. Tiene 


como objetivo responder a las distintas necesidades que van apareciendo a lo largo de 


toda la etapa formativa del alumno universitario: 


 Necesidad de acogida: situación de desconocimiento del mundo universitario y 
de  sus  exigencias,  así  como  la  necesidad  de  todos  los  alumnos  de  ser 
acompañados en su proceso de aprendizaje.  
 


 Necesidad  de motivación:  implicación  del  alumno  en  su  propio  proceso  de 
aprendizaje y aprovechamiento de  las posibilidades que  le ofrece para ello  la 
Universidad.  
 


 Necesidad de conocer procedimientos para abordar con éxito el aprendizaje de 
las materias y de obtener habilidades generales básicas.  
 


 Necesidad de orientación académica: conveniencia de planificar  la  trayectoria 
académica  del  alumno  presente  (elección  de  materias  optativas)  y  futura 
(estudios postgrado, master, orientación laboral...), en función de los objetivos 
y metas profesionales y personales.  
 


 Necesidad de orientación  laboral: apoyo en  la  identificación de  los objetivos y 
metas profesionales, para orientar su formación complementaria y postgrado, 
y diseñar un plan de actuación orientación a facilitar la empleabilidad. 


 


 


Secretaría Académica  


Servicio  de  gestión  académica  de  Florida  Universitària,  desde  el  cual  se  realizan 


trámites de preinscripción, matrícula y consulta de expediente, así como la gestión de 


certificados,  traslados,  becas,  convalidaciones  o  adaptaciones,  títulos,  además  de 


realizar la gestión económica asociada a cada uno de los mencionados trámites.  


 


 


Otros servicios 


Además, Florida Universitària cuenta con los siguientes servicios complementarios: 
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- Pabellón deportivo y gimnasio.  


- Restaurante y cafetería. 


- Zona de aparcamiento. 


 
 
 


7.4 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


de los materiales y servicios, y su actualización 


Las  instalaciones  actuales  son  adecuadas  en  cantidad  y  calidad  para  el  desarrollo 


correcto de esta titulación. 


La labor de mantenimiento y reposición está a cargo del área de Infraestructuras y del 


área de Sistemas. Anualmente se contempla en el Plan de Gestión una partida para la 


realización  de  Inversiones  para  la  actualización  y  mejora  de  las  infraestructuras  y 


servicios.  


El área de Infraestructuras asume: 


 Mantenimiento preventivo. 


 Incidencias / Peticiones. 


 Limpieza. 


 Conserjería. 


 Equipamiento didáctico. 


 Prevención de riesgos laborales. 


 Gestión medioambiental. 
 


El área de Sistemas divide su ámbito de actuación en dos grandes bloques: Incidencias 


y Requerimientos de Servicios. El primero agrupa cualquier modificación relativa a  la 


no disponibilidad o mal funcionamiento de los activos informáticos. El segundo bloque 


atiende  las  peticiones  relativas  a  nuevas  necesidades  de  recursos  informáticos  o 


servicios sobre los mismos. 


En el SGIC de Florida Universitària, aparecen detallados  los procesos destinados a  la 


Gestión de los Servicios (PR14.02) y a la Gestión de los Recursos Materiales (PR14.01), 


que  describen  cómo  se  realiza  la  planificación,  adquisición  y mantenimiento  de  los 


mismos.  Así mismo,  estos  procedimientos  contemplan mecanismos  para  realizar  el 


análisis y revisión de los resultados, garantizar la mejora del proceso y la rendición de 


cuentas. 


De este modo, podemos concluir que  los alumnos y alumnas que cursen  la titulación 


que se presenta en esta memoria, dispone de todos los recursos materiales y servicios 


requeridos para el adecuado desarrollado de  las actividades  formativas planificadas. 
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Así mismo, se contemplan mecanismos para realizar o garantizar el mantenimiento y la 


reposición de los materiales y servicios disponibles en el centro. 
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Se proponen los siguientes indicadores para valorar los resultados de la nueva titulación: 


 
- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 
- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. 


 
- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Para la determinación de los valores previstos en los indicadores señalados, se ha tenido en cuenta los 
valores medios de los todos los títulos de grado implantados en la UPV:  
 
- Tasa de graduación media: 56%. 
- Tasa de abandono media: 15,35%. 
- Tasa de eficiencia media: 91%. 


 
Asimismo, se ha tenido en cuenta el plan estratégico de la UPV, y también se han considerado los 
objetivos formativos del título y las metodologías docentes que se aplicarán 


 
 
 


Tasa de graduación 56% 


Tasa de abandono 15% 


Tasa de eficiencia 90% 


 


8. Resultados previstos 


    Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores   
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 02/04/2024            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Gestión del Transporte y la Logística 


Identificador del Título en 


RUCT  


2504505 


Centro de Impartición del 


Título 


Centro Florida Universitaria / Escuela Técnica 


Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Número de Modificación No 


Sustancial 


2 


Universidad Solicitante 
Universitat Politècnica de València 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 


pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión  
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 02/04/2024            
 


Inclusión del requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de grado. 


Texto a incorporar: 


“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es 


capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 


estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel 


equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de que la titulación ofrezca recorrido 


en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de 


València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la 


que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de 


Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar 


verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa 


acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que 


empleen el español como lengua vehicular.” 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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